
 RESOLUCION No. 241795
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHEL ANGEL ORTIZ ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019038685

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHEL
ANGEL ORTIZ ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019038685 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

876991  07/DIC/2016  344700  13054589  

511008  14/JUL/2017  368900  16065421  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHEL ANGEL ORTIZ ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019038685 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

876991  07/DIC/2016  344700  13054589  

511008  14/JUL/2017  368900  16065421  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241812
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIME ALIRIO PULIDO MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019039203

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIME
ALIRIO PULIDO MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019039203 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

752534  03/NOV/2016  9000  13034657  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIME ALIRIO PULIDO MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019039203 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

752534  03/NOV/2016  9000  13034657  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 82983
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO HERNANDO MARTINEZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042172

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
HERNANDO MARTINEZ GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019042172 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1103873  06/DIC/2017  368900  16516448  

1120559  13/DIC/2017  368900  16490693  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO HERNANDO MARTINEZ
GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042172 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1103873  06/DIC/2017  368900  16516448  

1120559  13/DIC/2017  368900  16490693  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241864
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO HERNANDO MARTINEZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042172

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
HERNANDO MARTINEZ GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019042172 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

635382  10/AGO/2017  123000  16360756  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO HERNANDO MARTINEZ
GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042172 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

635382  10/AGO/2017  123000  16360756  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 82984
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON FERNANDO MORALES CUENCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042200

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
FERNANDO MORALES CUENCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019042200 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1133855  18/DIC/2017  196700  16520239  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON FERNANDO MORALES
CUENCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042200 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1133855  18/DIC/2017  196700  16520239  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241866
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON FERNANDO MORALES CUENCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042200

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
FERNANDO MORALES CUENCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019042200 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

603192  28/JUL/2017  368900  16351364  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON FERNANDO MORALES
CUENCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042200 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

603192  28/JUL/2017  368900  16351364  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 82989
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR AUGUSTO PEÑA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042686

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
AUGUSTO PEÑA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042686 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

74747  23/FEB/2018  390600  16212141  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR AUGUSTO PEÑA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042686 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

74747  23/FEB/2018  390600  16212141  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241873
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR AUGUSTO PEÑA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042686

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
AUGUSTO PEÑA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042686 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

52360  28/FEB/2017  368900  13243467  

194617  04/ABR/2017  368900  13395723  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR AUGUSTO PEÑA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019042686 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

52360  28/FEB/2017  368900  13243467  

194617  04/ABR/2017  368900  13395723  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241890
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN JAVIER GARZON BUITRAGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019043405

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
JAVIER GARZON BUITRAGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019043405 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1074224  26/ENE/2017  183900  13229732  

76759  03/MAR/2017  196700  13245548  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN JAVIER GARZON BUITRAGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019043405 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1074224  26/ENE/2017  183900  13229732  

76759  03/MAR/2017  196700  13245548  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241965
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VIVIANA ANDREA VELA URBINA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019048254

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VIVIANA
ANDREA VELA URBINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019048254 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

241989  19/ABR/2017  98400  13415049  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VIVIANA ANDREA VELA URBINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019048254 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

241989  19/ABR/2017  98400  13415049  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83092
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALDEMAR  VARGAS OSMA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019049346

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALDEMAR
VARGAS OSMAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019049346 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

231386  02/ABR/2018  390600  18981644  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALDEMAR  VARGAS OSMA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019049346 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

231386  02/ABR/2018  390600  18981644  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 241986
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALDEMAR  VARGAS OSMA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019049346

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALDEMAR
VARGAS OSMAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019049346 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

383369  31/MAY/2017  368900  13466354  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALDEMAR  VARGAS OSMA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019049346 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

383369  31/MAY/2017  368900  13466354  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242010
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN JAIRO CARDENAS NUMPAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019050799

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
JAIRO CARDENAS NUMPAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019050799
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1171  17/ENE/2017  368900  13254400  

376139  26/MAY/2017  196700  13457200  

376141  26/MAY/2017  368900  13457201  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN JAIRO CARDENAS
NUMPAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019050799 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1171  17/ENE/2017  368900  13254400  

376139  26/MAY/2017  196700  13457200  

376141  26/MAY/2017  368900  13457201  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91384
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID STEVEN ORJUELA DAZA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019051003

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
STEVEN ORJUELA DAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019051003 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

630599  19/NOV/2015  322200  10136170  

701085  22/DIC/2015  171800  10187524  

702764  22/DIC/2015  322200  10187523  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID STEVEN ORJUELA DAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019051003 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

630599  19/NOV/2015  322200  10136170  

701085  22/DIC/2015  171800  10187524  

702764  22/DIC/2015  322200  10187523  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242045
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RAFAEL AUGUSTO ALJURE JAUREGUI
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019052947

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RAFAEL
AUGUSTO ALJURE JAUREGUIidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019052947
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

15972  13/JUN/2017  368900  16302359  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RAFAEL AUGUSTO ALJURE
JAUREGUIidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019052947 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

15972  13/JUN/2017  368900  16302359  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83158
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO JOHAN TRIANA ABRIL identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019054247

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
JOHAN TRIANA ABRILidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019054247 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

679040  17/AGO/2017  368900  16370155  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO JOHAN TRIANA ABRIL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019054247 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

679040  17/AGO/2017  368900  16370155  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242116
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ AVILA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019056835

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
SEBASTIAN RODRIGUEZ AVILAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019056835
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

162600  27/MAR/2017  98400  13404140  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN SEBASTIAN RODRIGUEZ AVILA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019056835 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

162600  27/MAR/2017  98400  13404140  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83275
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIO CESAR BOCANEGRA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019063172

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIO
CESAR BOCANEGRA VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019063172
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

26627  04/SEP/2017  368900  16437094  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIO CESAR BOCANEGRA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019063172 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

26627  04/SEP/2017  368900  16437094  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91564
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIO CESAR BOCANEGRA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019063172

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIO
CESAR BOCANEGRA VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019063172
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

726321  08/ENE/2016  322200  10195033  

726325  08/ENE/2016  161100  10195034  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIO CESAR BOCANEGRA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019063172 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

726321  08/ENE/2016  322200  10195033  

726325  08/ENE/2016  161100  10195034  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242261
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CAMILO RIVERA DIAZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019065439

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CAMILO RIVERA DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019065439 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

16347  01/NOV/2016  689500  13138319  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CAMILO RIVERA DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019065439 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

16347  01/NOV/2016  689500  13138319  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242276
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YELITZA VIVIANA IBARRA RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019066294

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YELITZA
VIVIANA IBARRA RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019066294 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

518260  19/JUL/2017  368900  16077041  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YELITZA VIVIANA IBARRA RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019066294 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

518260  19/JUL/2017  368900  16077041  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242283
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE YOHANY BELTRAN ANGARITA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019066795

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
YOHANY BELTRAN ANGARITAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019066795
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

621348  03/AGO/2017  368900  16317216  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE YOHANY BELTRAN ANGARITA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019066795 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

621348  03/AGO/2017  368900  16317216  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242358
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PABLO RAMIREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019071347

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PABLO RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019071347 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

511892  14/JUL/2017  368900  16067647  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PABLO RAMIREZidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019071347 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

511892  14/JUL/2017  368900  16067647  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242387
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN MANUEL PARDO BERNAL identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019072975

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
MANUEL PARDO BERNALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019072975 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

868953  22/NOV/2016  344700  13156735  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN MANUEL PARDO BERNAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019072975 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

868953  22/NOV/2016  344700  13156735  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 444928
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIANA MARCELA SIERRA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019073908

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIANA
MARCELA SIERRA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019073908
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

340722  24/JUL/2015  85900  7941164  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIANA MARCELA SIERRA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019073908 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

340722  24/JUL/2015  85900  7941164  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242402
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JENNIFER NATALIA FORERO DUARTE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019074205

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JENNIFER
NATALIA FORERO DUARTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019074205 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

275735  04/MAY/2017  368900  13347901  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JENNIFER NATALIA FORERO
DUARTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019074205 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

275735  04/MAY/2017  368900  13347901  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242416
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GABRIEL FELIPE GOMEZ ROSERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019075074

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GABRIEL
FELIPE GOMEZ ROSEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019075074 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

445542  21/JUN/2017  196700  16260197  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GABRIEL FELIPE GOMEZ ROSERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019075074 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

445542  21/JUN/2017  196700  16260197  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242475
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONNATHAN  RIPE ESPINEL identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019078245

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JONNATHAN  RIPE ESPINELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019078245 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

2759  24/OCT/2016  2068400  13122870  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONNATHAN  RIPE ESPINEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019078245 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

2759  24/OCT/2016  2068400  13122870  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242510
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE NICOLAS QUINTERO ROMERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019080247

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
NICOLAS QUINTERO ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019080247
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

111504  15/MAR/2017  368900  13233861  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE NICOLAS QUINTERO ROMERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019080247 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

111504  15/MAR/2017  368900  13233861  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242583
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NILSON QUINA ACHIPIZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019084859

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NILSON
QUINA ACHIPIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019084859 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

138193  28/MAR/2017  737700  13391893  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NILSON QUINA ACHIPIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019084859 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

138193  28/MAR/2017  737700  13391893  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83584
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  KEVIN JULIAN CORREDOR GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086105

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   KEVIN
JULIAN CORREDOR GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086105
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1145248  22/DIC/2017  368900  16516600  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  KEVIN JULIAN CORREDOR GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086105 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1145248  22/DIC/2017  368900  16516600  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242599
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  KEVIN JULIAN CORREDOR GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086105

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   KEVIN
JULIAN CORREDOR GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086105
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

17686  28/JUN/2017  368900  16357810  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  KEVIN JULIAN CORREDOR GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086105 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

17686  28/JUN/2017  368900  16357810  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242614
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ LESMES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086932

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
ALBERTO RODRIGUEZ LESMESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019086932 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

843828  17/NOV/2016  344700  13114466  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN ALBERTO RODRIGUEZ
LESMESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019086932 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

843828  17/NOV/2016  344700  13114466  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242668
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL ALEJANDRO SOGAMOSO GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019089925

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
ALEJANDRO SOGAMOSO GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019089925 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

374749  25/MAY/2017  368900  13468730  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL ALEJANDRO SOGAMOSO
GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019089925 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

374749  25/MAY/2017  368900  13468730  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 445143
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ESTEBAN RAMIREZ GOMEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019093336

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ESTEBAN
RAMIREZ GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019093336 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

105648  17/ABR/2015  644400  8196377  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ESTEBAN RAMIREZ GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019093336 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

105648  17/ABR/2015  644400  8196377  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 445214
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALBERTO CUBIDES identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1019102422

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALBERTO CUBIDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019102422 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

303282  09/JUL/2015  107400  7950545  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALBERTO CUBIDES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019102422 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

303282  09/JUL/2015  107400  7950545  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242882
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PABLO PEDRAZA HERREÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019103955

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PABLO PEDRAZA HERREÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019103955 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

255519  24/ABR/2017  737700  13427447  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PABLO PEDRAZA HERREÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019103955 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

255519  24/ABR/2017  737700  13427447  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242905
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO UMAÑA CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019105912

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO UMAÑA CORTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019105912 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

716639  18/OCT/2016  689500  13103970  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO UMAÑA CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019105912 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

716639  18/OCT/2016  689500  13103970  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83837
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE HERIBERTO MORALES MACIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019106633

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
HERIBERTO MORALES MACIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019106633
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

709701  31/AGO/2017  196700  16329272  

709717  31/AGO/2017  368900  16329273  

185298  20/MAR/2018  390600  16248395  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE HERIBERTO MORALES
MACIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019106633 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

709701  31/AGO/2017  196700  16329272  

709717  31/AGO/2017  368900  16329273  

185298  20/MAR/2018  390600  16248395  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242917
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE HERIBERTO MORALES MACIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019106633

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
HERIBERTO MORALES MACIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019106633
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

285817  27/ABR/2017  368900  13426997  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE HERIBERTO MORALES
MACIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019106633 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

285817  27/ABR/2017  368900  13426997  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 242992
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DADVISON FABIAN JAIMES ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019113430

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DADVISON
FABIAN JAIMES ORTIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019113430 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

559130  25/AGO/2016  183900  10568838  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DADVISON FABIAN JAIMES ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019113430 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

559130  25/AGO/2016  183900  10568838  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83913
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEFFERSON STIVEN BAUTISTA MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019113548

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JEFFERSON STIVEN BAUTISTA MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019113548 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

720675  04/SEP/2017  737700  16327793  

1026767  08/NOV/2017  368900  16470678  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEFFERSON STIVEN BAUTISTA
MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019113548 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

720675  04/SEP/2017  737700  16327793  

1026767  08/NOV/2017  368900  16470678  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243013
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO ROGELES PEREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019114670

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO ROGELES PEREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019114670 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

189319  03/ABR/2017  368900  13257365  

217725  10/ABR/2017  368900  13417727  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO ROGELES PEREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019114670 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

189319  03/ABR/2017  368900  13257365  

217725  10/ABR/2017  368900  13417727  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243058
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DAVID ROZO HERREÑO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019118573

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DAVID ROZO HERREÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019118573 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

93544  08/MAR/2017  368900  13256787  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DAVID ROZO HERREÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019118573 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

93544  08/MAR/2017  368900  13256787  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243070
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NICOLAS  CASTAÑEDA GAITAN identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019120247

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NICOLAS
CASTAÑEDA GAITANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019120247 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

634093  09/AGO/2017  368900  16370737  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NICOLAS  CASTAÑEDA GAITAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019120247 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

634093  09/AGO/2017  368900  16370737  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 83973
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  TORRE GROSA RAMOS JUAN identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019120395

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   TORRE
GROSA RAMOS JUANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019120395 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

799821  21/SEP/2017  196700  16399417  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  TORRE GROSA RAMOS JUAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019120395 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

799821  21/SEP/2017  196700  16399417  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243103
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIDIER FABIAN AYALA CANTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019122776

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIDIER
FABIAN AYALA CANTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019122776 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

430471  16/JUN/2017  368900  16261841  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIDIER FABIAN AYALA CANTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019122776 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

430471  16/JUN/2017  368900  16261841  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243108
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ALEXANDER PRECIADO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019123554

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ALEXANDER PRECIADO ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019123554
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

716589  18/OCT/2016  344700  13111613  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ALEXANDER PRECIADO
ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019123554 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

716589  18/OCT/2016  344700  13111613  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243115
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL ALEJANDRO ARDILA BARRAGAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019124297

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
ALEJANDRO ARDILA BARRAGANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1019124297 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

479992  27/JUN/2017  368900  16291638  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL ALEJANDRO ARDILA
BARRAGANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019124297 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

479992  27/JUN/2017  368900  16291638  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84080
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DIEGO GONZALEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132403

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DIEGO GONZALEZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132403
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1023188  07/NOV/2017  368900  16470011  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DIEGO GONZALEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132403 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1023188  07/NOV/2017  368900  16470011  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243183
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DIEGO GONZALEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132403

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DIEGO GONZALEZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132403
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

139559  27/MAR/2017  368900  13386226  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DIEGO GONZALEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132403 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

139559  27/MAR/2017  368900  13386226  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243184
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANA FERNANDA PEREZ PUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132535

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANA
FERNANDA PEREZ PUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132535
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

212506  07/ABR/2017  98400  13414987  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANA FERNANDA PEREZ PUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019132535 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

212506  07/ABR/2017  98400  13414987  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92243
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRYAN DARIO LUGO CERON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019133104

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRYAN
DARIO LUGO CERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019133104 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

678993  17/DIC/2015  171800  10176800  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRYAN DARIO LUGO CERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019133104 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

678993  17/DIC/2015  171800  10176800  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243244
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GEORDY MACOLYN VELASCO SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019983345

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GEORDY
MACOLYN VELASCO SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019983345
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951877  23/DIC/2016  183900  13160559  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GEORDY MACOLYN VELASCO
SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1019983345 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951877  23/DIC/2016  183900  13160559  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243264
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE EDUARDO MARIN ROLDAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020440033

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
EDUARDO MARIN ROLDANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020440033 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

199038  05/ABR/2017  368900  13390454  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE EDUARDO MARIN ROLDAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020440033 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

199038  05/ABR/2017  368900  13390454  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 126505
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EFRAIN  SILVA MORA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020693

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EFRAIN
SILVA MORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020693 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

787566  15/NOV/2016  344700  13034509  

175200  11/ABR/2017  368900  13338230  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EFRAIN  SILVA MORAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020693 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

787566  15/NOV/2016  344700  13034509  

175200  11/ABR/2017  368900  13338230  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 445386
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR DAVID HERRERA ROBAYO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020712808

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
DAVID HERRERA ROBAYOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020712808 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

146814  20/MAY/2015  42900  8200137  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR DAVID HERRERA ROBAYO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020712808 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

146814  20/MAY/2015  42900  8200137  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243289
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DARIO  ROJAS CASTRO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020713204

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DARIO
ROJAS CASTROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020713204 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

28806  23/FEB/2017  230600  13239404  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DARIO  ROJAS CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020713204 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

28806  23/FEB/2017  230600  13239404  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92314
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FAROUK YACUB SHAIKH identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020713987

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FAROUK
YACUB SHAIKHidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020713987 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

518067  14/OCT/2015  322200  10303865  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FAROUK YACUB SHAIKH
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020713987 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

518067  14/OCT/2015  322200  10303865  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243350
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALEJANDRO TALERO MENDOZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020716584

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALEJANDRO TALERO MENDOZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020716584 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

545120  14/JUL/2017  368900  16300203  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALEJANDRO TALERO
MENDOZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020716584 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

545120  14/JUL/2017  368900  16300203  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92348
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN FABIAN VANEGAS PARRADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020716647

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
FABIAN VANEGAS PARRADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020716647 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

612576  24/NOV/2015  322200  10315273  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN FABIAN VANEGAS PARRADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020716647 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

612576  24/NOV/2015  322200  10315273  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84260
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FERNANDO ALFONSO RIOS MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718099

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
FERNANDO ALFONSO RIOS MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020718099 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

994838  30/OCT/2017  368900  16286269  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FERNANDO ALFONSO RIOS
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718099 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

994838  30/OCT/2017  368900  16286269  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 445451
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FERNANDO ALFONSO RIOS MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718099

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
FERNANDO ALFONSO RIOS MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020718099 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

486673  14/OCT/2014  308000  8079589  

272889  03/JUL/2015  21500  8228158  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FERNANDO ALFONSO RIOS
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718099 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

486673  14/OCT/2014  308000  8079589  

272889  03/JUL/2015  21500  8228158  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 445457
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO LOPEZ GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718290

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO LOPEZ GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718290
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

217613  11/JUN/2015  322200  8216093  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO LOPEZ
GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020718290 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

217613  11/JUN/2015  322200  8216093  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84326
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FULVIA HERMINIA VEGA TUAY identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020725027

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FULVIA
HERMINIA VEGA TUAYidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020725027 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

899371  11/OCT/2017  368900  16112230  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FULVIA HERMINIA VEGA TUAY
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020725027 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

899371  11/OCT/2017  368900  16112230  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243468
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FULVIA HERMINIA VEGA TUAY identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020725027

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FULVIA
HERMINIA VEGA TUAYidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020725027 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

791326  15/NOV/2016  344700  13036372  

258411  04/MAY/2017  368900  13341380  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FULVIA HERMINIA VEGA TUAY
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020725027 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

791326  15/NOV/2016  344700  13036372  

258411  04/MAY/2017  368900  13341380  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243511
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ELBER ANDRES SANABRIA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020727445

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ELBER
ANDRES SANABRIA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020727445 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

419053  14/JUN/2017  737700  16278622  

424495  14/JUN/2017  123000  16278625  

424497  14/JUN/2017  196700  16278624  

424499  14/JUN/2017  368900  16278623  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ELBER ANDRES SANABRIA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020727445 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

419053  14/JUN/2017  737700  16278622  

424495  14/JUN/2017  123000  16278625  

424497  14/JUN/2017  196700  16278624  

424499  14/JUN/2017  368900  16278623  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92547
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RUBEN DARIO JIMENEZ BAYONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020731633

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RUBEN
DARIO JIMENEZ BAYONAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020731633 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

808046  19/FEB/2016  322200  10355450  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RUBEN DARIO JIMENEZ BAYONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020731633 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

808046  19/FEB/2016  322200  10355450  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243566
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RUBEN DARIO JIMENEZ BAYONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020731633

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RUBEN
DARIO JIMENEZ BAYONAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020731633 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

58913  13/MAR/2017  344700  13321737  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RUBEN DARIO JIMENEZ BAYONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020731633 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

58913  13/MAR/2017  344700  13321737  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243778
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VILLE ANDREAS GUERRERO RANTALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020743944

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VILLE
ANDREAS GUERRERO RANTALAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020743944 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

480519  27/JUN/2017  368900  16277601  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VILLE ANDREAS GUERRERO
RANTALAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020743944 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

480519  27/JUN/2017  368900  16277601  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243879
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE DANIEL MEJIA ORTIZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020748856

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
DANIEL MEJIA ORTIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020748856 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

595937  08/SEP/2016  344700  10545793  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE DANIEL MEJIA ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020748856 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

595937  08/SEP/2016  344700  10545793  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 445929
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CHAYANEE ANDRES VILLALOBOS CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020748951

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CHAYANEE ANDRES VILLALOBOS CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1020748951 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

430346  03/SEP/2015  322200  10079870  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CHAYANEE ANDRES VILLALOBOS
CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020748951 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

430346  03/SEP/2015  322200  10079870  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243915
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CARLOS BAEZ VALERO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020750590

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CARLOS BAEZ VALEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020750590 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

15916  12/JUN/2017  368900  16356110  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CARLOS BAEZ VALERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020750590 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

15916  12/JUN/2017  368900  16356110  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243932
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWARD  GONZALEZ TEJEIRO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020751429

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWARD
GONZALEZ TEJEIROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020751429 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

812474  04/NOV/2016  183900  13114158  

1040825  27/DIC/2016  114900  13218624  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWARD  GONZALEZ TEJEIRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020751429 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

812474  04/NOV/2016  183900  13114158  

1040825  27/DIC/2016  114900  13218624  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 243980
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ALBERTO CRUZ CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020754621

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ALBERTO CRUZ CORTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020754621 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

765460  28/OCT/2016  344700  13135278  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ALBERTO CRUZ CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020754621 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

765460  28/OCT/2016  344700  13135278  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84683
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR ERNESTO CAMARGO PEDRAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020755306

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
ERNESTO CAMARGO PEDRAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020755306
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

230508  02/ABR/2018  390600  18978836  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR ERNESTO CAMARGO
PEDRAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020755306 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

230508  02/ABR/2018  390600  18978836  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244030
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARCO FIDEL GUERRERO DUQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020757860

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARCO
FIDEL GUERRERO DUQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020757860 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

406509  09/JUN/2017  196700  16259980  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARCO FIDEL GUERRERO DUQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020757860 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

406509  09/JUN/2017  196700  16259980  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84837
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IVAN ANDRES HUERTAS SICHACA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020768305

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IVAN
ANDRES HUERTAS SICHACAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020768305
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

801260  21/SEP/2017  368900  16347065  

808091  21/SEP/2017  368900  16347066  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IVAN ANDRES HUERTAS SICHACA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020768305 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

801260  21/SEP/2017  368900  16347065  

808091  21/SEP/2017  368900  16347066  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93094
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PABLO RODRIGUEZ DE CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020768781

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PABLO RODRIGUEZ DE CASTROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020768781 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

808632  19/FEB/2016  322200  10357747  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PABLO RODRIGUEZ DE
CASTROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020768781 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

808632  19/FEB/2016  322200  10357747  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244247
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGELICA MARIA ROJAS PINTO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020772189

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGELICA
MARIA ROJAS PINTOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020772189 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

786589  02/NOV/2016  215437  13129688  

40453  27/FEB/2017  368900  13222193  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGELICA MARIA ROJAS PINTO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020772189 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

786589  02/NOV/2016  215437  13129688  

40453  27/FEB/2017  368900  13222193  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244257
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALVARO HUMBERTO FIGUEROA TAPIERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020772608

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALVARO
HUMBERTO FIGUEROA TAPIEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020772608 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

674454  04/OCT/2016  344700  13090390  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALVARO HUMBERTO FIGUEROA
TAPIEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020772608 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

674454  04/OCT/2016  344700  13090390  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93146
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OLGA INES VASQUEZ GUATAQUIRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020773425

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OLGA INES
VASQUEZ GUATAQUIRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020773425 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

751952  27/ENE/2016  322200  10351180  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OLGA INES VASQUEZ GUATAQUIRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020773425 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

751952  27/ENE/2016  322200  10351180  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244298
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN DAVID ESPITIA FORERO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020775451

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
DAVID ESPITIA FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020775451 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1044806  19/ENE/2017  344700  13215056  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN DAVID ESPITIA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020775451 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1044806  19/ENE/2017  344700  13215056  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84945
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEJANDRA  ANGEL APARICIO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020776492

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEJANDRA  ANGEL APARICIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020776492
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1180143  21/DIC/2017  368900  16138666  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEJANDRA  ANGEL APARICIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020776492 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1180143  21/DIC/2017  368900  16138666  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244315
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEJANDRA  ANGEL APARICIO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020776492

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEJANDRA  ANGEL APARICIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020776492
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

175332  11/ABR/2017  368900  13339145  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEJANDRA  ANGEL APARICIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020776492 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

175332  11/ABR/2017  368900  13339145  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244338
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDISON RODRIGUEZ ALARCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020778299

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDISON RODRIGUEZ ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020778299 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951087  23/DIC/2016  344700  13173055  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDISON RODRIGUEZ
ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020778299 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951087  23/DIC/2016  344700  13173055  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 84980
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES BARRERA MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020778884

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES BARRERA MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020778884 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

927746  03/OCT/2017  368900  16425368  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES BARRERA MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020778884 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

927746  03/OCT/2017  368900  16425368  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244349
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SEBASTIAN ALEJANDRO MUÑOZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020779040

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SEBASTIAN ALEJANDRO MUÑOZ TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020779040 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

511196  14/JUL/2017  368900  16065852  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SEBASTIAN ALEJANDRO MUÑOZ
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020779040 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

511196  14/JUL/2017  368900  16065852  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244355
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO SEBASTIAN CARRERA RIAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020779489

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
SEBASTIAN CARRERA RIAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020779489
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

566244  08/AGO/2017  368900  16074892  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO SEBASTIAN CARRERA RIAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020779489 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

566244  08/AGO/2017  368900  16074892  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244378
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ANDRES MOLINA HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020781392

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ANDRES MOLINA HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020781392
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

12082  20/FEB/2017  368900  13244831  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ANDRES MOLINA
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020781392 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

12082  20/FEB/2017  368900  13244831  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244389
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ALEXANDER ROJAS MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020781965

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ALEXANDER ROJAS MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020781965
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

685713  07/OCT/2016  344700  13091475  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ALEXANDER ROJAS
MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020781965 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

685713  07/OCT/2016  344700  13091475  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244410
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER DANILO JIMENEZ QUEMBA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020783794

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
DANILO JIMENEZ QUEMBAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020783794 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

485444  29/JUN/2017  196700  16294625  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER DANILO JIMENEZ QUEMBA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020783794 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

485444  29/JUN/2017  196700  16294625  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244413
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN FELIPE DIAZ MUÑOZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020783878

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
FELIPE DIAZ MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020783878 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

619278  03/AGO/2017  368900  16368474  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN FELIPE DIAZ MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020783878 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

619278  03/AGO/2017  368900  16368474  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244455
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FELIPE LOZANO LEON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020788117

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FELIPE LOZANO LEONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020788117 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

860811  23/NOV/2016  344700  13158186  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FELIPE LOZANO LEON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020788117 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

860811  23/NOV/2016  344700  13158186  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244483
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES AUGUSTO MONTAÑO SANTOYO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020789998

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
AUGUSTO MONTAÑO SANTOYOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020789998
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

471148  04/JUL/2017  368900  13373827  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES AUGUSTO MONTAÑO
SANTOYOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020789998 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

471148  04/JUL/2017  368900  13373827  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244531
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSMAN DANIEL CORONEL GUARNIZO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020794650

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSMAN
DANIEL CORONEL GUARNIZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020794650
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

782044  01/NOV/2016  344700  13136631  

6588  11/MAR/2017  368900  13423901  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSMAN DANIEL CORONEL
GUARNIZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020794650 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

782044  01/NOV/2016  344700  13136631  

6588  11/MAR/2017  368900  13423901  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85143
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SEBASTIAN  ALZATE LEMOINE identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020795065

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SEBASTIAN  ALZATE LEMOINEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020795065
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

957626  17/OCT/2017  368900  16453235  

147101  12/MAR/2018  390600  16241330  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SEBASTIAN  ALZATE LEMOINE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020795065 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

957626  17/OCT/2017  368900  16453235  

147101  12/MAR/2018  390600  16241330  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93382
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGIE LORENA CONTRERAS ESPINOSA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796103

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGIE
LORENA CONTRERAS ESPINOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1020796103 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

693745  24/DIC/2015  322200  10335631  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGIE LORENA CONTRERAS
ESPINOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796103 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

693745  24/DIC/2015  322200  10335631  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85159
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES ARTURO VALBUENA GRANJA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796404

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
ARTURO VALBUENA GRANJAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796404
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

255533  03/ABR/2018  390600  18990274  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES ARTURO VALBUENA
GRANJAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796404 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

255533  03/ABR/2018  390600  18990274  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 446489
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO SANZ GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796591

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO SANZ GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796591 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

457454  18/SEP/2015  322200  10104007  

19256  31/AGO/2015  322200  10138239  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO SANZ GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020796591 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

457454  18/SEP/2015  322200  10104007  

19256  31/AGO/2015  322200  10138239  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244599
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FELIPE TAMAYO ORTIZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020798908

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FELIPE TAMAYO ORTIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020798908 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1102907  31/ENE/2017  344700  13225291  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FELIPE TAMAYO ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020798908 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1102907  31/ENE/2017  344700  13225291  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85206
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NESTOR
ANDRES QUINTERO PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

74741  23/FEB/2018  390600  16212016  

75623  23/FEB/2018  390600  16212017  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NESTOR ANDRES QUINTERO
PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

74741  23/FEB/2018  390600  16212016  

75623  23/FEB/2018  390600  16212017  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244601
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NESTOR
ANDRES QUINTERO PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

577768  02/SEP/2016  183900  13073825  

1072339  25/ENE/2017  344700  13216746  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NESTOR ANDRES QUINTERO
PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

577768  02/SEP/2016  183900  13073825  

1072339  25/ENE/2017  344700  13216746  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 446512
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NESTOR ANDRES QUINTERO PATIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NESTOR
ANDRES QUINTERO PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

381550  25/AGO/2015  322200  10094977  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NESTOR ANDRES QUINTERO
PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020799018 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

381550  25/AGO/2015  322200  10094977  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85213
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GABRIELA  TORRES SAENZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020800229

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GABRIELA
TORRES SAENZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020800229 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

749476  12/SEP/2017  368900  16103339  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GABRIELA  TORRES SAENZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020800229 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

749476  12/SEP/2017  368900  16103339  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244613
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GABRIELA  TORRES SAENZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020800229

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GABRIELA
TORRES SAENZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020800229 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

285564  11/MAY/2017  368900  13363536  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GABRIELA  TORRES SAENZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020800229 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

285564  11/MAY/2017  368900  13363536  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244645
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LAURA CAMILA ROZO CESPEDES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020803064

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LAURA
CAMILA ROZO CESPEDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020803064 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

567024  01/SEP/2016  344700  10568338  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LAURA CAMILA ROZO CESPEDES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020803064 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

567024  01/SEP/2016  344700  10568338  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85268
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ALEXANDER VILLAMIL ALBA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020805019

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ALEXANDER VILLAMIL ALBAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020805019 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1157715  28/DIC/2017  196700  16526195  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ALEXANDER VILLAMIL ALBA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020805019 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1157715  28/DIC/2017  196700  16526195  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244729
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESSICA ALEJANDRA CASTRO OLAYA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020810397

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESSICA
ALEJANDRA CASTRO OLAYAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020810397 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

516887  17/JUL/2017  368900  16071593  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESSICA ALEJANDRA CASTRO
OLAYAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020810397 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

516887  17/JUL/2017  368900  16071593  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85382
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILA  ALZATE RIAÑO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020815161

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILA
ALZATE RIAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020815161 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1212188  26/ENE/2018  368900  16145300  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILA  ALZATE RIAÑOidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020815161 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1212188  26/ENE/2018  368900  16145300  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244777
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILA  ALZATE RIAÑO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020815161

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILA
ALZATE RIAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020815161 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

450833  04/JUL/2017  368900  16064084  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILA  ALZATE RIAÑOidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020815161 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

450833  04/JUL/2017  368900  16064084  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244782
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NICOLAS DIAZ MATINEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020815710

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NICOLAS
DIAZ MATINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020815710 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1000090  13/ENE/2017  344700  13283153  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NICOLAS DIAZ MATINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020815710 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1000090  13/ENE/2017  344700  13283153  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244894
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LAURO JOSE HENAO GOMEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020828422

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LAURO
JOSE HENAO GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020828422 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

489026  29/JUN/2017  737700  16284615  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LAURO JOSE HENAO GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020828422 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

489026  29/JUN/2017  737700  16284615  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93604
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON ALBARRACIN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1020831842

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
ALBARRACINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020831842 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

446065  21/JUL/2016  689500  10534328  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON ALBARRACINidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1020831842 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

446065  21/JUL/2016  689500  10534328  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85582
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN TORRES ECHEVERRI identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1021668850

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
TORRES ECHEVERRIidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1021668850 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

798806  21/SEP/2017  368900  16394637  

876237  26/SEP/2017  368900  16433524  

1013637  01/NOV/2017  368900  16474644  

1016  14/FEB/2018  781200  16236779  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN TORRES ECHEVERRI
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1021668850 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

798806  21/SEP/2017  368900  16394637  

876237  26/SEP/2017  368900  16433524  

1013637  01/NOV/2017  368900  16474644  

1016  14/FEB/2018  781200  16236779  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244934
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN TORRES ECHEVERRI identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1021668850

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
TORRES ECHEVERRIidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1021668850 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

225016  12/ABR/2017  368900  13419307  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN TORRES ECHEVERRI
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1021668850 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

225016  12/ABR/2017  368900  13419307  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85601
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NEIDER IVAN OREJUELA MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022323022

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NEIDER
IVAN OREJUELA MOLINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022323022 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

96098  07/MAR/2018  368900  16157220  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NEIDER IVAN OREJUELA MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022323022 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

96098  07/MAR/2018  368900  16157220  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 244957
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NEIDER IVAN OREJUELA MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022323022

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NEIDER
IVAN OREJUELA MOLINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022323022 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

595184  01/AGO/2017  368900  16071873  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NEIDER IVAN OREJUELA MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022323022 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

595184  01/AGO/2017  368900  16071873  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85634
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NUBIA JOHANNA VARGAS RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022324806

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NUBIA
JOHANNA VARGAS RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022324806 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

674741  18/AGO/2017  368900  16377588  

1198013  10/ENE/2018  123000  16489765  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NUBIA JOHANNA VARGAS
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022324806 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

674741  18/AGO/2017  368900  16377588  

1198013  10/ENE/2018  123000  16489765  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85656
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ERNESTO RAMIREZ ZABALETA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022325884

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ERNESTO RAMIREZ ZABALETAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022325884
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

723854  05/SEP/2017  368900  16327548  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ERNESTO RAMIREZ ZABALETA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022325884 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

723854  05/SEP/2017  368900  16327548  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93714
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIANA PAOLA ALEJO ROA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022326570

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIANA
PAOLA ALEJO ROAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022326570 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

806980  19/FEB/2016  322200  10360136  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIANA PAOLA ALEJO ROA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022326570 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

806980  19/FEB/2016  322200  10360136  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245063
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE VICENTE MEJIA CUELLAR identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022327167

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
VICENTE MEJIA CUELLARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022327167 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1113777  31/ENE/2017  344700  13231186  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE VICENTE MEJIA CUELLAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022327167 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1113777  31/ENE/2017  344700  13231186  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245081
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO BOLIVAR ZANABRIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022327771

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO BOLIVAR ZANABRIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022327771
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

15547  21/FEB/2017  368900  13241233  

600281  21/JUL/2017  737700  16319003  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO BOLIVAR
ZANABRIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022327771 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

15547  21/FEB/2017  368900  13241233  

600281  21/JUL/2017  737700  16319003  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245090
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS JHONNATAN SANCHEZ ZAMBRANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022328209

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
JHONNATAN SANCHEZ ZAMBRANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022328209 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

135628  24/MAR/2017  368900  13251559  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS JHONNATAN SANCHEZ
ZAMBRANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022328209 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

135628  24/MAR/2017  368900  13251559  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245108
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO GARCIA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022329487

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO GARCIA FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022329487
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

134770  24/MAR/2017  368900  13272271  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO GARCIA
FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022329487 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

134770  24/MAR/2017  368900  13272271  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93769
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CARLOS RAMIREZ GORDILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022329800

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CARLOS RAMIREZ GORDILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022329800
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

81  01/ABR/2016  30928800  10193740  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CARLOS RAMIREZ GORDILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022329800 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

81  01/ABR/2016  30928800  10193740  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245140
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDY ANDRES GOMEZ CUBILLOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022330767

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDY
ANDRES GOMEZ CUBILLOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022330767 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

297147  02/MAY/2017  737700  13458155  

297493  02/MAY/2017  368900  13458154  

637592  10/AGO/2017  368900  16376483  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDY ANDRES GOMEZ CUBILLOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022330767 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

297147  02/MAY/2017  737700  13458155  

297493  02/MAY/2017  368900  13458154  

637592  10/AGO/2017  368900  16376483  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245165
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SALVADOR STEVEN FAGUA REINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022331666

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SALVADOR
STEVEN FAGUA REINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022331666 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

480419  22/JUN/2017  737700  16287674  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SALVADOR STEVEN FAGUA REINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022331666 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

480419  22/JUN/2017  737700  16287674  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85818
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE SILVERIO REYES GALINDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022334454

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
SILVERIO REYES GALINDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022334454 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1076863  27/NOV/2017  368900  16483555  

303  16/ENE/2018  17705200  16187081  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE SILVERIO REYES GALINDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022334454 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1076863  27/NOV/2017  368900  16483555  

303  16/ENE/2018  17705200  16187081  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245222
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE SILVERIO REYES GALINDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022334454

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
SILVERIO REYES GALINDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022334454 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

714673  14/OCT/2016  344700  13120225  

1055288  30/ENE/2017  344700  13291620  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE SILVERIO REYES GALINDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022334454 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

714673  14/OCT/2016  344700  13120225  

1055288  30/ENE/2017  344700  13291620  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85845
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ALEXANDER CAPERA RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022335882

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ALEXANDER CAPERA RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022335882
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

801842  22/SEP/2017  368900  16398645  

26787  12/FEB/2018  390600  16198527  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ALEXANDER CAPERA
RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022335882 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

801842  22/SEP/2017  368900  16398645  

26787  12/FEB/2018  390600  16198527  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245295
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIO CESAR BAREÑO GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022337672

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIO
CESAR BAREÑO GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022337672 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

481860  28/JUN/2017  368900  13412171  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIO CESAR BAREÑO GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022337672 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

481860  28/JUN/2017  368900  13412171  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245309
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALEXANDER FONSECA PAREDES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338311

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALEXANDER FONSECA PAREDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022338311 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

490409  29/JUN/2017  196700  16260749  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALEXANDER FONSECA
PAREDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338311 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

490409  29/JUN/2017  196700  16260749  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93938
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS HERNANDO GOMEZ PAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338377

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
HERNANDO GOMEZ PAEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338377 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

20111  24/JUN/2016  344700  10546490  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS HERNANDO GOMEZ PAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338377 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

20111  24/JUN/2016  344700  10546490  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245312
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS HERNANDO GOMEZ PAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338377

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
HERNANDO GOMEZ PAEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338377 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

391010  31/MAY/2017  196700  13441002  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS HERNANDO GOMEZ PAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022338377 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

391010  31/MAY/2017  196700  13441002  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245358
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OMAR ANDRES PEÑALOZA PRADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022340236

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OMAR
ANDRES PEÑALOZA PRADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022340236 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

810290  09/NOV/2016  344700  13131398  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OMAR ANDRES PEÑALOZA PRADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022340236 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

810290  09/NOV/2016  344700  13131398  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245399
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAN ANDRES FORERO BENAVIDES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022342027

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAN
ANDRES FORERO BENAVIDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022342027
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

640008  27/SEP/2016  344700  13089139  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAN ANDRES FORERO
BENAVIDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022342027 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

640008  27/SEP/2016  344700  13089139  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 85992
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE DANIEL SUAREZ VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343293

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
DANIEL SUAREZ VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343293 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1143485  22/DIC/2017  368900  16533746  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE DANIEL SUAREZ VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343293 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1143485  22/DIC/2017  368900  16533746  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245435
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE DANIEL SUAREZ VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343293

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
DANIEL SUAREZ VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343293 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1052360  30/ENE/2017  344700  13287438  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE DANIEL SUAREZ VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343293 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1052360  30/ENE/2017  344700  13287438  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245439
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM ANDRES SUAREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022343341

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
ANDRES SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343341 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

445878  21/JUN/2017  368900  16286123  

489367  28/JUN/2017  368900  16283007  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM ANDRES SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022343341 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

445878  21/JUN/2017  368900  16286123  

489367  28/JUN/2017  368900  16283007  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94047
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ANDRES HERRERA TRUJILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022344105

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ANDRES HERRERA TRUJILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022344105
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

633053  23/NOV/2015  322200  10166425  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ANDRES HERRERA
TRUJILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022344105 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

633053  23/NOV/2015  322200  10166425  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86005
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILO ALEJANDRO DORADO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022344117

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILO
ALEJANDRO DORADO ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022344117
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

868365  22/SEP/2017  24600  16422779  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILO ALEJANDRO DORADO
ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022344117 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

868365  22/SEP/2017  24600  16422779  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245482
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BEATRIZ ADRIANA BERNAL MOYA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022345284

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BEATRIZ
ADRIANA BERNAL MOYAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022345284 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

461657  04/JUL/2017  368900  16063638  

497265  17/JUL/2017  368900  16075066  

591376  01/AGO/2017  368900  16072718  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BEATRIZ ADRIANA BERNAL MOYA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022345284 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

461657  04/JUL/2017  368900  16063638  

497265  17/JUL/2017  368900  16075066  

591376  01/AGO/2017  368900  16072718  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245536
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHOAN RICARDO CASTIBLANCO OLAYA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022347680

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHOAN
RICARDO CASTIBLANCO OLAYAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022347680 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

705395  10/OCT/2016  172300  13027938  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHOAN RICARDO CASTIBLANCO
OLAYAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022347680 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

705395  10/OCT/2016  172300  13027938  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245550
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO LUIS MENDOZA RATIVA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022348257

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
LUIS MENDOZA RATIVAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022348257 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

576473  24/JUL/2017  368900  16354304  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO LUIS MENDOZA RATIVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022348257 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

576473  24/JUL/2017  368900  16354304  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86131
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IVAN GUSTAVO ROBAYO GUACANEME
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350053

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IVAN
GUSTAVO ROBAYO GUACANEMEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022350053 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1052671  16/NOV/2017  368900  16498765  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IVAN GUSTAVO ROBAYO
GUACANEMEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350053 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1052671  16/NOV/2017  368900  16498765  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245587
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IVAN GUSTAVO ROBAYO GUACANEME
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350053

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IVAN
GUSTAVO ROBAYO GUACANEMEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022350053 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

763082  28/OCT/2016  344700  13135774  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IVAN GUSTAVO ROBAYO
GUACANEMEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350053 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

763082  28/OCT/2016  344700  13135774  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245592
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE MIGUEL SEGURA REINA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350252

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
MIGUEL SEGURA REINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350252 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

181944  03/ABR/2017  368900  13384221  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE MIGUEL SEGURA REINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022350252 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

181944  03/ABR/2017  368900  13384221  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245627
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN  TOLE MORENO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022351444

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
TOLE MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022351444 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

474078  04/JUL/2017  368900  13378309  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN  TOLE MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022351444 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

474078  04/JUL/2017  368900  13378309  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86179
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YULDOR  GUTIERREZ CASTILLO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353088

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YULDOR
GUTIERREZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353088 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

23804  14/AGO/2017  368900  16410708  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YULDOR  GUTIERREZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353088 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

23804  14/AGO/2017  368900  16410708  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86187
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO LUIS PEREZ ACEVEDO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353443

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
LUIS PEREZ ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353443 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

821604  26/SEP/2017  368900  16408885  

821608  26/SEP/2017  737700  16408884  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO LUIS PEREZ ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353443 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

821604  26/SEP/2017  368900  16408885  

821608  26/SEP/2017  737700  16408884  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245670
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO LUIS PEREZ ACEVEDO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353443

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
LUIS PEREZ ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353443 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

308462  04/MAY/2017  737700  13434246  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO LUIS PEREZ ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022353443 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

308462  04/MAY/2017  737700  13434246  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86198
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR MANUEL MORENO BARON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354236

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
MANUEL MORENO BARONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354236 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

808711  25/SEP/2017  368900  16405876  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR MANUEL MORENO BARON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354236 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

808711  25/SEP/2017  368900  16405876  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94226
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR EDUARDO NARVAEZ SARRIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354937

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
EDUARDO NARVAEZ SARRIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354937
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

648311  27/NOV/2015  322200  10170587  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR EDUARDO NARVAEZ SARRIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354937 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

648311  27/NOV/2015  322200  10170587  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245696
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR EDUARDO NARVAEZ SARRIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354937

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
EDUARDO NARVAEZ SARRIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354937
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

573235  21/JUL/2017  368900  16290203  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR EDUARDO NARVAEZ SARRIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022354937 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

573235  21/JUL/2017  368900  16290203  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245703
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN DAVID GARAVITO VELEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355292

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
DAVID GARAVITO VELEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355292 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

202334  31/MAR/2017  24600  13091271  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN DAVID GARAVITO VELEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355292 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

202334  31/MAR/2017  24600  13091271  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245708
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEONEL  LEON GARCIA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022355484

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEONEL
LEON GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355484 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

107766  21/MAR/2017  368900  13332810  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEONEL  LEON GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355484 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

107766  21/MAR/2017  368900  13332810  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245711
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIO ERNESTO PIRA HUERTAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355653

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIO
ERNESTO PIRA HUERTASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355653 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

875213  07/DIC/2016  344700  13052402  

38576  07/DIC/2016  215400  13211099  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIO ERNESTO PIRA HUERTAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355653 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

875213  07/DIC/2016  344700  13052402  

38576  07/DIC/2016  215400  13211099  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245716
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEJANDRA  PALOMAR VILLABON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355865

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEJANDRA  PALOMAR VILLABONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022355865 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

181643  11/ABR/2017  368900  13326331  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEJANDRA  PALOMAR VILLABON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022355865 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

181643  11/ABR/2017  368900  13326331  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94247
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEIDY JOHANA OCHOA MEJIA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022356883

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEIDY
JOHANA OCHOA MEJIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022356883 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

566665  03/NOV/2015  322200  10304076  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEIDY JOHANA OCHOA MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022356883 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

566665  03/NOV/2015  322200  10304076  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 447320
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GALVIS AMORTEGUI JOHN ALEXANDER
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022357268

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GALVIS
AMORTEGUI JOHN ALEXANDERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022357268 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3170  22/SEP/2015  1933100  10148503  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GALVIS AMORTEGUI JOHN
ALEXANDERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022357268 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3170  22/SEP/2015  1933100  10148503  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245759
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  TSAMANI CHACON TOLEDO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022357761

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   TSAMANI
CHACON TOLEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022357761 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

212121  05/ABR/2017  737700  13391303  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  TSAMANI CHACON TOLEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022357761 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

212121  05/ABR/2017  737700  13391303  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245803
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID ALFONSO LEGUIZAMON SORIANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022359462

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
ALFONSO LEGUIZAMON SORIANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022359462 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

644232  25/JUL/2017  98400  16351829  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID ALFONSO LEGUIZAMON
SORIANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022359462 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

644232  25/JUL/2017  98400  16351829  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94309
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GEORGE STEVEN LOZADA GONGORA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022359998

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GEORGE
STEVEN LOZADA GONGORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022359998 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

821100  19/FEB/2016  322200  10368803  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GEORGE STEVEN LOZADA
GONGORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022359998 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

821100  19/FEB/2016  322200  10368803  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245830
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESUS ANTONIO TORRES LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022360483

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESUS
ANTONIO TORRES LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022360483 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

767639  28/OCT/2016  344700  13137475  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESUS ANTONIO TORRES LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022360483 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

767639  28/OCT/2016  344700  13137475  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245855
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEFFERSON DAMIAN RODRIGUEZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022361149

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JEFFERSON DAMIAN RODRIGUEZ GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022361149 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

761298  27/OCT/2016  344700  13132495  

850500  18/NOV/2016  344700  13082463  

941909  22/DIC/2016  344700  13142170  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEFFERSON DAMIAN RODRIGUEZ
GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022361149 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

761298  27/OCT/2016  344700  13132495  

850500  18/NOV/2016  344700  13082463  

941909  22/DIC/2016  344700  13142170  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86317
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YOHN DAIRO LANCHEROS LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022361775

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YOHN
DAIRO LANCHEROS LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022361775 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

766261  14/SEP/2017  737700  16334466  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YOHN DAIRO LANCHEROS LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022361775 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

766261  14/SEP/2017  737700  16334466  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86324
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER ALEXANDER HURTADO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
ALEXANDER HURTADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

970858  20/OCT/2017  24600  16456617  

1092036  30/NOV/2017  737700  16493134  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER ALEXANDER HURTADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

970858  20/OCT/2017  24600  16456617  

1092036  30/NOV/2017  737700  16493134  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94343
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER ALEXANDER HURTADO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
ALEXANDER HURTADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

70158  18/MAR/2016  183900  10258817  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER ALEXANDER HURTADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

70158  18/MAR/2016  183900  10258817  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245877
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER ALEXANDER HURTADO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
ALEXANDER HURTADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

152515  29/MAR/2017  368900  13407655  

153487  29/MAR/2017  196700  13407654  

306085  04/MAY/2017  98400  13442845  

615653  02/AGO/2017  196700  16358140  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER ALEXANDER HURTADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022362020 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

152515  29/MAR/2017  368900  13407655  

153487  29/MAR/2017  196700  13407654  

306085  04/MAY/2017  98400  13442845  

615653  02/AGO/2017  196700  16358140  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245901
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORFEL LADINO HENAO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022363034

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORFEL
LADINO HENAOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022363034 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

423838  14/JUN/2017  368900  16273346  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORFEL LADINO HENAO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022363034 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

423838  14/JUN/2017  368900  16273346  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245931
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN LEONARDO BARAHONA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022364455

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
LEONARDO BARAHONA MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022364455 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

564204  31/AGO/2016  689500  10540868  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN LEONARDO BARAHONA
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022364455 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

564204  31/AGO/2016  689500  10540868  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245984
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ENGEE LUCIA LLANO MENDEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366532

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ENGEE
LUCIA LLANO MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366532 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1045727  30/ENE/2017  344700  13283200  

109407  15/MAR/2017  368900  13267964  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ENGEE LUCIA LLANO MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366532 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1045727  30/ENE/2017  344700  13283200  

109407  15/MAR/2017  368900  13267964  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86408
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTHIAN JAVIER GARAY MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366703

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CRISTHIAN JAVIER GARAY MEDINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022366703 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

748968  11/SEP/2017  196700  16341122  

808053  25/SEP/2017  196700  16346886  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTHIAN JAVIER GARAY MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366703 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

748968  11/SEP/2017  196700  16341122  

808053  25/SEP/2017  196700  16346886  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 245988
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTHIAN JAVIER GARAY MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366703

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CRISTHIAN JAVIER GARAY MEDINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022366703 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

243331  19/ABR/2017  368900  13429679  

484783  29/JUN/2017  368900  16292139  

549931  17/JUL/2017  368900  16314506  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTHIAN JAVIER GARAY MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366703 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

243331  19/ABR/2017  368900  13429679  

484783  29/JUN/2017  368900  16292139  

549931  17/JUL/2017  368900  16314506  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94439
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUDYTH JOHANA PARRA ROMERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366994

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUDYTH
JOHANA PARRA ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366994 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

190859  03/MAY/2016  344700  10399921  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUDYTH JOHANA PARRA ROMERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022366994 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

190859  03/MAY/2016  344700  10399921  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246011
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SANTIAGO ANDRES LONDOÑO LONDOÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022367959

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SANTIAGO
ANDRES LONDOÑO LONDOÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022367959
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1096621  30/ENE/2017  183900  13230303  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SANTIAGO ANDRES LONDOÑO
LONDOÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022367959 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1096621  30/ENE/2017  183900  13230303  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246018
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PETTER ANDRES PEÑA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022368080

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PETTER
ANDRES PEÑA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022368080 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

104738  13/MAR/2017  368900  13228069  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PETTER ANDRES PEÑA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022368080 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

104738  13/MAR/2017  368900  13228069  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86459
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ESTEBAN ZAFRA MONJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022369975

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ESTEBAN ZAFRA MONJEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022369975 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1052365  16/NOV/2017  368900  16474858  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ESTEBAN ZAFRA MONJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022369975 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1052365  16/NOV/2017  368900  16474858  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246054
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ESTEBAN ZAFRA MONJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022369975

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ESTEBAN ZAFRA MONJEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022369975 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1044412  19/ENE/2017  344700  13191883  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ESTEBAN ZAFRA MONJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022369975 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1044412  19/ENE/2017  344700  13191883  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246057
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SERGIO ANDRES GOMEZ MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022370091

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SERGIO
ANDRES GOMEZ MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022370091 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

295526  02/MAY/2017  368900  13422867  

504652  05/JUL/2017  368900  16265115  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SERGIO ANDRES GOMEZ MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022370091 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

295526  02/MAY/2017  368900  13422867  

504652  05/JUL/2017  368900  16265115  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246062
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CARLOS MENDIETA REINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022370196

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CARLOS MENDIETA REINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022370196 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

190748  04/ABR/2017  368900  13384617  

8984  08/ABR/2017  368900  13467886  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CARLOS MENDIETA REINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022370196 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

190748  04/ABR/2017  368900  13384617  

8984  08/ABR/2017  368900  13467886  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86516
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ALEJANDRO PATARROYO ACERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373276

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ALEJANDRO PATARROYO ACEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022373276 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

216845  27/MAR/2018  390600  18977124  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ALEJANDRO PATARROYO
ACEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373276 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

216845  27/MAR/2018  390600  18977124  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246119
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ALEJANDRO PATARROYO ACERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373276

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ALEJANDRO PATARROYO ACEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022373276 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1078710  26/ENE/2017  183900  13187568  

100603  08/MAR/2017  368900  13247655  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ALEJANDRO PATARROYO
ACEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373276 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1078710  26/ENE/2017  183900  13187568  

100603  08/MAR/2017  368900  13247655  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246125
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN  PINTO CORONADO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373509

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
 PINTO CORONADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373509 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

527177  18/AGO/2016  344700  10559977  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN  PINTO CORONADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373509 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

527177  18/AGO/2016  344700  10559977  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246127
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FERNANDO SALGADO SALAZAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373702

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FERNANDO SALGADO SALAZARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022373702 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

38327  05/DIC/2016  344700  13193814  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FERNANDO SALGADO
SALAZARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022373702 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

38327  05/DIC/2016  344700  13193814  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246140
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN STEVEN RINCON ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022374215

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
STEVEN RINCON ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022374215 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

50540  01/MAR/2017  368900  13258003  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN STEVEN RINCON ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022374215 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

50540  01/MAR/2017  368900  13258003  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94550
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RODRIGUEZ CAMAR identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022374556

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
RODRIGUEZ CAMARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022374556 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

723366  07/ENE/2016  21500  10194934  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RODRIGUEZ CAMARidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022374556 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

723366  07/ENE/2016  21500  10194934  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246166
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES PARRA JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022375929

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES PARRA JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022375929 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

123730  21/MAR/2017  368900  13393736  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES PARRA JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022375929 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

123730  21/MAR/2017  368900  13393736  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246173
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FERNANDO OSPINA ROMERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022376427

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FERNANDO OSPINA ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022376427
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

599733  28/JUL/2017  368900  16357083  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FERNANDO OSPINA
ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022376427 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

599733  28/JUL/2017  368900  16357083  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246176
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RAFAEL  MORENO PINILLA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022376622

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RAFAEL
MORENO PINILLAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022376622 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

4954  23/FEB/2017  368900  13410938  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RAFAEL  MORENO PINILLA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022376622 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

4954  23/FEB/2017  368900  13410938  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94593
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ANDRES JIMENEZ CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022377331

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ANDRES JIMENEZ CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022377331
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

701015  22/DIC/2015  322200  10169167  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ANDRES JIMENEZ
CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022377331 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

701015  22/DIC/2015  322200  10169167  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246253
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO VARGAS ARIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022379398

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO VARGAS ARIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022379398 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

808107  08/NOV/2016  183900  13134592  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO VARGAS ARIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022379398 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

808107  08/NOV/2016  183900  13134592  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246266
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO FLORIAN TRIANA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022379766

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO FLORIAN TRIANAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022379766 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

68228  02/MAR/2017  368900  13264528  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO FLORIAN TRIANA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022379766 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

68228  02/MAR/2017  368900  13264528  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246275
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  KEVIN LEONARDO VELEZ JARAMILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022380245

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   KEVIN
LEONARDO VELEZ JARAMILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022380245
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

365071  23/MAY/2017  196700  13456355  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  KEVIN LEONARDO VELEZ
JARAMILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022380245 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

365071  23/MAY/2017  196700  13456355  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246277
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIETH PAOLA RUIZ PARRA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022380305

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIETH
PAOLA RUIZ PARRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022380305 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

547286  14/JUL/2017  368900  16313502  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIETH PAOLA RUIZ PARRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022380305 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

547286  14/JUL/2017  368900  16313502  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 94689
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAEL ATEVEN QUIMBAYA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022381785

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAEL
ATEVEN QUIMBAYA MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022381785
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

717240  04/ENE/2016  322200  10195774  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAEL ATEVEN QUIMBAYA
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022381785 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

717240  04/ENE/2016  322200  10195774  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246315
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CARLOS RAMIREZ ANGEL identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022381977

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CARLOS RAMIREZ ANGELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022381977 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

653915  16/AGO/2017  368900  16373401  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CARLOS RAMIREZ ANGEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022381977 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

653915  16/AGO/2017  368900  16373401  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246321
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR AUGUSTO CARRILLO CACERES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382105

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
AUGUSTO CARRILLO CACERESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022382105 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

471900  04/JUL/2017  368900  13374849  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR AUGUSTO CARRILLO
CACERESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382105 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

471900  04/JUL/2017  368900  13374849  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246325
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN SEBASTIAN GALEANO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382326

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
SEBASTIAN GALEANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382326 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

15878  12/OCT/2016  430975  13154202  

470662  04/JUL/2017  368900  13373041  

472114  04/JUL/2017  368900  13375207  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN SEBASTIAN GALEANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382326 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

15878  12/OCT/2016  430975  13154202  

470662  04/JUL/2017  368900  13373041  

472114  04/JUL/2017  368900  13375207  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246329
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES MAURICIO QUIROGA MARIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382435

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
MAURICIO QUIROGA MARINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382435 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

15489  21/FEB/2017  368900  13243561  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES MAURICIO QUIROGA MARIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022382435 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

15489  21/FEB/2017  368900  13243561  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246344
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANNY YESID ESPINOSA MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022383173

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANNY
YESID ESPINOSA MAHECHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022383173 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

738053  25/OCT/2016  689500  13126777  

738157  25/OCT/2016  344700  13126776  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANNY YESID ESPINOSA MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022383173 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

738053  25/OCT/2016  689500  13126777  

738157  25/OCT/2016  344700  13126776  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86734
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN SANTIAGO MARQUEZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022384592

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
SANTIAGO MARQUEZ TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022384592
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

839926  26/SEP/2017  368900  16345761  

1185538  05/ENE/2018  368900  16541166  

67128  20/FEB/2018  390600  16195499  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN SANTIAGO MARQUEZ
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022384592 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

839926  26/SEP/2017  368900  16345761  

1185538  05/ENE/2018  368900  16541166  

67128  20/FEB/2018  390600  16195499  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246371
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN SANTIAGO MARQUEZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022384592

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
SANTIAGO MARQUEZ TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022384592
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

896208  02/DIC/2016  344700  13173779  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN SANTIAGO MARQUEZ
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022384592 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

896208  02/DIC/2016  344700  13173779  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246409
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CHRISTIAN ALBERTO FARIGUA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022386684

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CHRISTIAN ALBERTO FARIGUA FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022386684 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

16313  31/OCT/2016  430975  13183184  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CHRISTIAN ALBERTO FARIGUA
FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022386684 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

16313  31/OCT/2016  430975  13183184  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246422
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRANDO STEVEN LEAL BAYONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387144

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRANDO
STEVEN LEAL BAYONAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387144 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

987003  30/DIC/2016  344700  13054296  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRANDO STEVEN LEAL BAYONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387144 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

987003  30/DIC/2016  344700  13054296  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246431
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO MUÑOZ CRUZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387482

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO MUÑOZ CRUZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387482 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

848376  17/NOV/2016  23000  13150743  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO MUÑOZ CRUZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387482 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

848376  17/NOV/2016  23000  13150743  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246438
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN DAVID MONTES BONILLA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387851

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
DAVID MONTES BONILLAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387851 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1040067  18/ENE/2017  91900  13207047  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN DAVID MONTES BONILLA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022387851 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1040067  18/ENE/2017  91900  13207047  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246445
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FELIPE DEVIA JIMENEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022388364

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FELIPE DEVIA JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022388364 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

168345  11/ABR/2017  368900  13331544  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FELIPE DEVIA JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022388364 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

168345  11/ABR/2017  368900  13331544  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246478
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CARLOS GAÑAN BATISTA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022389694

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CARLOS GAÑAN BATISTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022389694 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

659612  07/OCT/2016  344700  13011418  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CARLOS GAÑAN BATISTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022389694 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

659612  07/OCT/2016  344700  13011418  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246490
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL DAVID QUINTERO VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022390793

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
DAVID QUINTERO VALENCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022390793 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

552540  17/JUL/2017  737700  16315679  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL DAVID QUINTERO VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022390793 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

552540  17/JUL/2017  737700  16315679  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86840
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN SEBASTIAN APARICIO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022391964

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
SEBASTIAN APARICIO ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022391964
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

888942  28/SEP/2017  98400  16421901  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN SEBASTIAN APARICIO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022391964 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

888942  28/SEP/2017  98400  16421901  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246518
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEJANDRO  GONZALEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022392570

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEJANDRO  GONZALEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022392570 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

492953  22/JUN/2017  368900  16284339  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEJANDRO  GONZALEZ
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022392570 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

492953  22/JUN/2017  368900  16284339  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246526
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE HUMBERTO RINCON ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022392866

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
HUMBERTO RINCON ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022392866 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

941309  21/DIC/2016  344700  13168256  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE HUMBERTO RINCON ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022392866 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

941309  21/DIC/2016  344700  13168256  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246553
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FELIPE CANTOR FARFAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394464

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FELIPE CANTOR FARFANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394464 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1031856  16/ENE/2017  172300  13214976  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FELIPE CANTOR FARFAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394464 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1031856  16/ENE/2017  172300  13214976  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86888
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIR FERNEY TINJACA PEÑA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394587

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIR
FERNEY TINJACA PEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394587 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1209510  15/ENE/2018  368900  16392716  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIR FERNEY TINJACA PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394587 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1209510  15/ENE/2018  368900  16392716  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246556
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIR FERNEY TINJACA PEÑA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394587

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIR
FERNEY TINJACA PEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394587 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

817994  09/NOV/2016  344700  13136446  

867786  25/NOV/2016  344700  13149917  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIR FERNEY TINJACA PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022394587 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

817994  09/NOV/2016  344700  13136446  

867786  25/NOV/2016  344700  13149917  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 86915
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDINSON NORVEY GUTIERREZ CABRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022396459

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDINSON
NORVEY GUTIERREZ CABRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022396459
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1148958  26/DIC/2017  737700  16519147  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDINSON NORVEY GUTIERREZ
CABRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022396459 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1148958  26/DIC/2017  737700  16519147  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246597
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDINSON NORVEY GUTIERREZ CABRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022396459

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDINSON
NORVEY GUTIERREZ CABRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022396459
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3443  15/FEB/2017  368900  13242828  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDINSON NORVEY GUTIERREZ
CABRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022396459 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3443  15/FEB/2017  368900  13242828  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246641
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON CAMILO CORREA HUERTAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022398116

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
CAMILO CORREA HUERTASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022398116 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

6911  14/MAR/2017  368900  13435542  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON CAMILO CORREA HUERTAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022398116 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

6911  14/MAR/2017  368900  13435542  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246675
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS EFREN CAMARGO VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022399746

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
EFREN CAMARGO VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022399746 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

236488  18/ABR/2017  368900  13428588  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS EFREN CAMARGO VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022399746 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

236488  18/ABR/2017  368900  13428588  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87002
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN FELIPE BERMUDEZ VILLAREAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022400943

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
FELIPE BERMUDEZ VILLAREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022400943
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

840645  02/OCT/2017  196700  16419133  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN FELIPE BERMUDEZ
VILLAREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022400943 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

840645  02/OCT/2017  196700  16419133  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246707
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM GIOVANNI DUARTE CASTAÑEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022401407

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
GIOVANNI DUARTE CASTAÑEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022401407 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

661787  17/AGO/2017  368900  16373408  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM GIOVANNI DUARTE
CASTAÑEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022401407 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

661787  17/AGO/2017  368900  16373408  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246728
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN STEVEN DAZA ACOSTA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402196

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
STEVEN DAZA ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402196 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

686324  07/OCT/2016  114937  13109528  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN STEVEN DAZA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402196 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

686324  07/OCT/2016  114937  13109528  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87031
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN CAMILO GARZON MARRIAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402416

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
CAMILO GARZON MARRIAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402416 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1085238  29/NOV/2017  196700  16486670  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN CAMILO GARZON MARRIAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402416 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1085238  29/NOV/2017  196700  16486670  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246733
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN CAMILO GARZON MARRIAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402416

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
CAMILO GARZON MARRIAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402416 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

591614  07/SEP/2016  183900  10568987  

1023562  12/ENE/2017  23000  13211584  

1026571  13/ENE/2017  183900  13192356  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN CAMILO GARZON MARRIAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402416 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

591614  07/SEP/2016  183900  10568987  

1023562  12/ENE/2017  23000  13211584  

1026571  13/ENE/2017  183900  13192356  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246737
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDDY CAMACHO CUENCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402631

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDDY CAMACHO CUENCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402631
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

505663  05/JUL/2017  368900  16297380  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDDY CAMACHO CUENCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022402631 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

505663  05/JUL/2017  368900  16297380  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246847
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN ALEJANDRO DIAZ PULIDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022407733

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ALEJANDRO DIAZ PULIDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022407733 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951646  23/DIC/2016  114900  13181010  

129519  23/MAR/2017  368900  13386026  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN ALEJANDRO DIAZ PULIDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022407733 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951646  23/DIC/2016  114900  13181010  

129519  23/MAR/2017  368900  13386026  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246849
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GEORGE MICHEL CRISTANCHO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022407750

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GEORGE
MICHEL CRISTANCHO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022407750 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1044690  19/ENE/2017  344700  13216934  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GEORGE MICHEL CRISTANCHO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022407750 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1044690  19/ENE/2017  344700  13216934  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246873
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAROL YECID MARTINEZ SABOGAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022409237

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAROL
YECID MARTINEZ SABOGALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022409237 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

96587  09/MAR/2017  368900  13267862  

225455  12/ABR/2017  368900  13391233  

314888  05/MAY/2017  368900  13454232  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAROL YECID MARTINEZ SABOGAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022409237 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

96587  09/MAR/2017  368900  13267862  

225455  12/ABR/2017  368900  13391233  

314888  05/MAY/2017  368900  13454232  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246878
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHEL JULIAN RIVERA CABRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022409635

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHEL
JULIAN RIVERA CABRERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022409635 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

242318  18/ABR/2017  5330  13383581  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHEL JULIAN RIVERA CABRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022409635 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

242318  18/ABR/2017  5330  13383581  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87177
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUNIOR FABIAN VELOZA GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410739

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUNIOR
FABIAN VELOZA GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410739 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

933698  09/OCT/2017  368900  16453022  

1006742  02/NOV/2017  368900  16467747  

1073909  24/NOV/2017  368900  16486705  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUNIOR FABIAN VELOZA GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410739 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

933698  09/OCT/2017  368900  16453022  

1006742  02/NOV/2017  368900  16467747  

1073909  24/NOV/2017  368900  16486705  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246902
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUNIOR FABIAN VELOZA GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410739

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUNIOR
FABIAN VELOZA GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410739 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

904946  05/DIC/2016  344700  13160853  

551432  17/JUL/2017  368900  16317629  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUNIOR FABIAN VELOZA GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410739 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

904946  05/DIC/2016  344700  13160853  

551432  17/JUL/2017  368900  16317629  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95115
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410758

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
JOAQUIN RODRIGUEZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022410758 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

332554  22/JUN/2016  114900  10496244  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ
CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410758 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

332554  22/JUN/2016  114900  10496244  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246903
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410758

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
JOAQUIN RODRIGUEZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022410758 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

231872  17/ABR/2017  368900  13384763  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE JOAQUIN RODRIGUEZ
CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410758 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

231872  17/ABR/2017  368900  13384763  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246905
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ALBERTO TRIANA GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410917

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ALBERTO TRIANA GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410917
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

151664  29/MAR/2017  24600  13407618  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ALBERTO TRIANA
GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022410917 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

151664  29/MAR/2017  24600  13407618  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87195
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGEL ALEXANDER RODRIGUEZ VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022411712

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGEL
ALEXANDER RODRIGUEZ VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022411712 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

811391  25/SEP/2017  230500  16405186  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGEL ALEXANDER RODRIGUEZ
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022411712 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

811391  25/SEP/2017  230500  16405186  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95139
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN FREDY RODRIGUEZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022412696

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
FREDY RODRIGUEZ GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022412696
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

588745  06/NOV/2015  644400  10138063  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN FREDY RODRIGUEZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022412696 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

588745  06/NOV/2015  644400  10138063  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246932
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NESTOR SAAD GUTIERREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022413106

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NESTOR
SAAD GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022413106 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

187612  28/MAR/2017  123000  13272363  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NESTOR SAAD GUTIERREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022413106 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

187612  28/MAR/2017  123000  13272363  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 448127
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES ROBERTO CASTELLANO SABOGAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022414257

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
ROBERTO CASTELLANO SABOGALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022414257 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

215562  05/JUN/2015  107400  7899806  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES ROBERTO CASTELLANO
SABOGALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022414257 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

215562  05/JUN/2015  107400  7899806  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 448138
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES LOPEZ SANTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022415522

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES LOPEZ SANTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022415522 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

2488  27/JUL/2015  15464400  8300643  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES LOPEZ SANTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022415522 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

2488  27/JUL/2015  15464400  8300643  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 246979
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DILAN JAIR OSPINA LOZADA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022416247

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DILAN JAIR
OSPINA LOZADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022416247 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1043590  19/ENE/2017  344700  13216843  

1104330  31/ENE/2017  91900  13221619  

284506  27/ABR/2017  368900  13433548  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DILAN JAIR OSPINA LOZADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022416247 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1043590  19/ENE/2017  344700  13216843  

1104330  31/ENE/2017  91900  13221619  

284506  27/ABR/2017  368900  13433548  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247012
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIDRER STIVEN SANCHEZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022418827

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIDRER
STIVEN SANCHEZ RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022418827 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3823  14/FEB/2017  368900  13405387  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIDRER STIVEN SANCHEZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022418827 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3823  14/FEB/2017  368900  13405387  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247018
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES GONZALEZ MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022419210

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES GONZALEZ MEDINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022419210
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

809241  08/NOV/2016  344700  13130336  

262721  20/ABR/2017  368900  13405601  

417266  12/JUN/2017  368900  16270675  

552122  17/JUL/2017  737700  16296908  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES GONZALEZ
MEDINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022419210 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

809241  08/NOV/2016  344700  13130336  

262721  20/ABR/2017  368900  13405601  

417266  12/JUN/2017  368900  16270675  

552122  17/JUL/2017  737700  16296908  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87347
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER FELIPE OYOLA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421523

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
FELIPE OYOLA MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421523 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

32536  27/OCT/2017  368900  16482941  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER FELIPE OYOLA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421523 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

32536  27/OCT/2017  368900  16482941  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247057
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER FELIPE OYOLA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421523

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
FELIPE OYOLA MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421523 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

815003  09/NOV/2016  689500  13128861  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER FELIPE OYOLA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421523 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

815003  09/NOV/2016  689500  13128861  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247059
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN JAVIER MENDEZ URUEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421572

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
JAVIER MENDEZ URUEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421572 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

891341  01/DIC/2016  344700  13142395  

212446  07/ABR/2017  368900  13408762  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN JAVIER MENDEZ
URUEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022421572 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

891341  01/DIC/2016  344700  13142395  

212446  07/ABR/2017  368900  13408762  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247067
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VANESSA KATERINE MONTEALEGRE
MONTEALEGRE identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022422122

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VANESSA
KATERINE MONTEALEGRE MONTEALEGREidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022422122 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

105226  24/MAR/2017  368900  13335069  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VANESSA KATERINE MONTEALEGRE
MONTEALEGREidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022422122 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

105226  24/MAR/2017  368900  13335069  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247072
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SERGIO DANIEL GUACANEME SIERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022422644

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SERGIO
DANIEL GUACANEME SIERRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022422644
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

718977  19/OCT/2016  344700  13118578  

910247  07/DIC/2016  183900  13166211  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SERGIO DANIEL GUACANEME
SIERRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022422644 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

718977  19/OCT/2016  344700  13118578  

910247  07/DIC/2016  183900  13166211  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247096
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR FELIPE CORREA VELASQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022424217

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
FELIPE CORREA VELASQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022424217
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

609267  14/SEP/2016  344700  10565306  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR FELIPE CORREA
VELASQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022424217 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

609267  14/SEP/2016  344700  10565306  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95245
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SANTIAGO ANDRES ROA OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022425516

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SANTIAGO
ANDRES ROA OROZCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022425516 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

285912  20/JUN/2016  344700  10426984  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SANTIAGO ANDRES ROA OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022425516 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

285912  20/JUN/2016  344700  10426984  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247113
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SANTIAGO ANDRES ROA OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022425516

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SANTIAGO
ANDRES ROA OROZCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022425516 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

849757  30/NOV/2016  344700  13058011  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SANTIAGO ANDRES ROA OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022425516 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

849757  30/NOV/2016  344700  13058011  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87417
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN STEVEN ESCARRAGA BARBOSA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426494

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
STEVEN ESCARRAGA BARBOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022426494 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

104849  02/MAR/2018  390600  16214686  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN STEVEN ESCARRAGA
BARBOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426494 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

104849  02/MAR/2018  390600  16214686  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247127
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN STEVEN ESCARRAGA BARBOSA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426494

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
STEVEN ESCARRAGA BARBOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022426494 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

513312  06/JUL/2017  368900  16295908  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN STEVEN ESCARRAGA
BARBOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426494 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

513312  06/JUL/2017  368900  16295908  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247129
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ESTIBEN FORERO FRANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426744

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ESTIBEN FORERO FRANCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426744 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

384561  31/MAY/2017  196700  13470457  

532470  12/JUL/2017  368900  16307229  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ESTIBEN FORERO FRANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022426744 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

384561  31/MAY/2017  196700  13470457  

532470  12/JUL/2017  368900  16307229  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247152
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FELIPE GARCIA AGUDELO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022428345

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FELIPE GARCIA AGUDELOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022428345 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

965923  29/DIC/2016  183900  13185096  

965926  29/DIC/2016  344700  13185095  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FELIPE GARCIA AGUDELO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022428345 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

965923  29/DIC/2016  183900  13185096  

965926  29/DIC/2016  344700  13185095  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247238
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN FERNANDO BERMUDEZ PEDRAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022441606

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
FERNANDO BERMUDEZ PEDRAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022441606 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

584203  24/JUL/2017  737700  16356125  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN FERNANDO BERMUDEZ
PEDRAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022441606 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

584203  24/JUL/2017  737700  16356125  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 134224
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RAMIRO  RESTREPO PINZON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  10226048

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RAMIRO
RESTREPO PINZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  10226048 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

473386  04/JUL/2017  368900  13377323  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RAMIRO  RESTREPO PINZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  10226048 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

473386  04/JUL/2017  368900  13377323  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95295
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDGAR ORLANDO GUZMAN HURTADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923089

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDGAR
ORLANDO GUZMAN HURTADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923089
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

660120  10/DIC/2015  644400  10175278  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDGAR ORLANDO GUZMAN
HURTADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923089 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

660120  10/DIC/2015  644400  10175278  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247254
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER EDUARDO HEREDIA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022923162

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
EDUARDO HEREDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923162 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

634669  26/SEP/2016  344700  13098882  

544420  14/JUL/2017  368900  16309632  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER EDUARDO HEREDIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923162 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

634669  26/SEP/2016  344700  13098882  

544420  14/JUL/2017  368900  16309632  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247270
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IVAN CAMILO RODRIGUEZ FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923986

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IVAN
CAMILO RODRIGUEZ FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923986
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

239299  19/ABR/2017  368900  13426093  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IVAN CAMILO RODRIGUEZ FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022923986 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

239299  19/ABR/2017  368900  13426093  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247288
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ABNER ENRIQUE CIFUENTES NUÑEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022924760

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ABNER
ENRIQUE CIFUENTES NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022924760
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

554010  24/AGO/2016  689500  10552719  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ABNER ENRIQUE CIFUENTES
NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022924760 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

554010  24/AGO/2016  689500  10552719  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247302
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR EDUARDO BELTRAN CRISTANCHO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022925059

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
EDUARDO BELTRAN CRISTANCHOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022925059 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1075898  26/ENE/2017  215400  13221662  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR EDUARDO BELTRAN
CRISTANCHOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022925059 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1075898  26/ENE/2017  215400  13221662  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247313
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN FERNANDO CLAVIJO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022925565

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
FERNANDO CLAVIJO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022925565 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

32092  07/OCT/2016  344700  13135414  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN FERNANDO CLAVIJO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022925565 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

32092  07/OCT/2016  344700  13135414  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87634
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YENNY ANDREA CELIS GIRALDO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022926578

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YENNY
ANDREA CELIS GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022926578 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

86567  07/MAR/2018  390600  16166507  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YENNY ANDREA CELIS GIRALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022926578 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

86567  07/MAR/2018  390600  16166507  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247360
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIONEVER  SIMBAQUEBA VELA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927284

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIONEVER
 SIMBAQUEBA VELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927284 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

728379  20/OCT/2016  344700  13108949  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIONEVER  SIMBAQUEBA VELA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927284 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

728379  20/OCT/2016  344700  13108949  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87656
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN ALEXANDER BELLO GUITARRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927671

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
ALEXANDER BELLO GUITARREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022927671 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3579  12/FEB/2018  390600  16242220  

6531  28/MAR/2018  390600  19014610  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN ALEXANDER BELLO
GUITARREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927671 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3579  12/FEB/2018  390600  16242220  

6531  28/MAR/2018  390600  19014610  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247372
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN ALEXANDER BELLO GUITARRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927671

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
ALEXANDER BELLO GUITARREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022927671 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1019567  11/ENE/2017  344700  13207754  

333915  11/MAY/2017  368900  13446161  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN ALEXANDER BELLO
GUITARREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927671 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1019567  11/ENE/2017  344700  13207754  

333915  11/MAY/2017  368900  13446161  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247378
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR  MONGUI PAEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022927943

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
MONGUI PAEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927943 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

732804  21/OCT/2016  183900  13117157  

225702  11/ABR/2017  196700  13418702  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR  MONGUI PAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022927943 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

732804  21/OCT/2016  183900  13117157  

225702  11/ABR/2017  196700  13418702  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95377
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SANABRIA MEJIA JUAN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022928177

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SANABRIA
MEJIA JUANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928177 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

376126  21/AGO/2015  107400  10092277  

155527  18/ABR/2016  114900  10244717  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SANABRIA MEJIA JUANidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928177 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

376126  21/AGO/2015  107400  10092277  

155527  18/ABR/2016  114900  10244717  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247383
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FELIPE RODRIGUEZ RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928255

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FELIPE RODRIGUEZ RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022928255 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

425759  14/JUN/2017  368900  16272859  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FELIPE RODRIGUEZ
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928255 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

425759  14/JUN/2017  368900  16272859  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87665
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO  PAEZ MARTIN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022928364

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
PAEZ MARTINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928364 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

703540  24/AGO/2017  368900  16393380  

703550  24/AGO/2017  196700  16393379  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO  PAEZ MARTINidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928364 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

703540  24/AGO/2017  368900  16393380  

703550  24/AGO/2017  196700  16393379  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247385
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO  PAEZ MARTIN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022928364

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
PAEZ MARTINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928364 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

102639  10/MAR/2017  737700  13268981  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO  PAEZ MARTINidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928364 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

102639  10/MAR/2017  737700  13268981  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247397
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDUARD LEANDRO CORTES MOGOLLON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928901

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDUARD
LEANDRO CORTES MOGOLLONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022928901 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

839079  25/NOV/2016  344700  13043356  

452925  04/JUL/2017  368900  13377749  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDUARD LEANDRO CORTES
MOGOLLONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022928901 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

839079  25/NOV/2016  344700  13043356  

452925  04/JUL/2017  368900  13377749  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247405
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE JEFFERSON CASTRO OJEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929067

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
JEFFERSON CASTRO OJEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929067
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1071612  25/ENE/2017  344700  13218863  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE JEFFERSON CASTRO OJEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929067 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1071612  25/ENE/2017  344700  13218863  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247412
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RONALD EDUARDO HURTADO TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929272

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RONALD
EDUARDO HURTADO TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929272
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1008158  05/ENE/2017  344700  13198325  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RONALD EDUARDO HURTADO
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929272 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1008158  05/ENE/2017  344700  13198325  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247413
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ANDRES PEÑA MELO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929298

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ANDRES PEÑA MELOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929298 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

707050  14/OCT/2016  183900  13097449  

729949  21/OCT/2016  183900  13118444  

933289  19/DIC/2016  689500  13122168  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ANDRES PEÑA MELO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022929298 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

707050  14/OCT/2016  183900  13097449  

729949  21/OCT/2016  183900  13118444  

933289  19/DIC/2016  689500  13122168  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247436
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIO EDGAR TEQUIA ORTIZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022930024

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIO
EDGAR TEQUIA ORTIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022930024 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

316726  05/MAY/2017  368900  13448808  

316752  05/MAY/2017  737700  13448807  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIO EDGAR TEQUIA ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022930024 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

316726  05/MAY/2017  368900  13448808  

316752  05/MAY/2017  737700  13448807  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247444
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN ALEJANDRO ROJAS CAÑON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022930273

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
ALEJANDRO ROJAS CAÑONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022930273 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1100750  31/ENE/2017  114900  13231010  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN ALEJANDRO ROJAS
CAÑONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022930273 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1100750  31/ENE/2017  114900  13231010  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87720
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR DANILO CIFUENTES MONTAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022931851

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
DANILO CIFUENTES MONTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022931851
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

722961  04/SEP/2017  368900  16328455  

1135861  18/DIC/2017  368900  16522082  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR DANILO CIFUENTES
MONTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022931851 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

722961  04/SEP/2017  368900  16328455  

1135861  18/DIC/2017  368900  16522082  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247466
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR DANILO CIFUENTES MONTAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022931851

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
DANILO CIFUENTES MONTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022931851
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951091  23/DIC/2016  344700  13186501  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR DANILO CIFUENTES
MONTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022931851 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951091  23/DIC/2016  344700  13186501  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247476
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIO ANDRES VARGAS GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022932317

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIO
ANDRES VARGAS GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022932317 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

333837  11/MAY/2017  368900  13452739  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIO ANDRES VARGAS GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022932317 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

333837  11/MAY/2017  368900  13452739  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247488
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN  MUÑOZ MARTINEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022932607

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
MUÑOZ MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022932607 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1009409  05/ENE/2017  344700  13187713  

482930  28/JUN/2017  368900  16290303  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN  MUÑOZ MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022932607 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1009409  05/ENE/2017  344700  13187713  

482930  28/JUN/2017  368900  16290303  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247509
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR AUGUSTO DIAZ LOPEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022933341

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
AUGUSTO DIAZ LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022933341 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

767232  28/OCT/2016  344700  13135291  

1031153  16/ENE/2017  344700  13199610  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR AUGUSTO DIAZ LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022933341 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

767232  28/OCT/2016  344700  13135291  

1031153  16/ENE/2017  344700  13199610  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247517
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FERNANDO PRADILLA GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022933989

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
FERNANDO PRADILLA GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022933989 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

982551  03/ENE/2017  183900  13183164  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FERNANDO PRADILLA GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022933989 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

982551  03/ENE/2017  183900  13183164  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247551
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO ANDRES LOZANO ARIAS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022935690

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
ANDRES LOZANO ARIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022935690 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

813859  09/NOV/2016  344700  13124734  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO ANDRES LOZANO ARIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022935690 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

813859  09/NOV/2016  344700  13124734  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247577
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN JAIR MANCERA SARRIA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936844

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
JAIR MANCERA SARRIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936844 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

40333  27/FEB/2017  196700  13201969  

40337  27/FEB/2017  368900  13201970  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN JAIR MANCERA SARRIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936844 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

40333  27/FEB/2017  196700  13201969  

40337  27/FEB/2017  368900  13201970  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87805
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAROLD  GARCIA ERAZO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022936889

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAROLD
GARCIA ERAZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936889 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

702983  31/AGO/2017  368900  16328675  

900607  11/OCT/2017  368900  16114921  

1081567  28/NOV/2017  368900  16491997  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAROLD  GARCIA ERAZO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936889 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

702983  31/AGO/2017  368900  16328675  

900607  11/OCT/2017  368900  16114921  

1081567  28/NOV/2017  368900  16491997  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247578
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAROLD  GARCIA ERAZO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022936889

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAROLD
GARCIA ERAZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936889 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

611855  15/SEP/2016  183900  13081347  

640481  11/AGO/2017  98400  16375930  

643799  11/AGO/2017  98400  16375931  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAROLD  GARCIA ERAZO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022936889 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

611855  15/SEP/2016  183900  13081347  

640481  11/AGO/2017  98400  16375930  

643799  11/AGO/2017  98400  16375931  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247595
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IRLEN DANIEL BUSTOS TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022937465

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IRLEN
DANIEL BUSTOS TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022937465 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1108617  03/FEB/2017  183900  13201659  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IRLEN DANIEL BUSTOS TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022937465 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1108617  03/FEB/2017  183900  13201659  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247622
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EMERSON YERMAIN RUIZ CHICA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022938274

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EMERSON
YERMAIN RUIZ CHICAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022938274 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

552736  24/AGO/2016  344700  10565540  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EMERSON YERMAIN RUIZ CHICA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022938274 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

552736  24/AGO/2016  344700  10565540  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247632
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON GEOVANNY RAMOS TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022938888

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
GEOVANNY RAMOS TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022938888
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

982690  03/ENE/2017  344700  13206372  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON GEOVANNY RAMOS
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022938888 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

982690  03/ENE/2017  344700  13206372  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95560
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DEISY PAOLA SANCHEZ CARRILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939007

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DEISY
PAOLA SANCHEZ CARRILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939007 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

830738  09/MAR/2016  322200  10365481  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DEISY PAOLA SANCHEZ CARRILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939007 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

830738  09/MAR/2016  322200  10365481  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87853
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR ANDRES LEON VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939166

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
ANDRES LEON VALENCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939166 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

680866  23/AGO/2017  368900  16389687  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR ANDRES LEON VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939166 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

680866  23/AGO/2017  368900  16389687  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247642
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILA ANDREA GUTIERREZ CARTAGENA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939431

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILA
ANDREA GUTIERREZ CARTAGENAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022939431 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

135082  24/MAR/2017  737700  13407628  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILA ANDREA GUTIERREZ
CARTAGENAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939431 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

135082  24/MAR/2017  737700  13407628  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247647
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUZ MARINA SANCHEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939519

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUZ
MARINA SANCHEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022939519 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

410752  12/JUN/2017  368900  16267935  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUZ MARINA SANCHEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022939519 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

410752  12/JUN/2017  368900  16267935  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247670
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN DE JESUS GOMEZ OSORIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022940198

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
DE JESUS GOMEZ OSORIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022940198 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

402451  08/JUN/2017  196700  16349533  

599318  28/JUL/2017  196700  16318752  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN DE JESUS GOMEZ OSORIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022940198 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

402451  08/JUN/2017  196700  16349533  

599318  28/JUL/2017  196700  16318752  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87894
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTHER YEFRID VIDES BETANCOURT
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022940856

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTHER
YEFRID VIDES BETANCOURTidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022940856
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1135485  18/DIC/2017  24600  16503507  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTHER YEFRID VIDES
BETANCOURTidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022940856 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1135485  18/DIC/2017  24600  16503507  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87908
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RUBEN ALONSO BAUTISTA SIERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941341

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RUBEN
ALONSO BAUTISTA SIERRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941341 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

826334  28/SEP/2017  24600  16415174  

1040051  14/NOV/2017  368900  16480901  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RUBEN ALONSO BAUTISTA SIERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941341 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

826334  28/SEP/2017  24600  16415174  

1040051  14/NOV/2017  368900  16480901  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95619
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RUBEN ALONSO BAUTISTA SIERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941341

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RUBEN
ALONSO BAUTISTA SIERRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941341 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

541279  20/OCT/2015  322200  10135010  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RUBEN ALONSO BAUTISTA SIERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941341 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

541279  20/OCT/2015  322200  10135010  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247710
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEYDI KATHERINE RONCANCIO RUIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941440

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEYDI
KATHERINE RONCANCIO RUIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941440
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

657449  07/OCT/2016  344700  13018198  

1054049  30/ENE/2017  344700  13289877  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEYDI KATHERINE RONCANCIO
RUIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941440 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

657449  07/OCT/2016  344700  13018198  

1054049  30/ENE/2017  344700  13289877  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247711
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS FERNANDO CASTAÑO SUCERQUIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941473

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
FERNANDO CASTAÑO SUCERQUIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022941473 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

186798  03/ABR/2017  368900  13406115  

373151  25/MAY/2017  368900  13464516  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS FERNANDO CASTAÑO
SUCERQUIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022941473 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

186798  03/ABR/2017  368900  13406115  

373151  25/MAY/2017  368900  13464516  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87925
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ANDRES MEDINA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022942095

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ANDRES MEDINA VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022942095 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1070730  23/NOV/2017  368900  16480862  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ANDRES MEDINA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022942095 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1070730  23/NOV/2017  368900  16480862  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247777
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ARNOL  VALBUENA ZAPATA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943427

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ARNOL
VALBUENA ZAPATAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943427 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

48563  28/FEB/2017  368900  13257750  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ARNOL  VALBUENA ZAPATA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943427 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

48563  28/FEB/2017  368900  13257750  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87957
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALBERTO  ORTEGON GARZON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943771

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALBERTO
ORTEGON GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943771 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

754875  08/SEP/2017  368900  16332484  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALBERTO  ORTEGON GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943771 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

754875  08/SEP/2017  368900  16332484  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 87960
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON ALEXANDER RODRIGUEZ MONTENEGRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943910

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
ALEXANDER RODRIGUEZ MONTENEGROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022943910 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

176028  20/MAR/2018  208300  16227049  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON ALEXANDER RODRIGUEZ
MONTENEGROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943910 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

176028  20/MAR/2018  208300  16227049  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247789
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON ALEXANDER RODRIGUEZ MONTENEGRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943910

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
ALEXANDER RODRIGUEZ MONTENEGROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022943910 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

919818  14/DIC/2016  689500  13183023  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON ALEXANDER RODRIGUEZ
MONTENEGROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022943910 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

919818  14/DIC/2016  689500  13183023  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247796
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YENI PAOLA RODRIGUEZ MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022944094

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YENI
PAOLA RODRIGUEZ MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022944094
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

141386  05/ABR/2017  368900  13344333  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YENI PAOLA RODRIGUEZ MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022944094 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

141386  05/ABR/2017  368900  13344333  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247805
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN STEVEN JIMENEZ MOSQUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022944294

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
STEVEN JIMENEZ MOSQUERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022944294
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

196102  05/ABR/2017  368900  13270896  

505371  05/JUL/2017  24600  16297710  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN STEVEN JIMENEZ
MOSQUERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022944294 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

196102  05/ABR/2017  368900  13270896  

505371  05/JUL/2017  24600  16297710  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247841
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDISSON JADER ROMERO GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022945217

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDISSON
JADER ROMERO GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022945217 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

231984  17/ABR/2017  196700  13408420  

231986  17/ABR/2017  368900  13408421  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDISSON JADER ROMERO
GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022945217 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

231984  17/ABR/2017  196700  13408420  

231986  17/ABR/2017  368900  13408421  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247843
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FELICIANO  NIÑO FARFAN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022945258

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FELICIANO
 NIÑO FARFANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022945258 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

52376  28/FEB/2017  24600  13261176  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FELICIANO  NIÑO FARFAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022945258 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

52376  28/FEB/2017  24600  13261176  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247873
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS FERNANDO ROZO MURCIA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946395

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
FERNANDO ROZO MURCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946395 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

191998  04/ABR/2017  123000  13382746  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS FERNANDO ROZO MURCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946395 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

191998  04/ABR/2017  123000  13382746  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 448648
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS FERNANDO ROZO MURCIA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946395

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
FERNANDO ROZO MURCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946395 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

431810  03/SEP/2015  322200  10105285  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS FERNANDO ROZO MURCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946395 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

431810  03/SEP/2015  322200  10105285  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88012
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE DAVID PACHECO GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946529

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
DAVID PACHECO GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946529
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1038538  10/NOV/2017  737700  16495751  

1041583  10/NOV/2017  368900  16495752  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE DAVID PACHECO GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946529 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1038538  10/NOV/2017  737700  16495751  

1041583  10/NOV/2017  368900  16495752  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88014
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN ANDRES ROMERO MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946545

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
ANDRES ROMERO MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946545 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

43382  16/FEB/2018  390600  16186970  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN ANDRES ROMERO MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022946545 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

43382  16/FEB/2018  390600  16186970  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247893
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NILSON JAVIER HERNANDEZ VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947137

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NILSON
JAVIER HERNANDEZ VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947137
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

12050  20/FEB/2017  737700  13243412  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NILSON JAVIER HERNANDEZ
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947137 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

12050  20/FEB/2017  737700  13243412  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247894
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN STEVEN GAITAN BELLO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947239

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
STEVEN GAITAN BELLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947239 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

913100  07/DIC/2016  344700  13172598  

403431  09/JUN/2017  196700  16261929  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN STEVEN GAITAN BELLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947239 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

913100  07/DIC/2016  344700  13172598  

403431  09/JUN/2017  196700  16261929  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247900
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEIMMY ROCIO VALENCIA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947446

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEIMMY
ROCIO VALENCIA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947446
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

428803  15/JUN/2017  123000  16264247  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEIMMY ROCIO VALENCIA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947446 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

428803  15/JUN/2017  123000  16264247  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88037
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDI ALEXANDER GARZON SANTOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947680

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDI
ALEXANDER GARZON SANTOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947680
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

955101  17/OCT/2017  368900  16455486  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDI ALEXANDER GARZON
SANTOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947680 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

955101  17/OCT/2017  368900  16455486  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247905
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDI ALEXANDER GARZON SANTOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947680

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDI
ALEXANDER GARZON SANTOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947680
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

532921  19/AGO/2016  344700  10556891  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDI ALEXANDER GARZON
SANTOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022947680 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

532921  19/AGO/2016  344700  10556891  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88052
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN ALEXANDER BELTRAN MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022948289

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
ALEXANDER BELTRAN MEJIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022948289
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

679149  23/AGO/2017  368900  16383792  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN ALEXANDER BELTRAN MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022948289 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

679149  23/AGO/2017  368900  16383792  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247923
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN ALEXANDER BELTRAN MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022948289

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
ALEXANDER BELTRAN MEJIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022948289
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

609863  15/SEP/2016  114900  13084876  

630772  22/SEP/2016  344700  13080305  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN ALEXANDER BELTRAN MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022948289 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

609863  15/SEP/2016  114900  13084876  

630772  22/SEP/2016  344700  13080305  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247944
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HOLMAN STEVEN RAMIREZ CUBILLOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022949232

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HOLMAN
STEVEN RAMIREZ CUBILLOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022949232
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

595837  08/SEP/2016  344700  10565201  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HOLMAN STEVEN RAMIREZ
CUBILLOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022949232 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

595837  08/SEP/2016  344700  10565201  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247975
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR ENRIQUE GUINEA VEGA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022950351

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
ENRIQUE GUINEA VEGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022950351 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

626728  08/AGO/2017  368900  16365071  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR ENRIQUE GUINEA VEGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022950351 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

626728  08/AGO/2017  368900  16365071  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 247991
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIETH VANESA ACOSTA GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022950864

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIETH
VANESA ACOSTA GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022950864 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

474068  04/JUL/2017  368900  13378291  

476713  04/JUL/2017  368900  13462236  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIETH VANESA ACOSTA
GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022950864 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

474068  04/JUL/2017  368900  13378291  

476713  04/JUL/2017  368900  13462236  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88109
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR MAURICIO BEJARANO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022951791

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
MAURICIO BEJARANO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022951791 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

772845  14/SEP/2017  368900  16345772  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR MAURICIO BEJARANO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022951791 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

772845  14/SEP/2017  368900  16345772  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95799
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DEICY PATRICIA ROJAS SILVA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952004

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DEICY
PATRICIA ROJAS SILVAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952004 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

834052  09/MAR/2016  322200  10371095  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DEICY PATRICIA ROJAS SILVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952004 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

834052  09/MAR/2016  322200  10371095  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88116
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR ANDRES RAMIREZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952177

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
ANDRES RAMIREZ RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952177 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

199641  23/MAR/2018  390600  16232921  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR ANDRES RAMIREZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952177 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

199641  23/MAR/2018  390600  16232921  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248022
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR ANDRES RAMIREZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952177

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
ANDRES RAMIREZ RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952177 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

644242  28/SEP/2016  344700  10563121  

551346  17/JUL/2017  368900  16307648  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR ANDRES RAMIREZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952177 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

644242  28/SEP/2016  344700  10563121  

551346  17/JUL/2017  368900  16307648  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88130
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN ANDREY GOMEZ OSORIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952834

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
ANDREY GOMEZ OSORIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952834 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

786410  19/SEP/2017  368900  16343406  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN ANDREY GOMEZ OSORIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952834 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

786410  19/SEP/2017  368900  16343406  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88135
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR LEONARDO SUTA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952977

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
LEONARDO SUTA BELTRANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952977 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1209780  15/ENE/2018  737700  16545413  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR LEONARDO SUTA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952977 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1209780  15/ENE/2018  737700  16545413  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248047
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR LEONARDO SUTA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952977

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
LEONARDO SUTA BELTRANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952977 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1069593  25/ENE/2017  344700  13226748  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR LEONARDO SUTA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022952977 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1069593  25/ENE/2017  344700  13226748  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248057
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MOISES SIERRA RODRIGUEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022953510

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MOISES
SIERRA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022953510 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

644524  28/SEP/2016  344700  13092157  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MOISES SIERRA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022953510 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

644524  28/SEP/2016  344700  13092157  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248067
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESUS DALIAN AVILA FLOREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022953916

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESUS
DALIAN AVILA FLOREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022953916 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

524073  07/JUL/2017  368900  16304976  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESUS DALIAN AVILA FLOREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022953916 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

524073  07/JUL/2017  368900  16304976  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248073
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM EDUARDO FANDIÑO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954147

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
EDUARDO FANDIÑO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022954147 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1100580  31/ENE/2017  344700  13233050  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM EDUARDO FANDIÑO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954147 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1100580  31/ENE/2017  344700  13233050  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248091
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTHIAN CAMILO BURGOS MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954763

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CRISTHIAN CAMILO BURGOS MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022954763 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

603470  28/JUL/2017  737700  16317405  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTHIAN CAMILO BURGOS
MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954763 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

603470  28/JUL/2017  737700  16317405  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248093
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISMAN ARTURO MEJIA CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954896

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISMAN
ARTURO MEJIA CASTROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954896 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1043554  19/ENE/2017  344700  13217537  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISMAN ARTURO MEJIA CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022954896 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1043554  19/ENE/2017  344700  13217537  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248102
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTHIAN ALAN BAUTISTA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022955182

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CRISTHIAN ALAN BAUTISTA MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022955182 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

490208  29/JUN/2017  368900  16283070  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTHIAN ALAN BAUTISTA
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022955182 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

490208  29/JUN/2017  368900  16283070  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88200
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ARMANDO SALAZAR SALAZAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022956078

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ARMANDO SALAZAR SALAZARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022956078
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

967768  19/OCT/2017  368900  16448254  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ARMANDO SALAZAR
SALAZARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022956078 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

967768  19/OCT/2017  368900  16448254  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248127
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ALBERTO DAZA ESCALANTE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022956375

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ALBERTO DAZA ESCALANTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022956375 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

539529  10/JUL/2017  196700  16306382  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ALBERTO DAZA ESCALANTE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022956375 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

539529  10/JUL/2017  196700  16306382  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248160
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ALBERTO MELO SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022957515

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ALBERTO MELO SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022957515 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1079118  26/ENE/2017  183900  13216752  

615874  02/AGO/2017  368900  16357304  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ALBERTO MELO SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022957515 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1079118  26/ENE/2017  183900  13216752  

615874  02/AGO/2017  368900  16357304  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248179
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS MARIO VASQUEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022958075

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
MARIO VASQUEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022958075
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

442853  21/JUN/2017  24600  16286635  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS MARIO VASQUEZ
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022958075 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

442853  21/JUN/2017  24600  16286635  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248188
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN GIOVANNY MARTINEZ LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022958472

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
GIOVANNY MARTINEZ LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022958472
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

996113  13/ENE/2017  344700  13070816  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN GIOVANNY MARTINEZ
LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022958472 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

996113  13/ENE/2017  344700  13070816  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248211
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO OLIVEROS VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022959164

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO OLIVEROS VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022959164 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

222807  10/ABR/2017  368900  13410621  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO OLIVEROS
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022959164 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

222807  10/ABR/2017  368900  13410621  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 95942
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ARRAGAN BARRAGA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022959683

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ARRAGAN
BARRAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022959683 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

632957  20/NOV/2015  21500  10167434  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ARRAGAN BARRAGAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022959683 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

632957  20/NOV/2015  21500  10167434  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248243
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISSON EDUARDO REYES AREVALO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022960089

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISSON
EDUARDO REYES AREVALOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022960089 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

634215  09/AGO/2017  123000  16374787  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISSON EDUARDO REYES
AREVALOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022960089 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

634215  09/AGO/2017  123000  16374787  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248245
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YOBANY  NIÑO GARCIA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022960188

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YOBANY
NIÑO GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022960188 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

504111  30/JUN/2017  368900  16292830  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YOBANY  NIÑO GARCIAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022960188 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

504111  30/JUN/2017  368900  16292830  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248296
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES EDUARDO PACHECO ACERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022961961

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
EDUARDO PACHECO ACEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022961961
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

645708  28/SEP/2016  344700  13097547  

868061  25/NOV/2016  344700  13166377  

148559  28/MAR/2017  368900  13399112  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES EDUARDO PACHECO
ACEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022961961 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

645708  28/SEP/2016  344700  13097547  

868061  25/NOV/2016  344700  13166377  

148559  28/MAR/2017  368900  13399112  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88314
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDGAR FERNANDO SECO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022962335

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDGAR
FERNANDO SECO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022962335
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1105421  06/DIC/2017  196700  16491131  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDGAR FERNANDO SECO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022962335 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1105421  06/DIC/2017  196700  16491131  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88327
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GEIBER ANDRES MUÑOZ BEJARANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022962854

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GEIBER
ANDRES MUÑOZ BEJARANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022962854 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1196330  09/ENE/2018  737700  16521810  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GEIBER ANDRES MUÑOZ
BEJARANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022962854 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1196330  09/ENE/2018  737700  16521810  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248326
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JIMMY ALEJANDRO CAMELO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963035

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JIMMY
ALEJANDRO CAMELO ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963035
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

556774  26/AGO/2016  344700  10565981  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JIMMY ALEJANDRO CAMELO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963035 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

556774  26/AGO/2016  344700  10565981  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88351
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEISSON ALEXANDER REYES LLANOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963847

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEISSON
ALEXANDER REYES LLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963847
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

959780  17/OCT/2017  737700  16450905  

959782  17/OCT/2017  368900  16450904  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEISSON ALEXANDER REYES
LLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963847 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

959780  17/OCT/2017  737700  16450905  

959782  17/OCT/2017  368900  16450904  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248344
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN DAVID CARREÑO CAMACHO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963975

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
DAVID CARREÑO CAMACHOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963975 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1078541  26/ENE/2017  215400  13228929  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN DAVID CARREÑO
CAMACHOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022963975 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1078541  26/ENE/2017  215400  13228929  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248346
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN ALEJANDRO MESA ARIZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964020

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
ALEJANDRO MESA ARIZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964020 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

113584  16/MAR/2017  123000  13272088  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN ALEJANDRO MESA ARIZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964020 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

113584  16/MAR/2017  123000  13272088  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88356
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CORREDOR GIRALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964175

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CORREDOR GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022964175 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

697977  30/AGO/2017  368900  16389611  

871462  25/SEP/2017  196700  16339858  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CORREDOR
GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964175 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

697977  30/AGO/2017  368900  16389611  

871462  25/SEP/2017  196700  16339858  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248353
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CORREDOR GIRALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964175

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CORREDOR GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022964175 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1018733  11/ENE/2017  114900  13210625  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CORREDOR
GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964175 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1018733  11/ENE/2017  114900  13210625  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248358
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS OLMEIDER WILCHES PINTO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964306

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
OLMEIDER WILCHES PINTOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964306 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

248507  20/ABR/2017  368900  13427346  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS OLMEIDER WILCHES
PINTOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964306 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

248507  20/ABR/2017  368900  13427346  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248368
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YURY MARCELA HINCAPIE identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022964592

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YURY
MARCELA HINCAPIEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964592 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1072  28/MAR/2016  4136700  10459046  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YURY MARCELA HINCAPIE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964592 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1072  28/MAR/2016  4136700  10459046  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248373
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN STIVEL DAZA ORTIZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022964733

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
STIVEL DAZA ORTIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964733 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

16947  21/JUN/2017  368900  16368490  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN STIVEL DAZA ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964733 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

16947  21/JUN/2017  368900  16368490  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96028
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO ESTEBAN VILLALBA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964922

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
ESTEBAN VILLALBA ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964922 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

426282  02/SEP/2015  107400  10103597  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO ESTEBAN VILLALBA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964922 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

426282  02/SEP/2015  107400  10103597  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248379
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IVONNE TATIANA LOPEZ DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964946

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IVONNE
TATIANA LOPEZ DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964946 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

901268  16/DIC/2016  344700  13057427  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IVONNE TATIANA LOPEZ DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022964946 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

901268  16/DIC/2016  344700  13057427  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248384
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN ANDRES LINARES ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965180

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ANDRES LINARES ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965180 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

757000  25/OCT/2016  114900  13118801  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN ANDRES LINARES ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965180 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

757000  25/OCT/2016  114900  13118801  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96034
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON JAIME SANCHEZ SUAREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965262

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
JAIME SANCHEZ SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965262 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

579002  28/OCT/2015  85900  10121869  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON JAIME SANCHEZ SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965262 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

579002  28/OCT/2015  85900  10121869  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88384
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965470

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
IVAN MUÑOZ TRIVIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965470 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1091214  07/DIC/2017  368900  16116845  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965470 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1091214  07/DIC/2017  368900  16116845  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248391
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965470

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
IVAN MUÑOZ TRIVIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965470 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1073102  25/ENE/2017  344700  13224089  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS IVAN MUÑOZ TRIVIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965470 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1073102  25/ENE/2017  344700  13224089  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248395
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GALVIS LOZANO CARLOS ALONSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965665

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GALVIS
LOZANO CARLOS ALONSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965665 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

558678  29/AGO/2016  689500  10572974  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GALVIS LOZANO CARLOS ALONSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022965665 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

558678  29/AGO/2016  689500  10572974  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248415
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CHRISTIAN JOEL MORENO LAZARO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966298

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CHRISTIAN JOEL MORENO LAZAROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022966298 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

218788  11/ABR/2017  368900  13413765  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CHRISTIAN JOEL MORENO LAZARO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966298 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

218788  11/ABR/2017  368900  13413765  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248422
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR LEANDRO RAMIREZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966454

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
LEANDRO RAMIREZ TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966454
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

617738  03/AGO/2017  123000  16363627  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR LEANDRO RAMIREZ
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966454 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

617738  03/AGO/2017  123000  16363627  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88411
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM JAIR AMADO RIVERA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966999

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
JAIR AMADO RIVERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966999 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

882776  28/SEP/2017  368900  16430967  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM JAIR AMADO RIVERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966999 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

882776  28/SEP/2017  368900  16430967  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248438
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM JAIR AMADO RIVERA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966999

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
JAIR AMADO RIVERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966999 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

714537  10/OCT/2016  344700  13099917  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM JAIR AMADO RIVERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022966999 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

714537  10/OCT/2016  344700  13099917  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248441
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAEL DAYAN FINO RUBIANO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022967080

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAEL
DAYAN FINO RUBIANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022967080 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

851929  18/NOV/2016  344700  13156438  

183661  11/ABR/2017  368900  13336206  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAEL DAYAN FINO RUBIANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022967080 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

851929  18/NOV/2016  344700  13156438  

183661  11/ABR/2017  368900  13336206  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88429
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTER DAVID PACHON HERRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968232

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTER
DAVID PACHON HERRERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968232 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

810204  25/SEP/2017  196700  16386320  

15906  07/FEB/2018  208300  16192781  

79998  26/FEB/2018  208300  16209016  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTER DAVID PACHON HERRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968232 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

810204  25/SEP/2017  196700  16386320  

15906  07/FEB/2018  208300  16192781  

79998  26/FEB/2018  208300  16209016  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248475
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTER DAVID PACHON HERRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968232

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTER
DAVID PACHON HERRERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968232 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

187546  03/ABR/2017  24600  13387922  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTER DAVID PACHON HERRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968232 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

187546  03/ABR/2017  24600  13387922  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248484
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GUERRERO LOMBANA EDUARD ALEXANDER
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968518

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
GUERRERO LOMBANA EDUARD ALEXANDERidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1022968518 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1112554  06/FEB/2017  344700  13201070  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GUERRERO LOMBANA EDUARD
ALEXANDERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968518 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1112554  06/FEB/2017  344700  13201070  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88436
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN  FARIETA DIAZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022968535

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
 FARIETA DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968535 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1070059  23/NOV/2017  196700  16496509  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN  FARIETA DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968535 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1070059  23/NOV/2017  196700  16496509  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248486
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN  FARIETA DIAZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022968535

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
 FARIETA DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968535 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

565039  31/AGO/2016  344700  10576126  

290012  27/ABR/2017  98400  13418518  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN  FARIETA DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968535 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

565039  31/AGO/2016  344700  10576126  

290012  27/ABR/2017  98400  13418518  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88437
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDINSON FABIAN PERDOMO INFANTE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968604

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDINSON
FABIAN PERDOMO INFANTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968604 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1023709  07/NOV/2017  196700  16471369  

43766  15/FEB/2018  130200  16197457  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDINSON FABIAN PERDOMO
INFANTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968604 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1023709  07/NOV/2017  196700  16471369  

43766  15/FEB/2018  130200  16197457  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248491
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDINSON FABIAN PERDOMO INFANTE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968604

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDINSON
FABIAN PERDOMO INFANTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968604 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

18688  21/FEB/2017  368900  13248484  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDINSON FABIAN PERDOMO
INFANTEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968604 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

18688  21/FEB/2017  368900  13248484  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248501
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LINA MARCELA VARON FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968915

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LINA
MARCELA VARON FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968915 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

54881  27/FEB/2017  368900  13253294  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LINA MARCELA VARON FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022968915 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

54881  27/FEB/2017  368900  13253294  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88449
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ANDREY LOPEZ SIERRA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969313

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ANDREY LOPEZ SIERRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969313 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

165141  15/MAR/2018  390600  16251827  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ANDREY LOPEZ SIERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969313 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

165141  15/MAR/2018  390600  16251827  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88459
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ENRIQUE NOVOA MACA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969865

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ENRIQUE NOVOA MACAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969865 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

963358  17/OCT/2017  368900  16445713  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ENRIQUE NOVOA MACA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969865 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

963358  17/OCT/2017  368900  16445713  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248527
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ENRIQUE NOVOA MACA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969865

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ENRIQUE NOVOA MACAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969865 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

230331  17/ABR/2017  368900  13413491  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ENRIQUE NOVOA MACA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969865 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

230331  17/ABR/2017  368900  13413491  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88463
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON STEVEN ACUÑA QUICAZAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969956

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
STEVEN ACUÑA QUICAZAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969956
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1192726  09/ENE/2018  368900  16517621  

182779  20/MAR/2018  208300  16240813  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON STEVEN ACUÑA QUICAZAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969956 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1192726  09/ENE/2018  368900  16517621  

182779  20/MAR/2018  208300  16240813  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248529
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON STEVEN ACUÑA QUICAZAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969956

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
STEVEN ACUÑA QUICAZAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969956
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

257553  21/ABR/2017  737700  13423797  

480138  23/JUN/2017  368900  16279967  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON STEVEN ACUÑA QUICAZAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022969956 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

257553  21/ABR/2017  737700  13423797  

480138  23/JUN/2017  368900  16279967  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88465
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MERCEDES ALEJANDRA GUZMAN LONDOÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970043

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
MERCEDES ALEJANDRA GUZMAN LONDOÑOidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1022970043 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1017640  07/NOV/2017  368900  16474464  

1040235  14/NOV/2017  368900  16482744  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MERCEDES ALEJANDRA GUZMAN
LONDOÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970043 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1017640  07/NOV/2017  368900  16474464  

1040235  14/NOV/2017  368900  16482744  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248532
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MERCEDES ALEJANDRA GUZMAN LONDOÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970043

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
MERCEDES ALEJANDRA GUZMAN LONDOÑOidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1022970043 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

917020  09/DIC/2016  344700  13168863  

133874  23/MAR/2017  737700  13395826  

201328  30/MAR/2017  368900  13389334  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MERCEDES ALEJANDRA GUZMAN
LONDOÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970043 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

917020  09/DIC/2016  344700  13168863  

133874  23/MAR/2017  737700  13395826  

201328  30/MAR/2017  368900  13389334  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88476
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAICOL  REYES LESMES identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022970793

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAICOL
REYES LESMESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970793 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

767922  14/SEP/2017  368900  16371908  

142395  12/MAR/2018  390600  16230962  

143662  12/MAR/2018  390600  16230963  

144203  12/MAR/2018  781200  16230961  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAICOL  REYES LESMES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970793 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

767922  14/SEP/2017  368900  16371908  

142395  12/MAR/2018  390600  16230962  

143662  12/MAR/2018  390600  16230963  

144203  12/MAR/2018  781200  16230961  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248550
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAICOL  REYES LESMES identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022970793

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAICOL
REYES LESMESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970793 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

942504  20/DIC/2016  689500  13182253  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAICOL  REYES LESMES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022970793 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

942504  20/DIC/2016  689500  13182253  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449115
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARTIN EMILIO GOMEZ MARBELLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971057

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARTIN
EMILIO GOMEZ MARBELLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971057 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

57850  16/MAR/2015  322200  8175300  

1088  13/ABR/2015  3866100  8195654  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARTIN EMILIO GOMEZ MARBELLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971057 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

57850  16/MAR/2015  322200  8175300  

1088  13/ABR/2015  3866100  8195654  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88493
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ARLEY GUILLERMO HERNANDEZ RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971760

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ARLEY
GUILLERMO HERNANDEZ RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022971760 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

176184  20/MAR/2018  390600  16248725  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ARLEY GUILLERMO HERNANDEZ
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971760 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

176184  20/MAR/2018  390600  16248725  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248574
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ARLEY GUILLERMO HERNANDEZ RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971760

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ARLEY
GUILLERMO HERNANDEZ RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022971760 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

603423  21/JUL/2017  368900  16309255  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ARLEY GUILLERMO HERNANDEZ
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022971760 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

603423  21/JUL/2017  368900  16309255  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449139
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHOAN ADAVID ARREDONDO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022972208

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHOAN
ADAVID ARREDONDO GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022972208
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

249804  24/JUN/2015  107400  8226275  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHOAN ADAVID ARREDONDO
GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022972208 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

249804  24/JUN/2015  107400  8226275  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88509
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILO ANDRES SERRANO HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022972438

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILO
ANDRES SERRANO HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022972438 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

25905  12/FEB/2018  130200  16186987  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILO ANDRES SERRANO
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022972438 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

25905  12/FEB/2018  130200  16186987  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248612
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR DARIO SANCHEZ GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973100

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
DARIO SANCHEZ GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973100 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

628077  04/AGO/2017  737700  16366582  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR DARIO SANCHEZ GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973100 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

628077  04/AGO/2017  737700  16366582  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248616
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROBERTO  MENDEZ ACEVEDO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973160

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ROBERTO
MENDEZ ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973160 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

823234  11/NOV/2016  344700  13147890  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROBERTO  MENDEZ ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973160 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

823234  11/NOV/2016  344700  13147890  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88540
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON RICARDO LEON BATANERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973935

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON RICARDO LEON BATANEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022973935 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

150177  12/MAR/2018  390600  16245234  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON RICARDO LEON
BATANEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973935 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

150177  12/MAR/2018  390600  16245234  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248644
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON RICARDO LEON BATANERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973935

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON RICARDO LEON BATANEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022973935 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3103  15/FEB/2017  737700  13227998  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON RICARDO LEON
BATANEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022973935 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3103  15/FEB/2017  737700  13227998  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248661
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON ARIEL REY ROMERO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022974417

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
ARIEL REY ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022974417 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

195776  04/ABR/2017  123000  13409213  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON ARIEL REY ROMERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022974417 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

195776  04/ABR/2017  123000  13409213  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248697
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ANDRES CALDERON identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022976111

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ANDRES CALDERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022976111 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

12351  15/MAY/2017  368900  16266013  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ANDRES CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022976111 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

12351  15/MAY/2017  368900  16266013  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449220
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ANDRES CALDERON identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022976111

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ANDRES CALDERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022976111 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

482762  24/SEP/2015  322200  10123131  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ANDRES CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022976111 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

482762  24/SEP/2015  322200  10123131  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88601
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL ANGEL SARMIENTO GUZMAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977004

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
ANGEL SARMIENTO GUZMANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977004
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

58277  19/FEB/2018  390600  16205894  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL ANGEL SARMIENTO
GUZMANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977004 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

58277  19/FEB/2018  390600  16205894  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248721
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HUMBERTO ANDRES GOMEZ CORREDOR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977084

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
HUMBERTO ANDRES GOMEZ CORREDORidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022977084 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

424251  14/JUN/2017  196700  13465103  

984  22/JUN/2017  8852600  13465104  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HUMBERTO ANDRES GOMEZ
CORREDORidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977084 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

424251  14/JUN/2017  196700  13465103  

984  22/JUN/2017  8852600  13465104  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88609
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON FERNANDO PAEZ MENDOZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977504

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
FERNANDO PAEZ MENDOZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977504 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1007783  02/NOV/2017  196700  16439565  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON FERNANDO PAEZ MENDOZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977504 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1007783  02/NOV/2017  196700  16439565  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248727
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON FERNANDO PAEZ MENDOZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977504

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
FERNANDO PAEZ MENDOZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977504 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

415519  17/JUL/2017  368900  13460647  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON FERNANDO PAEZ MENDOZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977504 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

415519  17/JUL/2017  368900  13460647  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248730
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PALOMINO SALAMANCA DIEGO ALEJANDRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977561

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PALOMINO
SALAMANCA DIEGO ALEJANDROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022977561 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

199259  05/ABR/2017  24600  13409946  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PALOMINO SALAMANCA DIEGO
ALEJANDROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977561 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

199259  05/ABR/2017  24600  13409946  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248734
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID ALEXANDER CASTAÑEDA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977679

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
ALEXANDER CASTAÑEDA ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022977679 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

614337  02/AGO/2017  368900  16303361  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID ALEXANDER CASTAÑEDA
ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977679 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

614337  02/AGO/2017  368900  16303361  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88616
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MENDIETA TORRES EDWIN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022977891

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MENDIETA
TORRES EDWINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977891 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951696  13/OCT/2017  368900  16447443  

171830  20/MAR/2018  208300  16226617  

221401  28/MAR/2018  208300  18969399  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MENDIETA TORRES EDWIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022977891 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951696  13/OCT/2017  368900  16447443  

171830  20/MAR/2018  208300  16226617  

221401  28/MAR/2018  208300  18969399  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248753
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN JOAN CAMACHO RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978320

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
JOAN CAMACHO RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978320 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

39325  16/DIC/2016  344700  13230844  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN JOAN CAMACHO RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978320 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

39325  16/DIC/2016  344700  13230844  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248754
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROSENDOGARCIAPR identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022978343

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ROSENDOGARCIAPRidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978343 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

640987  11/AGO/2017  123000  16313745  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROSENDOGARCIAPRidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978343 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

640987  11/AGO/2017  123000  16313745  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88642
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON ALEJANDRO RUBIANO ESCOBAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978753

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
ALEJANDRO RUBIANO ESCOBARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022978753 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

766455  14/SEP/2017  368900  16342228  

920165  05/OCT/2017  196700  16446893  

233590  02/ABR/2018  781200  18968260  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON ALEJANDRO RUBIANO
ESCOBARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978753 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

766455  14/SEP/2017  368900  16342228  

920165  05/OCT/2017  196700  16446893  

233590  02/ABR/2018  781200  18968260  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248767
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON ALEJANDRO RUBIANO ESCOBAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978753

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
ALEJANDRO RUBIANO ESCOBARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022978753 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

606426  13/SEP/2016  344700  10564138  

337222  15/MAY/2017  368900  13456943  

337270  15/MAY/2017  368900  13456942  

632843  09/AGO/2017  368900  16365710  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON ALEJANDRO RUBIANO
ESCOBARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022978753 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

606426  13/SEP/2016  344700  10564138  

337222  15/MAY/2017  368900  13456943  

337270  15/MAY/2017  368900  13456942  

632843  09/AGO/2017  368900  16365710  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96290
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIME AMAYA CORTES identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022979759

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIME
AMAYA CORTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022979759 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

591780  05/NOV/2015  21500  10152059  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIME AMAYA CORTESidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022979759 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

591780  05/NOV/2015  21500  10152059  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248798
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAHERLY YULIETH CAMACHO RINCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022979775

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAHERLY
YULIETH CAMACHO RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022979775
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

634985  09/AGO/2017  368900  16374179  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAHERLY YULIETH CAMACHO
RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022979775 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

634985  09/AGO/2017  368900  16374179  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248814
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAEL JAVIER CAPERA CRUZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022980487

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAEL
JAVIER CAPERA CRUZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022980487 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

410958  13/JUN/2017  123000  16349381  

15068  06/JUN/2017  368900  16356085  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAEL JAVIER CAPERA CRUZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022980487 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

410958  13/JUN/2017  123000  16349381  

15068  06/JUN/2017  368900  16356085  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88671
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHOAN CAMILO QUIROGA PARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981127

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHOAN
CAMILO QUIROGA PARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981127 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1125064  13/DIC/2017  196700  16530159  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHOAN CAMILO QUIROGA PARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981127 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1125064  13/DIC/2017  196700  16530159  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248827
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHOAN CAMILO QUIROGA PARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981127

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHOAN
CAMILO QUIROGA PARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981127 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

40720  27/FEB/2017  196700  13250801  

41090  27/FEB/2017  368900  13250800  

248926  20/ABR/2017  196700  13412784  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHOAN CAMILO QUIROGA PARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981127 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

40720  27/FEB/2017  196700  13250801  

41090  27/FEB/2017  368900  13250800  

248926  20/ABR/2017  196700  13412784  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88681
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATAN STIVEN MONROY JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981506

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHONATAN
STIVEN MONROY JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981506 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1090587  29/NOV/2017  368900  16492057  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATAN STIVEN MONROY
JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981506 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1090587  29/NOV/2017  368900  16492057  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248838
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATAN STIVEN MONROY JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981506

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHONATAN
STIVEN MONROY JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981506 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

335174  08/MAY/2017  24600  13449194  

446434  21/JUN/2017  196700  13473438  

581891  25/JUL/2017  123000  16266698  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATAN STIVEN MONROY
JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981506 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

335174  08/MAY/2017  24600  13449194  

446434  21/JUN/2017  196700  13473438  

581891  25/JUL/2017  123000  16266698  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88682
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN DAVID FLOREZ CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981514

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
DAVID FLOREZ CALDERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981514 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1017042  07/NOV/2017  368900  16474467  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN DAVID FLOREZ CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981514 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1017042  07/NOV/2017  368900  16474467  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248839
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN DAVID FLOREZ CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981514

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
DAVID FLOREZ CALDERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981514 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

522684  07/JUL/2017  368900  16296288  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN DAVID FLOREZ CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981514 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

522684  07/JUL/2017  368900  16296288  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248855
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN FRANCISCO DURAN MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981810

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
FRANCISCO DURAN MOLINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981810
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1006636  04/ENE/2017  344700  13195448  

1094512  30/ENE/2017  344700  13230403  

218740  10/ABR/2017  123000  13407932  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN FRANCISCO DURAN MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022981810 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1006636  04/ENE/2017  344700  13195448  

1094512  30/ENE/2017  344700  13230403  

218740  10/ABR/2017  123000  13407932  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248866
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ALBERTO POVEDA HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982157

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ALBERTO POVEDA HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022982157 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

517252  06/JUL/2017  123000  16295951  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ALBERTO POVEDA
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982157 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

517252  06/JUL/2017  123000  16295951  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248875
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR IVAN BERNAL MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982443

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
IVAN BERNAL MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982443 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

143467  24/MAR/2017  196700  13273434  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR IVAN BERNAL MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982443 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

143467  24/MAR/2017  196700  13273434  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88697
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEJANDRO  ROJAS VELASQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982502

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEJANDRO  ROJAS VELASQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022982502 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

83173  26/FEB/2018  208300  16194391  

83175  26/FEB/2018  390600  16194392  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEJANDRO  ROJAS VELASQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982502 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

83173  26/FEB/2018  208300  16194391  

83175  26/FEB/2018  390600  16194392  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88710
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON ALEXANDER OCAMPO ALARCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982957

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
ALEXANDER OCAMPO ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022982957 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

671975  17/AGO/2017  123000  16381363  

695010  17/AGO/2017  737700  16381365  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON ALEXANDER OCAMPO
ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022982957 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

671975  17/AGO/2017  123000  16381363  

695010  17/AGO/2017  737700  16381365  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248894
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON BOOKER CONTRERAS ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983205

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
BOOKER CONTRERAS ORTIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983205
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1016859  10/ENE/2017  344700  13193302  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON BOOKER CONTRERAS ORTIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983205 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1016859  10/ENE/2017  344700  13193302  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96348
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR EMANUEL GARZON QUINTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983303

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
EMANUEL GARZON QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983303
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

554051  26/OCT/2015  85900  10142957  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR EMANUEL GARZON
QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983303 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

554051  26/OCT/2015  85900  10142957  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88720
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN  ARIAS OROZCO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022983647

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ARIAS OROZCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983647 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1186864  05/ENE/2018  196700  16528765  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN  ARIAS OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983647 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1186864  05/ENE/2018  196700  16528765  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248904
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN  ARIAS OROZCO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022983647

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ARIAS OROZCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983647 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

235948  18/ABR/2017  368900  13423186  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN  ARIAS OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022983647 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

235948  18/ABR/2017  368900  13423186  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96360
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN ALEXANDER MARTIN MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984043

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
ALEXANDER MARTIN MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984043
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

462118  21/SEP/2015  107400  10114939  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN ALEXANDER MARTIN
MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984043 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

462118  21/SEP/2015  107400  10114939  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88731
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO ALEXANDER SANDOVAL GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984212

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
ALEXANDER SANDOVAL GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022984212 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

5659  08/NOV/2017  368900  16135815  

244058  04/ABR/2018  390600  18979386  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO ALEXANDER SANDOVAL
GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984212 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

5659  08/NOV/2017  368900  16135815  

244058  04/ABR/2018  390600  18979386  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248924
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  AVILA SUAREZ ANGIE PAOLA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984531

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   AVILA
SUAREZ ANGIE PAOLAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984531 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

359505  19/MAY/2017  123000  13464191  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  AVILA SUAREZ ANGIE PAOLA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022984531 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

359505  19/MAY/2017  123000  13464191  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96394
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO ANTONIO LEAL RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022985561

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
ANTONIO LEAL RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022985561 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

788645  29/ENE/2016  322200  10209552  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO ANTONIO LEAL RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022985561 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

788645  29/ENE/2016  322200  10209552  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 248983
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PEREZ PERDOMO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022986754

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PEREZ PERDOMOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022986754 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

74214  01/MAR/2017  368900  13263832  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PEREZ PERDOMO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022986754 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

74214  01/MAR/2017  368900  13263832  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249004
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CAMILO HACHITO CAICEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022988419

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CAMILO HACHITO CAICEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022988419 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

284843  27/ABR/2017  368900  13419661  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CAMILO HACHITO CAICEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022988419 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

284843  27/ABR/2017  368900  13419661  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249037
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NESTOR CAMILO PARRA MAYORGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989524

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NESTOR
CAMILO PARRA MAYORGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989524 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

90324  07/MAR/2017  368900  13269539  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NESTOR CAMILO PARRA MAYORGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989524 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

90324  07/MAR/2017  368900  13269539  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88825
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YASSER MAURICIO OSORIO MURILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989545

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YASSER
MAURICIO OSORIO MURILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989545
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

980975  02/NOV/2017  368900  16128006  

1188411  17/ENE/2018  368900  16148651  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YASSER MAURICIO OSORIO
MURILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989545 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

980975  02/NOV/2017  368900  16128006  

1188411  17/ENE/2018  368900  16148651  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449430
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GARZON MONTOYA SEBASTIAN identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989718

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GARZON
MONTOYA SEBASTIANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989718 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

426043  02/SEP/2015  21500  10103605  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GARZON MONTOYA SEBASTIAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022989718 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

426043  02/SEP/2015  21500  10103605  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88868
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WENDY ALEXANDRA MARTINEZ PARRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022991975

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WENDY
ALEXANDRA MARTINEZ PARRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022991975
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

960536  17/OCT/2017  196700  16457008  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WENDY ALEXANDRA MARTINEZ
PARRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022991975 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

960536  17/OCT/2017  196700  16457008  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249084
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WENDY ALEXANDRA MARTINEZ PARRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022991975

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WENDY
ALEXANDRA MARTINEZ PARRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022991975
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

884812  30/NOV/2016  183900  13164536  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WENDY ALEXANDRA MARTINEZ
PARRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022991975 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

884812  30/NOV/2016  183900  13164536  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249087
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ORLANDO LOZANO ANGARITA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992084

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ORLANDO LOZANO ANGARITAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992084
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

372063  25/MAY/2017  368900  13449899  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ORLANDO LOZANO ANGARITA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992084 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

372063  25/MAY/2017  368900  13449899  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249096
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS DANIEL BULLA COMBA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992256

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
DANIEL BULLA COMBAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992256 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

975622  02/ENE/2017  689500  13203027  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS DANIEL BULLA COMBA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992256 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

975622  02/ENE/2017  689500  13203027  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249098
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDUARD ANDRES ZIPAQUIRA LAGUNA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992299

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDUARD
ANDRES ZIPAQUIRA LAGUNAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992299
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

867959  18/NOV/2016  689500  13148946  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDUARD ANDRES ZIPAQUIRA
LAGUNAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992299 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

867959  18/NOV/2016  689500  13148946  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249109
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAICOL  ONOFRE VALERO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022992695

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAICOL
ONOFRE VALEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992695 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

329885  10/MAY/2017  368900  13452732  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAICOL  ONOFRE VALERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022992695 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

329885  10/MAY/2017  368900  13452732  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449494
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BORIS ANDRES VARGAS MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993611

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BORIS
ANDRES VARGAS MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993611 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

133435  04/MAY/2015  322200  7923501  

337789  21/JUL/2015  322200  7949498  

361243  18/AGO/2015  322200  8305260  

466292  10/SEP/2015  322200  10108025  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BORIS ANDRES VARGAS MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993611 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

133435  04/MAY/2015  322200  7923501  

337789  21/JUL/2015  322200  7949498  

361243  18/AGO/2015  322200  8305260  

466292  10/SEP/2015  322200  10108025  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249131
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON ALEXANDER GUZMAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993829

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON ALEXANDER GUZMANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022993829 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

717698  12/OCT/2016  114900  10557959  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON ALEXANDER GUZMAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993829 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

717698  12/OCT/2016  114900  10557959  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449500
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGIE LEONOR GALAN NIETO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993895

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGIE
LEONOR GALAN NIETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993895 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

302734  16/JUL/2015  107400  8296186  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGIE LEONOR GALAN NIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022993895 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

302734  16/JUL/2015  107400  8296186  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249153
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CAMPOS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022994714

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CAMPOS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022994714 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

606702  13/SEP/2016  114900  13081183  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CAMPOS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022994714 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

606702  13/SEP/2016  114900  13081183  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249156
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY MAHECHA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022994771

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY MAHECHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022994771 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

899157  05/DIC/2016  344700  13173032  

35331  24/FEB/2017  368900  13244750  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022994771 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

899157  05/DIC/2016  344700  13173032  

35331  24/FEB/2017  368900  13244750  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449519
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAICOL DUGLAS CORTEZ ESPITIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995183

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAICOL
DUGLAS CORTEZ ESPITIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995183 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

326466  21/JUL/2015  107400  7947233  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAICOL DUGLAS CORTEZ ESPITIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995183 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

326466  21/JUL/2015  107400  7947233  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249177
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SERGIO ALEJANDRO CASTRO SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995457

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SERGIO
ALEJANDRO CASTRO SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022995457 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

563435  31/AGO/2016  344700  10557307  

577043  02/SEP/2016  344700  10568036  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SERGIO ALEJANDRO CASTRO
SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995457 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

563435  31/AGO/2016  344700  10557307  

577043  02/SEP/2016  344700  10568036  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249180
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEHIFERSON JOSE RIOS CASTAÑEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995548

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JEHIFERSON JOSE RIOS CASTAÑEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022995548 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

287257  27/ABR/2017  368900  13439339  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEHIFERSON JOSE RIOS
CASTAÑEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022995548 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

287257  27/ABR/2017  368900  13439339  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249190
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN HAROLD OSORIO OSPINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996004

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
HAROLD OSORIO OSPINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996004 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

869411  24/NOV/2016  183900  13157488  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN HAROLD OSORIO OSPINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996004 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

869411  24/NOV/2016  183900  13157488  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88950
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES RODRIGUEZ ALARCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996032

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES RODRIGUEZ ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022996032 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1139415  19/DIC/2017  368900  16524683  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES RODRIGUEZ
ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996032 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1139415  19/DIC/2017  368900  16524683  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88951
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN DAVID BENITEZ ECHEVERRY
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996134

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
DAVID BENITEZ ECHEVERRYidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996134
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

228028  02/ABR/2018  208300  18984276  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN DAVID BENITEZ
ECHEVERRYidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996134 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

228028  02/ABR/2018  208300  18984276  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249196
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN DAVID BENITEZ ECHEVERRY
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996134

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
DAVID BENITEZ ECHEVERRYidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996134
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

203337  06/ABR/2017  368900  13382772  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN DAVID BENITEZ
ECHEVERRYidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996134 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

203337  06/ABR/2017  368900  13382772  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88954
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON ESTEBAN SICUA TAUTIVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996260

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
ESTEBAN SICUA TAUTIVAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996260 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

945590  13/OCT/2017  196700  16441004  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON ESTEBAN SICUA TAUTIVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996260 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

945590  13/OCT/2017  196700  16441004  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96555
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON ESTEBAN SICUA TAUTIVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996260

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
ESTEBAN SICUA TAUTIVAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996260 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

732575  14/ENE/2016  322200  10199416  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON ESTEBAN SICUA TAUTIVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996260 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

732575  14/ENE/2016  322200  10199416  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249202
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIAZ RODRIGUEZ WILMER identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022996344

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIAZ
RODRIGUEZ WILMERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996344 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

409720  12/JUN/2017  737700  16263786  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIAZ RODRIGUEZ WILMER
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996344 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

409720  12/JUN/2017  737700  16263786  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96565
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDGAR ARBEY LOZANO RUBIO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996857

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDGAR
ARBEY LOZANO RUBIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996857 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

787612  22/ENE/2016  322200  10202149  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDGAR ARBEY LOZANO RUBIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996857 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

787612  22/ENE/2016  322200  10202149  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88970
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERZON STIVEN FANDIÑO TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996866

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERZON STIVEN FANDIÑO TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022996866 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1846  27/NOV/2017  8852600  16530085  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERZON STIVEN FANDIÑO
TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996866 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1846  27/NOV/2017  8852600  16530085  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249214
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERZON STIVEN FANDIÑO TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996866

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERZON STIVEN FANDIÑO TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1022996866 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

869559  25/NOV/2016  91900  13130758  

409784  12/JUN/2017  368900  16349680  

430003  15/JUN/2017  368900  16280443  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERZON STIVEN FANDIÑO
TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022996866 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

869559  25/NOV/2016  91900  13130758  

409784  12/JUN/2017  368900  16349680  

430003  15/JUN/2017  368900  16280443  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88973
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAHICOLL FABIAN CIFUENTES QUIROGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997125

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAHICOLL
FABIAN CIFUENTES QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997125
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

989566  25/OCT/2017  123000  16437044  

1582  13/OCT/2017  4426300  16437048  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAHICOLL FABIAN CIFUENTES
QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997125 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

989566  25/OCT/2017  123000  16437044  

1582  13/OCT/2017  4426300  16437048  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249218
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAHICOLL FABIAN CIFUENTES QUIROGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997125

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAHICOLL
FABIAN CIFUENTES QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997125
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

202966  06/ABR/2017  123000  13416237  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAHICOLL FABIAN CIFUENTES
QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997125 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

202966  06/ABR/2017  123000  13416237  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249223
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID SOLER RAMIREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1022997337

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
SOLER RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997337 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

922001  14/DIC/2016  344700  13181538  

203743  06/ABR/2017  368900  13417126  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID SOLER RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997337 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

922001  14/DIC/2016  344700  13181538  

203743  06/ABR/2017  368900  13417126  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 88981
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEYSON ARMANDO AMBRANO MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997623

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEYSON
ARMANDO AMBRANO MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997623
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1064828  21/NOV/2017  368900  16457279  

45895  15/FEB/2018  208300  16188212  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEYSON ARMANDO AMBRANO
MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997623 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1064828  21/NOV/2017  368900  16457279  

45895  15/FEB/2018  208300  16188212  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249230
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEYSON ARMANDO AMBRANO MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997623

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEYSON
ARMANDO AMBRANO MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997623
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

644558  28/SEP/2016  344700  13089147  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEYSON ARMANDO AMBRANO
MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022997623 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

644558  28/SEP/2016  344700  13089147  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249269
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIME DE JESUS MENDEZVASQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022998757

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIME DE
JESUS MENDEZVASQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022998757 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

651804  15/AGO/2017  737700  16366620  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIME DE JESUS MENDEZVASQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022998757 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

651804  15/AGO/2017  737700  16366620  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89012
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAURICIO  GOMEZ CASTAÑO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999258

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAURICIO
GOMEZ CASTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999258 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

114253  05/MAR/2018  390600  16228998  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAURICIO  GOMEZ CASTAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999258 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

114253  05/MAR/2018  390600  16228998  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249285
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN GEOVANNY MORENO AROCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999460

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
GEOVANNY MORENO AROCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999460
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1060426  20/ENE/2017  215437  13186270  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN GEOVANNY MORENO AROCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999460 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1060426  20/ENE/2017  215437  13186270  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89016
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON ALEXANDER ORTIZ CASTELLANOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999562

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON ALEXANDER ORTIZ CASTELLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1022999562 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

978413  23/OCT/2017  368900  16467074  

993546  27/OCT/2017  123000  16471293  

1134657  18/DIC/2017  368900  16523972  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON ALEXANDER ORTIZ
CASTELLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999562 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

978413  23/OCT/2017  368900  16467074  

993546  27/OCT/2017  123000  16471293  

1134657  18/DIC/2017  368900  16523972  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249288
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON ALEXANDER ORTIZ CASTELLANOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999562

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON ALEXANDER ORTIZ CASTELLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1022999562 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1010653  06/ENE/2017  183900  13200799  

1016577  10/ENE/2017  344700  13206898  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON ALEXANDER ORTIZ
CASTELLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999562 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1010653  06/ENE/2017  183900  13200799  

1016577  10/ENE/2017  344700  13206898  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96616
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAEL BRANDON MORA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999710

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAEL
BRANDON MORA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999710 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3522  19/OCT/2015  3866100  10172986  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAEL BRANDON MORA
SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1022999710 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3522  19/OCT/2015  3866100  10172986  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249298
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YADIR EDUARDO ESPITIA HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023000195

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YADIR
EDUARDO ESPITIA HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023000195 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

488208  29/JUN/2017  368900  16291105  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YADIR EDUARDO ESPITIA
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023000195 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

488208  29/JUN/2017  368900  16291105  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249383
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAMINSON JAVIER GARCIA PARRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023003930

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAMINSON
JAVIER GARCIA PARRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023003930 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

90172  06/MAR/2017  368900  13257555  

9819  21/ABR/2017  368900  13454163  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAMINSON JAVIER GARCIA PARRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023003930 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

90172  06/MAR/2017  368900  13257555  

9819  21/ABR/2017  368900  13454163  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96683
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN YUSSEP GONZALEZ BARRIGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023004737

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
YUSSEP GONZALEZ BARRIGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023004737
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

758036  20/ENE/2016  322200  10196823  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN YUSSEP GONZALEZ
BARRIGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023004737 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

758036  20/ENE/2016  322200  10196823  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249412
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN FREDY FONSECA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023005231

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
FREDY FONSECA MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023005231 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

476027  04/JUL/2017  368900  13460799  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN FREDY FONSECA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023005231 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

476027  04/JUL/2017  368900  13460799  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249417
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEAN ANDREIVER URDIALES MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023005592

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEAN
ANDREIVER URDIALES MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023005592 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

169295  31/MAR/2017  123000  13387819  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEAN ANDREIVER URDIALES
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023005592 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

169295  31/MAR/2017  123000  13387819  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96704
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RODRIGUEZ MENDO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023006187

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
RODRIGUEZ MENDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006187 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

703767  24/DIC/2015  322200  10182565  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RODRIGUEZ MENDOidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006187 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

703767  24/DIC/2015  322200  10182565  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249432
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ALBEIRO CASTILLA PABON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006234

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ALBEIRO CASTILLA PABONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006234 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

537555  13/JUL/2017  196700  16307391  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ALBEIRO CASTILLA PABON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006234 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

537555  13/JUL/2017  196700  16307391  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89137
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRITIAN CAMILO ALFONSO LINARES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006395

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRITIAN
CAMILO ALFONSO LINARESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006395 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

824704  28/SEP/2017  368900  16406650  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRITIAN CAMILO ALFONSO LINARES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006395 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

824704  28/SEP/2017  368900  16406650  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249434
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRITIAN CAMILO ALFONSO LINARES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006395

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRITIAN
CAMILO ALFONSO LINARESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006395 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

567764  01/SEP/2016  344700  10573997  

976695  02/ENE/2017  344700  13200052  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRITIAN CAMILO ALFONSO LINARES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006395 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

567764  01/SEP/2016  344700  10573997  

976695  02/ENE/2017  344700  13200052  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249436
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAM STUVEN AVILA HOLGUIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006425

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAM
STUVEN AVILA HOLGUINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006425 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

447070  21/JUN/2017  368900  16349171  

551766  17/JUL/2017  368900  16319278  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAM STUVEN AVILA HOLGUIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006425 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

447070  21/JUN/2017  368900  16349171  

551766  17/JUL/2017  368900  16319278  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249437
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ACUÑA GARZON MICHAEL ANDRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006443

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ACUÑA
GARZON MICHAEL ANDRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006443 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

762038  25/OCT/2016  114900  13122091  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ACUÑA GARZON MICHAEL ANDRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006443 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

762038  25/OCT/2016  114900  13122091  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89144
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO LOPEZ OCAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006711

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO LOPEZ OCAMPOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006711
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

743621  06/SEP/2017  123000  16393354  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO LOPEZ OCAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006711 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

743621  06/SEP/2017  123000  16393354  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249446
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO LOPEZ OCAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006711

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO LOPEZ OCAMPOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006711
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

111926  16/MAR/2017  196700  13265870  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO LOPEZ OCAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023006711 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

111926  16/MAR/2017  196700  13265870  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96716
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOEL STIVEN ENCISO OSPINA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007132

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOEL
STIVEN ENCISO OSPINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007132 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

788404  02/FEB/2016  322200  10208281  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOEL STIVEN ENCISO OSPINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007132 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

788404  02/FEB/2016  322200  10208281  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249456
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOEL STIVEN ENCISO OSPINA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007132

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOEL
STIVEN ENCISO OSPINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007132 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

234344  18/ABR/2017  368900  13422914  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOEL STIVEN ENCISO OSPINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007132 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

234344  18/ABR/2017  368900  13422914  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249475
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YESID LEONARDO FANDIÑO MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007889

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YESID
LEONARDO FANDIÑO MOLINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007889
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

643899  28/SEP/2016  344700  13091457  

644300  28/SEP/2016  344700  13091456  

958871  26/DIC/2016  183900  13194503  

474238  04/JUL/2017  368900  13378597  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YESID LEONARDO FANDIÑO MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023007889 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

643899  28/SEP/2016  344700  13091457  

644300  28/SEP/2016  344700  13091456  

958871  26/DIC/2016  183900  13194503  

474238  04/JUL/2017  368900  13378597  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89171
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN SERAFIN RAMIREZ ZAMORA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008268

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
SERAFIN RAMIREZ ZAMORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008268 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

81699  26/FEB/2018  390600  16255100  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN SERAFIN RAMIREZ
ZAMORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008268 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

81699  26/FEB/2018  390600  16255100  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249484
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN SERAFIN RAMIREZ ZAMORA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008268

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
SERAFIN RAMIREZ ZAMORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008268 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1083987  27/ENE/2017  344700  13231335  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN SERAFIN RAMIREZ
ZAMORAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008268 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1083987  27/ENE/2017  344700  13231335  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89173
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN NICOLAS CIFUENTES LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008434

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
NICOLAS CIFUENTES LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008434
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

759010  12/SEP/2017  196700  16327760  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN NICOLAS CIFUENTES
LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008434 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

759010  12/SEP/2017  196700  16327760  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249487
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN NICOLAS CIFUENTES LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008434

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
NICOLAS CIFUENTES LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008434
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

305469  04/MAY/2017  368900  13434818  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN NICOLAS CIFUENTES
LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008434 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

305469  04/MAY/2017  368900  13434818  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89179
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEXANDER  RODRIGUEZ CONTRERAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008677

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEXANDER  RODRIGUEZ CONTRERASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023008677 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

777905  18/SEP/2017  737700  16339010  

803599  21/SEP/2017  196700  16396137  

45677  16/FEB/2018  208300  16205436  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEXANDER  RODRIGUEZ
CONTRERASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008677 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

777905  18/SEP/2017  737700  16339010  

803599  21/SEP/2017  196700  16396137  

45677  16/FEB/2018  208300  16205436  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249495
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEXANDER  RODRIGUEZ CONTRERAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008677

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEXANDER  RODRIGUEZ CONTRERASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023008677 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

45576  28/FEB/2017  368900  13261422  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEXANDER  RODRIGUEZ
CONTRERASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023008677 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

45576  28/FEB/2017  368900  13261422  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249548
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDDY FABIAN HOYOS PALOMA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023011340

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDDY
FABIAN HOYOS PALOMAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023011340 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

626662  08/AGO/2017  368900  16365068  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDDY FABIAN HOYOS PALOMA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023011340 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

626662  08/AGO/2017  368900  16365068  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249560
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ALEXIS RODRIGUEZ ALDANA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023011621

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ALEXIS RODRIGUEZ ALDANAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023011621
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1079542  26/ENE/2017  114900  13220516  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ALEXIS RODRIGUEZ
ALDANAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023011621 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1079542  26/ENE/2017  114900  13220516  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249571
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SERGIO ANDRES ORTIZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012206

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SERGIO
ANDRES ORTIZ GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012206 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

850986  17/NOV/2016  344700  13107658  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SERGIO ANDRES ORTIZ GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012206 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

850986  17/NOV/2016  344700  13107658  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89251
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MILTON ALEXANDER MARIÑO GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012553

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MILTON
ALEXANDER MARIÑO GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012553
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

731199  05/SEP/2017  737700  16330069  

895298  02/OCT/2017  123000  16436246  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MILTON ALEXANDER MARIÑO
GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012553 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

731199  05/SEP/2017  737700  16330069  

895298  02/OCT/2017  123000  16436246  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249582
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MILTON ALEXANDER MARIÑO GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012553

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MILTON
ALEXANDER MARIÑO GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012553
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

198609  05/ABR/2017  368900  13413281  

320813  08/MAY/2017  368900  13449611  

523551  07/JUL/2017  368900  16303688  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MILTON ALEXANDER MARIÑO
GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012553 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

198609  05/ABR/2017  368900  13413281  

320813  08/MAY/2017  368900  13449611  

523551  07/JUL/2017  368900  16303688  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96795
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO YESID MELO PEREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023012861

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
YESID MELO PEREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012861 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

785977  01/FEB/2016  644400  10217678  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO YESID MELO PEREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012861 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

785977  01/FEB/2016  644400  10217678  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96797
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHOAN SEBASTIAN MESA OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012896

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHOAN
SEBASTIAN MESA OROZCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012896 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

426124  02/SEP/2015  107400  10103601  

99917  29/MAR/2016  114900  10270971  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHOAN SEBASTIAN MESA OROZCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023012896 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

426124  02/SEP/2015  107400  10103601  

99917  29/MAR/2016  114900  10270971  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249614
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAEL STEVEN CASTRO DAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023014080

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAEL
STEVEN CASTRO DAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023014080 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

75560  14/FEB/2017  368900  13259468  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAEL STEVEN CASTRO DAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023014080 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

75560  14/FEB/2017  368900  13259468  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249632
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RODRIGUEZ ACOSTA MARIA ALEJANDRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023014727

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
RODRIGUEZ ACOSTA MARIA ALEJANDRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023014727 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

618283  16/SEP/2016  114900  13086894  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RODRIGUEZ ACOSTA MARIA
ALEJANDRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023014727 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

618283  16/SEP/2016  114900  13086894  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249646
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN ARTURO GOMEZ TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015451

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
ARTURO GOMEZ TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015451 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

523587  07/JUL/2017  737700  16306974  

535257  12/JUL/2017  368900  16298789  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN ARTURO GOMEZ TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015451 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

523587  07/JUL/2017  737700  16306974  

535257  12/JUL/2017  368900  16298789  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449687
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN ARTURO GOMEZ TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015451

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
ARTURO GOMEZ TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015451 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

259606  22/JUN/2015  171800  7939993  

485158  25/SEP/2015  171800  10115078  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN ARTURO GOMEZ TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015451 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

259606  22/JUN/2015  171800  7939993  

485158  25/SEP/2015  171800  10115078  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249655
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO ACERO VELASCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015814

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO ACERO VELASCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015814 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

280733  26/ABR/2017  196700  13428824  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO ACERO VELASCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023015814 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

280733  26/ABR/2017  196700  13428824  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249660
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRANDON ESTIVEN SEGURA RIAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016104

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRANDON
ESTIVEN SEGURA RIAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016104 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

680835  05/OCT/2016  344700  10563561  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRANDON ESTIVEN SEGURA RIAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016104 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

680835  05/OCT/2016  344700  10563561  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89309
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CASTAÑEDA MARQUEZ SAMIR identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016488

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CASTAÑEDA MARQUEZ SAMIRidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016488
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

883856  28/SEP/2017  368900  16415063  

239431  03/ABR/2018  390600  18990031  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CASTAÑEDA MARQUEZ SAMIR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016488 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

883856  28/SEP/2017  368900  16415063  

239431  03/ABR/2018  390600  18990031  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249665
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CASTAÑEDA MARQUEZ SAMIR identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016488

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CASTAÑEDA MARQUEZ SAMIRidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016488
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

654418  16/AGO/2017  123000  16376816  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CASTAÑEDA MARQUEZ SAMIR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016488 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

654418  16/AGO/2017  123000  16376816  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249666
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GOMEZ SUAREZ CARLOS ENRIQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016560

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GOMEZ
SUAREZ CARLOS ENRIQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016560 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

160802  29/MAR/2017  98400  13389526  

333631  11/MAY/2017  737700  13449442  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GOMEZ SUAREZ CARLOS ENRIQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016560 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

160802  29/MAR/2017  98400  13389526  

333631  11/MAY/2017  737700  13449442  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249675
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MORENO RUBIO JULIAN DAVID identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016988

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MORENO
RUBIO JULIAN DAVIDidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016988 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

599770  12/SEP/2016  114900  13081172  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MORENO RUBIO JULIAN DAVID
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023016988 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

599770  12/SEP/2016  114900  13081172  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89325
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRANDON STIVE PEREZ SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023017616

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRANDON
STIVE PEREZ SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023017616 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

797810  21/SEP/2017  737700  16341698  

1133591  18/DIC/2017  196700  16521633  

632  15/FEB/2018  4687500  16236244  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRANDON STIVE PEREZ SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023017616 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

797810  21/SEP/2017  737700  16341698  

1133591  18/DIC/2017  196700  16521633  

632  15/FEB/2018  4687500  16236244  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249695
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN SNEYDER HERNANDEZ POVEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023018195

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
SNEYDER HERNANDEZ POVEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023018195 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

892318  01/DIC/2016  183900  13172089  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN SNEYDER HERNANDEZ
POVEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023018195 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

892318  01/DIC/2016  183900  13172089  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249710
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LAURA TATIANA VERGARA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023018861

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LAURA
TATIANA VERGARA FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023018861 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

937335  21/DIC/2016  114900  13184540  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LAURA TATIANA VERGARA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023018861 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

937335  21/DIC/2016  114900  13184540  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249714
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GEYBER DAVID RUIZ GOMEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023019091

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GEYBER
DAVID RUIZ GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023019091 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

30336  21/FEB/2017  123000  13221286  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GEYBER DAVID RUIZ GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023019091 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

30336  21/FEB/2017  123000  13221286  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249720
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIVER ORTIZ LOZANO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023019391

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIVER
ORTIZ LOZANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023019391 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1113563  06/FEB/2017  689500  13229617  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIVER ORTIZ LOZANOidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023019391 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1113563  06/FEB/2017  689500  13229617  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 449707
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN LOPEZ GONZALEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023020519

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
LOPEZ GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023020519 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

326464  21/JUL/2015  107400  7947232  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN LOPEZ GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023020519 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

326464  21/JUL/2015  107400  7947232  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249745
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARIA PAULA GOMEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023020674

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARIA
PAULA GOMEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023020674 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1022953  12/ENE/2017  114900  13209705  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARIA PAULA GOMEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023020674 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1022953  12/ENE/2017  114900  13209705  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96885
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  IDARRAGA LOPEZ SERGIO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023022921

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   IDARRAGA
LOPEZ SERGIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023022921 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

483302  02/AGO/2016  23000  10541848  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  IDARRAGA LOPEZ SERGIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023022921 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

483302  02/AGO/2016  23000  10541848  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89437
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAICOL STIVEN YEPES GRANDE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023025907

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAICOL
STIVEN YEPES GRANDEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023025907 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

677018  23/AGO/2017  123000  16364021  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAICOL STIVEN YEPES GRANDE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023025907 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

677018  23/AGO/2017  123000  16364021  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89445
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DAVID VARGAS SUAREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023026586

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DAVID VARGAS SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023026586 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

131048  09/MAR/2018  390600  16208904  

145631  12/MAR/2018  390600  16236783  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DAVID VARGAS SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023026586 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

131048  09/MAR/2018  390600  16208904  

145631  12/MAR/2018  390600  16236783  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249829
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DAVID VARGAS SUAREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023026586

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DAVID VARGAS SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023026586 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

630044  08/AGO/2017  368900  16350700  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DAVID VARGAS SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023026586 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

630044  08/AGO/2017  368900  16350700  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249850
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DENYS VERGARA identificado(a) con  CEDULA
DE CIUDADANIA  1023028071

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DENYS
VERGARAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023028071 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1105684  02/FEB/2017  114900  13231361  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DENYS VERGARAidentificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023028071 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos que a
continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1105684  02/FEB/2017  114900  13231361  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249857
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUZ OMAYRA QUIROGA PEREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023028467

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUZ
OMAYRA QUIROGA PEREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023028467 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

442766  20/JUN/2017  123000  16283486  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUZ OMAYRA QUIROGA PEREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023028467 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

442766  20/JUN/2017  123000  16283486  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249893
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ESTIBEN CHACON VELANDIA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023031447

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ESTIBEN
CHACON VELANDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023031447 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

599537  28/JUL/2017  368900  16359992  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ESTIBEN CHACON VELANDIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023031447 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

599537  28/JUL/2017  368900  16359992  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 5976
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN  VERGARA SANCHEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  10235668

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
VERGARA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  10235668 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

9764  05/FEB/2018  208300  16180836  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN  VERGARA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  10235668 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

9764  05/FEB/2018  208300  16180836  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249916
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONNY ANDERSON AGUIRRE MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023802192

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONNY
ANDERSON AGUIRRE MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023802192
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

583410  26/JUL/2017  368900  16359024  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONNY ANDERSON AGUIRRE
MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023802192 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

583410  26/JUL/2017  368900  16359024  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89511
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM  SEGURA CASTIBLANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860300

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
SEGURA CASTIBLANCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860300 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

168842  16/MAR/2018  390600  16253372  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM  SEGURA CASTIBLANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860300 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

168842  16/MAR/2018  390600  16253372  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249925
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM  SEGURA CASTIBLANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860300

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
SEGURA CASTIBLANCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860300 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

23201  16/JUL/2016  344700  10574296  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM  SEGURA CASTIBLANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860300 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

23201  16/JUL/2016  344700  10574296  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89512
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO PEÑA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860310

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO PEÑA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860310
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1027005  08/NOV/2017  368900  16471636  

1195920  09/ENE/2018  196700  16527579  

127148  08/MAR/2018  208300  16221270  

162692  15/MAR/2018  208300  16251677  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO PEÑA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860310 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1027005  08/NOV/2017  368900  16471636  

1195920  09/ENE/2018  196700  16527579  

127148  08/MAR/2018  208300  16221270  

162692  15/MAR/2018  208300  16251677  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249926
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO PEÑA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860310

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO PEÑA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860310
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

289132  28/ABR/2017  368900  13443178  

319450  24/ABR/2017  368900  13420945  

388459  02/JUN/2017  368900  13472174  

460249  23/JUN/2017  368900  16287525  

551250  17/JUL/2017  368900  16319023  



654292  16/AGO/2017  196700  16376819  

655166  17/AGO/2017  368900  16374205  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO PEÑA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860310 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

289132  28/ABR/2017  368900  13443178  

319450  24/ABR/2017  368900  13420945  

388459  02/JUN/2017  368900  13472174  

460249  23/JUN/2017  368900  16287525  

551250  17/JUL/2017  368900  16319023  

654292  16/AGO/2017  196700  16376819  

655166  17/AGO/2017  368900  16374205  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.



ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249933
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO BRAVO HERRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860555

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO BRAVO HERRERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860555 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

735097  18/OCT/2016  344700  13118379  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO BRAVO HERRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023860555 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

735097  18/OCT/2016  344700  13118379  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89528
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALVARO ORTIZ BENJUMEA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861033

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALVARO ORTIZ BENJUMEAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861033 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

935883  18/OCT/2017  368900  16128515  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALVARO ORTIZ BENJUMEA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861033 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

935883  18/OCT/2017  368900  16128515  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249953
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALVARO ORTIZ BENJUMEA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861033

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALVARO ORTIZ BENJUMEAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861033 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

344284  16/MAY/2017  368900  13430860  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALVARO ORTIZ BENJUMEA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861033 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

344284  16/MAY/2017  368900  13430860  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249962
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALVARO ALFONSO ROZO LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861255

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALVARO
ALFONSO ROZO LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861255 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

382995  31/MAY/2017  368900  13473491  

392056  05/JUN/2017  196700  13471547  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALVARO ALFONSO ROZO LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023861255 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

382995  31/MAY/2017  368900  13473491  

392056  05/JUN/2017  196700  13471547  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 96985
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEIDY PATRICIA ROJAS AMORTEGUI
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862183

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEIDY
PATRICIA ROJAS AMORTEGUIidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862183
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

831885  09/MAR/2016  322200  10366464  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEIDY PATRICIA ROJAS AMORTEGUI
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862183 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

831885  09/MAR/2016  322200  10366464  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 249993
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES MAURICIO LEAL MARROQUIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862299

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
MAURICIO LEAL MARROQUINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862299
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

17920  21/FEB/2017  368900  13219355  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES MAURICIO LEAL
MARROQUINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862299 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

17920  21/FEB/2017  368900  13219355  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250001
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DEYWID  CRUZ RAMIREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023862676

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DEYWID
CRUZ RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862676 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

18250  21/FEB/2017  24600  13225158  

139681  27/MAR/2017  368900  13384880  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DEYWID  CRUZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023862676 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

18250  21/FEB/2017  24600  13225158  

139681  27/MAR/2017  368900  13384880  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89588
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE AINAEL TORRES SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863431

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
AINAEL TORRES SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863431 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1251138  31/ENE/2018  368900  16558368  

1251140  31/ENE/2018  196700  16558369  

72639  23/FEB/2018  104200  16215722  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE AINAEL TORRES SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863431 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1251138  31/ENE/2018  368900  16558368  

1251140  31/ENE/2018  196700  16558369  

72639  23/FEB/2018  104200  16215722  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89589
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ARMANDO LOPEZ BARAJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863443

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ARMANDO LOPEZ BARAJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863443 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1151778  26/DIC/2017  368900  16524438  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ARMANDO LOPEZ BARAJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863443 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1151778  26/DIC/2017  368900  16524438  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250035
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ARMANDO LOPEZ BARAJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863443

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ARMANDO LOPEZ BARAJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863443 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

139815  27/MAR/2017  368900  13379528  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ARMANDO LOPEZ BARAJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863443 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

139815  27/MAR/2017  368900  13379528  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250039
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SINDY JOHANNA VEGA CUEVAS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863587

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SINDY
JOHANNA VEGA CUEVASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863587 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

532539  18/AGO/2016  114900  10560275  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SINDY JOHANNA VEGA CUEVAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023863587 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

532539  18/AGO/2016  114900  10560275  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89630
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALEXANDER VERGARA PRECIADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023865521

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALEXANDER VERGARA PRECIADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023865521 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

884054  28/SEP/2017  737700  16425561  

887620  28/SEP/2017  196700  16425560  

1075081  27/NOV/2017  368900  16488782  

1225069  22/ENE/2018  368900  16552017  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALEXANDER VERGARA
PRECIADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023865521 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

884054  28/SEP/2017  737700  16425561  

887620  28/SEP/2017  196700  16425560  

1075081  27/NOV/2017  368900  16488782  

1225069  22/ENE/2018  368900  16552017  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250101
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALEXANDER VERGARA PRECIADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023865521

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALEXANDER VERGARA PRECIADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023865521 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

650415  28/SEP/2016  183900  13103776  

983437  03/ENE/2017  183900  13205180  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALEXANDER VERGARA
PRECIADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023865521 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

650415  28/SEP/2016  183900  13103776  

983437  03/ENE/2017  183900  13205180  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250124
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEIDY VIVIANA PEREZ MORENO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023866126

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEIDY
VIVIANA PEREZ MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023866126 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1066512  06/FEB/2017  344700  13305167  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEIDY VIVIANA PEREZ MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023866126 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1066512  06/FEB/2017  344700  13305167  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97071
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JACKSON ALFONSO CASTRO ESPINOSA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023866396

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JACKSON
ALFONSO CASTRO ESPINOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023866396
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

823570  12/FEB/2016  322200  10168472  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JACKSON ALFONSO CASTRO
ESPINOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023866396 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

823570  12/FEB/2016  322200  10168472  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89688
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LINA PAOLA LAMILLA MERCHAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023868306

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LINA
PAOLA LAMILLA MERCHANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023868306 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

984327  02/NOV/2017  368900  16128348  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LINA PAOLA LAMILLA MERCHAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023868306 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

984327  02/NOV/2017  368900  16128348  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250177
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ALEJANDRO HERNANDEZ MATEUS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023868436

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ALEJANDRO HERNANDEZ MATEUSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023868436 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

277330  25/ABR/2017  196700  13413107  

12899  18/MAY/2017  368900  16294992  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ALEJANDRO HERNANDEZ
MATEUSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023868436 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

277330  25/ABR/2017  196700  13413107  

12899  18/MAY/2017  368900  16294992  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250207
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN ANDRES BUITRAGO NEIRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869493

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
ANDRES BUITRAGO NEIRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869493 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

577045  02/SEP/2016  344700  13073824  

1061392  19/ENE/2017  689500  13220628  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN ANDRES BUITRAGO NEIRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869493 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

577045  02/SEP/2016  344700  13073824  

1061392  19/ENE/2017  689500  13220628  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89721
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROBERT FABIAN SUAREZ VEGA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869762

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ROBERT
FABIAN SUAREZ VEGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869762 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

804411  22/SEP/2017  368900  16343161  

830305  29/SEP/2017  368900  16414956  

896327  02/OCT/2017  368900  16435640  

1190775  05/ENE/2018  368900  16527266  

1201652  12/ENE/2018  123000  16540912  



Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROBERT FABIAN SUAREZ VEGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869762 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

804411  22/SEP/2017  368900  16343161  

830305  29/SEP/2017  368900  16414956  

896327  02/OCT/2017  368900  16435640  

1190775  05/ENE/2018  368900  16527266  

1201652  12/ENE/2018  123000  16540912  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.



Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250215
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROBERT FABIAN SUAREZ VEGA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869762

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ROBERT
FABIAN SUAREZ VEGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869762 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

240511  19/ABR/2017  368900  13423280  

538826  13/JUL/2017  368900  16270631  

622705  04/AGO/2017  368900  16366925  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROBERT FABIAN SUAREZ VEGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023869762 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

240511  19/ABR/2017  368900  13423280  

538826  13/JUL/2017  368900  16270631  

622705  04/AGO/2017  368900  16366925  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89763
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YESIDT FABIAN PRIETO SOLAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023871645

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YESIDT
FABIAN PRIETO SOLAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023871645 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

143412  12/MAR/2018  208300  16215017  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YESIDT FABIAN PRIETO SOLAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023871645 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

143412  12/MAR/2018  208300  16215017  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250274
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YESIDT FABIAN PRIETO SOLAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023871645

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YESIDT
FABIAN PRIETO SOLAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023871645 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

545392  14/JUL/2017  196700  16308029  

545416  14/JUL/2017  368900  16308030  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YESIDT FABIAN PRIETO SOLAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023871645 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

545392  14/JUL/2017  196700  16308029  

545416  14/JUL/2017  368900  16308030  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250295
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  INGRID JULLEY RICO QUINTERO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023872098

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   INGRID
JULLEY RICO QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023872098 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

160384  05/ABR/2017  368900  13344429  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  INGRID JULLEY RICO QUINTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023872098 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

160384  05/ABR/2017  368900  13344429  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89790
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTHER ESTEBAN CAMACHO CASTAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873176

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTHER
ESTEBAN CAMACHO CASTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873176
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

954142  17/OCT/2017  368900  16448596  

989274  24/OCT/2017  368900  16468681  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTHER ESTEBAN CAMACHO
CASTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873176 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

954142  17/OCT/2017  368900  16448596  

989274  24/OCT/2017  368900  16468681  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250318
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTHER ESTEBAN CAMACHO CASTAÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873176

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTHER
ESTEBAN CAMACHO CASTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873176
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

817291  10/NOV/2016  344700  13147381  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTHER ESTEBAN CAMACHO
CASTAÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873176 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

817291  10/NOV/2016  344700  13147381  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250333
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEIMY PAOLA OSORIO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023873541

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEIMY
PAOLA OSORIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873541 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

178845  11/ABR/2017  368900  13328797  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEIMY PAOLA OSORIOidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873541 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

178845  11/ABR/2017  368900  13328797  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89799
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDIER HARBEY ARIZA RUIZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023873565

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDIER
HARBEY ARIZA RUIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873565 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

712234  29/AGO/2017  368900  16079320  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDIER HARBEY ARIZA RUIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873565 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

712234  29/AGO/2017  368900  16079320  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97232
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO LUIS CATUMBA VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873700

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
LUIS CATUMBA VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873700 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

607629  24/NOV/2015  322200  10321539  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO LUIS CATUMBA VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023873700 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

607629  24/NOV/2015  322200  10321539  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250363
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FERNANDO REYES MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023874640

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FERNANDO REYES MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023874640
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

26739  14/AGO/2016  344700  13099487  

426044  14/JUN/2017  368900  16349215  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FERNANDO REYES MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023874640 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

26739  14/AGO/2016  344700  13099487  

426044  14/JUN/2017  368900  16349215  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 450035
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YIMMI NORBEI PINILLA NEIRA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023875241

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YIMMI
NORBEI PINILLA NEIRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023875241 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

193151  27/MAY/2015  322200  7930121  

193152  27/MAY/2015  171800  7930122  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YIMMI NORBEI PINILLA NEIRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023875241 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

193151  27/MAY/2015  322200  7930121  

193152  27/MAY/2015  171800  7930122  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89840
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ARMANDO AHUMADA MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023875791

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ARMANDO AHUMADA MEDINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023875791
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

754643  11/SEP/2017  123000  16337571  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ARMANDO AHUMADA MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023875791 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

754643  11/SEP/2017  123000  16337571  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250432
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN FREDDY MARTINEZ CEDIEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877180

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
FREDDY MARTINEZ CEDIELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877180 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

33338  24/FEB/2017  368900  13199704  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN FREDDY MARTINEZ CEDIEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877180 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

33338  24/FEB/2017  368900  13199704  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89890
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAYAN LORENA VASQUEZ JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877997

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAYAN
LORENA VASQUEZ JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877997 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

859170  02/OCT/2017  368900  16102736  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAYAN LORENA VASQUEZ JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877997 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

859170  02/OCT/2017  368900  16102736  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250457
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAYAN LORENA VASQUEZ JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877997

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAYAN
LORENA VASQUEZ JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877997 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

592662  01/AGO/2017  368900  16075232  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAYAN LORENA VASQUEZ JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023877997 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

592662  01/AGO/2017  368900  16075232  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250459
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FELIX ANDRES ORTIZ CARDONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023878027

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FELIX
ANDRES ORTIZ CARDONAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023878027 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

53167  28/FEB/2017  368900  13261973  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FELIX ANDRES ORTIZ CARDONA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023878027 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

53167  28/FEB/2017  368900  13261973  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250463
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN ALDEMAR LINARES AVILA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023878072

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
ALDEMAR LINARES AVILAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023878072 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

290273  28/ABR/2017  368900  13426697  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN ALDEMAR LINARES AVILA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023878072 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

290273  28/ABR/2017  368900  13426697  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89936
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM ALFONSO LOPEZ RUA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880326

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
ALFONSO LOPEZ RUAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880326 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

886375  28/SEP/2017  368900  16419709  

969042  19/OCT/2017  368900  16460810  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM ALFONSO LOPEZ RUA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880326 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

886375  28/SEP/2017  368900  16419709  

969042  19/OCT/2017  368900  16460810  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89938
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN HERNANDO CIFUENTES LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880398

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
HERNANDO CIFUENTES LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023880398 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

108908  01/MAR/2018  390600  16209119  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN HERNANDO CIFUENTES
LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880398 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

108908  01/MAR/2018  390600  16209119  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250539
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN HERNANDO CIFUENTES LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880398

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
HERNANDO CIFUENTES LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023880398 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

757190  26/OCT/2016  344700  13132274  

918790  07/DIC/2016  344700  13169551  

329749  10/MAY/2017  368900  13446184  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN HERNANDO CIFUENTES
LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023880398 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

757190  26/OCT/2016  344700  13132274  

918790  07/DIC/2016  344700  13169551  

329749  10/MAY/2017  368900  13446184  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97406
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICKY  VILORIA BRU identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023881889

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICKY
VILORIA BRUidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023881889 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

22733  06/OCT/2015  322200  10155460  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICKY  VILORIA BRUidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023881889 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

22733  06/OCT/2015  322200  10155460  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 89994
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAURICIO  ACOSTA CASTRO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882228

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAURICIO
ACOSTA CASTROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882228 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

869225  25/SEP/2017  368900  16425846  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAURICIO  ACOSTA CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882228 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

869225  25/SEP/2017  368900  16425846  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90007
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YURI ADRIANA BENAVIDES RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882731

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YURI
ADRIANA BENAVIDES RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023882731 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

824556  13/SEP/2017  22500  16114172  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YURI ADRIANA BENAVIDES
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882731 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

824556  13/SEP/2017  22500  16114172  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250611
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YURI ADRIANA BENAVIDES RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882731

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YURI
ADRIANA BENAVIDES RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023882731 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

510320  14/JUL/2017  368900  16063794  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YURI ADRIANA BENAVIDES
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023882731 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

510320  14/JUL/2017  368900  16063794  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250624
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HECTOR ALEXANDER ALVAREZ BURBANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023883163

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HECTOR
ALEXANDER ALVAREZ BURBANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023883163 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

269295  04/MAY/2017  368900  13356474  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HECTOR ALEXANDER ALVAREZ
BURBANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023883163 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

269295  04/MAY/2017  368900  13356474  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97473
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAROLINA  DAZA GIRALDO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023884270

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAROLINA
DAZA GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884270 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

715380  13/ENE/2016  322200  10351479  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAROLINA  DAZA GIRALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884270 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

715380  13/ENE/2016  322200  10351479  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250679
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO JOSE TAMAYO ALMONACID
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884778

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
JOSE TAMAYO ALMONACIDidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884778 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

390851  05/JUN/2017  368900  13470998  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO JOSE TAMAYO ALMONACID
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884778 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

390851  05/JUN/2017  368900  13470998  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250683
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON HERNAN GALEANO BARRERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884978

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
HERNAN GALEANO BARRERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884978
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

638811  26/SEP/2016  344700  13100974  

276613  25/ABR/2017  368900  13424916  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON HERNAN GALEANO
BARRERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023884978 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

638811  26/SEP/2016  344700  13100974  

276613  25/ABR/2017  368900  13424916  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90063
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS FREDY LOPEZ LOPEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023885130

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
FREDY LOPEZ LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885130 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

237584  03/ABR/2018  781200  18972909  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS FREDY LOPEZ LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885130 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

237584  03/ABR/2018  781200  18972909  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250699
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ERWIN YESID BUITRAGO NEIRA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885552

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ERWIN
YESID BUITRAGO NEIRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885552 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

234  07/FEB/2017  2213200  13396389  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ERWIN YESID BUITRAGO NEIRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885552 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

234  07/FEB/2017  2213200  13396389  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97504
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR IVAN GRANADOS LAITON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885739

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
IVAN GRANADOS LAITONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885739 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

596679  10/NOV/2015  322200  10159926  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR IVAN GRANADOS LAITON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023885739 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

596679  10/NOV/2015  322200  10159926  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250725
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAVIER  GARCIA FIRIGUA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023886382

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAVIER
GARCIA FIRIGUAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023886382 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

706272  13/OCT/2016  183900  13113404  

645820  11/AGO/2017  368900  16353444  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAVIER  GARCIA FIRIGUA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023886382 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

706272  13/OCT/2016  183900  13113404  

645820  11/AGO/2017  368900  16353444  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250743
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  KATHERYNE  ALDANA VILLALOBOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023887256

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
KATHERYNE  ALDANA VILLALOBOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023887256 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

319572  08/MAY/2017  368900  13451144  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  KATHERYNE  ALDANA VILLALOBOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023887256 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

319572  08/MAY/2017  368900  13451144  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250745
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAMILTON  GOMEZ TELLEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023887293

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAMILTON
GOMEZ TELLEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023887293 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

696333  11/OCT/2016  114900  10572606  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAMILTON  GOMEZ TELLEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023887293 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

696333  11/OCT/2016  114900  10572606  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250809
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR ARMANDO CASTELLANOS ARIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023889336

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
ARMANDO CASTELLANOS ARIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023889336 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

723319  18/OCT/2016  344700  13106565  

807743  08/NOV/2016  344700  13132957  

337928  05/MAY/2017  737700  13419365  

392132  05/JUN/2017  368900  13468722  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR ARMANDO CASTELLANOS
ARIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023889336 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

723319  18/OCT/2016  344700  13106565  

807743  08/NOV/2016  344700  13132957  

337928  05/MAY/2017  737700  13419365  

392132  05/JUN/2017  368900  13468722  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90176
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR FERNANDO VELASCO RINCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890194

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
FERNANDO VELASCO RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890194
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

852505  04/OCT/2017  368900  16407636  

958857  17/OCT/2017  368900  16444619  

1158951  27/DIC/2017  368900  16491244  

1189063  03/ENE/2018  368900  16544748  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR FERNANDO VELASCO
RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890194 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

852505  04/OCT/2017  368900  16407636  

958857  17/OCT/2017  368900  16444619  

1158951  27/DIC/2017  368900  16491244  

1189063  03/ENE/2018  368900  16544748  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250845
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR FERNANDO VELASCO RINCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890194

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
FERNANDO VELASCO RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890194
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1067280  24/ENE/2017  344700  13221025  

395760  06/JUN/2017  368900  13434054  

402205  08/JUN/2017  737700  16262077  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR FERNANDO VELASCO
RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890194 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1067280  24/ENE/2017  344700  13221025  

395760  06/JUN/2017  368900  13434054  

402205  08/JUN/2017  737700  16262077  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 450358
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON RAUL ESTUPIÑAN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023890283

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
RAUL ESTUPIÑANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890283 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

195022  27/MAY/2015  644400  7924996  

195025  27/MAY/2015  107400  7924997  

195026  27/MAY/2015  322200  7924998  

195028  27/MAY/2015  644400  7924999  

1460  30/JUL/2015  30928800  7925000  



Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON RAUL ESTUPIÑAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023890283 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

195022  27/MAY/2015  644400  7924996  

195025  27/MAY/2015  107400  7924997  

195026  27/MAY/2015  322200  7924998  

195028  27/MAY/2015  644400  7924999  

1460  30/JUL/2015  30928800  7925000  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.



Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250874
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIBER FABIAN ARIZA RUIZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023891184

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIBER
FABIAN ARIZA RUIZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023891184 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

857372  21/NOV/2016  344700  13156143  

1050272  30/ENE/2017  344700  13280692  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIBER FABIAN ARIZA RUIZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023891184 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

857372  21/NOV/2016  344700  13156143  

1050272  30/ENE/2017  344700  13280692  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90235
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEISON ENRIQUE SALGADO ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023893271

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEISON
ENRIQUE SALGADO ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023893271
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

714  05/FEB/2018  390600  16173446  

617  31/ENE/2018  390600  16171623  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEISON ENRIQUE SALGADO
ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023893271 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

714  05/FEB/2018  390600  16173446  

617  31/ENE/2018  390600  16171623  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250953
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN ANDRES LAVERDE DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023893389

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ANDRES LAVERDE DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023893389 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

758254  21/OCT/2016  344700  13123036  

952064  23/DIC/2016  689500  13194325  

537297  10/JUL/2017  737700  16300638  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN ANDRES LAVERDE DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023893389 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

758254  21/OCT/2016  344700  13123036  

952064  23/DIC/2016  689500  13194325  

537297  10/JUL/2017  737700  16300638  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90258
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO GUERRERO RINCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894357

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO GUERRERO RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023894357 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

138578  12/MAR/2018  390600  16232685  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO GUERRERO
RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894357 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

138578  12/MAR/2018  390600  16232685  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250993
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARIO SEBASTIAN BENAVIDES REYES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894648

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARIO
SEBASTIAN BENAVIDES REYESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894648
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

553041  18/JUL/2017  368900  16313467  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARIO SEBASTIAN BENAVIDES
REYESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894648 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

553041  18/JUL/2017  368900  16313467  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 250999
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO MEJIA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894932

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO MEJIA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894932 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1068358  25/ENE/2017  344700  13224335  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO MEJIA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023894932 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1068358  25/ENE/2017  344700  13224335  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251015
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDDY ALEXANDER NINCO CORONADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023895389

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDDY
ALEXANDER NINCO CORONADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023895389 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

337769  15/MAY/2017  737700  13452679  

438648  16/JUN/2017  98400  16274836  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDDY ALEXANDER NINCO
CORONADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023895389 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

337769  15/MAY/2017  737700  13452679  

438648  16/JUN/2017  98400  16274836  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251038
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUZ ANGELA GARZON HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023896101

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUZ
ANGELA GARZON HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023896101
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

915012  09/DIC/2016  114900  13164385  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUZ ANGELA GARZON HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023896101 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

915012  09/DIC/2016  114900  13164385  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251060
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SERIEL FERNANDO RINCON CEPEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897111

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SERIEL
FERNANDO RINCON CEPEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897111
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

59240  13/MAR/2017  344700  13315065  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SERIEL FERNANDO RINCON
CEPEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897111 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

59240  13/MAR/2017  344700  13315065  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 450506
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER ORLANDO MORENO RINCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897171

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
ORLANDO MORENO RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897171
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

273908  06/JUL/2015  322200  8224802  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER ORLANDO MORENO
RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897171 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

273908  06/JUL/2015  322200  8224802  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251077
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN FABIAN REDONDO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897639

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
FABIAN REDONDO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023897639 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

89701  07/MAR/2017  368900  13263794  

495357  30/JUN/2017  368900  16289917  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN FABIAN REDONDO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023897639 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

89701  07/MAR/2017  368900  13263794  

495357  30/JUN/2017  368900  16289917  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251104
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DAVID MARROQUIN ZAMBRANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023898243

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DAVID MARROQUIN ZAMBRANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023898243
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

635660  23/SEP/2016  183900  13090328  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DAVID MARROQUIN
ZAMBRANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023898243 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

635660  23/SEP/2016  183900  13090328  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251152
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEISSON EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023899684

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEISSON
EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023899684 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

541834  14/JUL/2017  196700  16309413  

543420  13/JUL/2017  368900  16309414  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEISSON EDUARDO RODRIGUEZ
CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023899684 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

541834  14/JUL/2017  196700  16309413  

543420  13/JUL/2017  368900  16309414  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90378
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIDIER FERNEY DIAZ CHACON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900409

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIDIER
FERNEY DIAZ CHACONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900409 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1084818  29/NOV/2017  737700  16448568  

68175  21/FEB/2018  781200  16196598  

393  24/ENE/2018  18749800  16196597  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIDIER FERNEY DIAZ CHACON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900409 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1084818  29/NOV/2017  737700  16448568  

68175  21/FEB/2018  781200  16196598  

393  24/ENE/2018  18749800  16196597  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251179
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIDIER FERNEY DIAZ CHACON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900409

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIDIER
FERNEY DIAZ CHACONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900409 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

143805  27/MAR/2017  737700  13394787  

165711  31/MAR/2017  737700  13271619  

168573  31/MAR/2017  737700  13271620  

168605  31/MAR/2017  368900  13271621  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIDIER FERNEY DIAZ CHACON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900409 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

143805  27/MAR/2017  737700  13394787  

165711  31/MAR/2017  737700  13271619  

168573  31/MAR/2017  737700  13271620  

168605  31/MAR/2017  368900  13271621  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90386
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON JAVIER GUATIVA BOHORQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900974

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
JAVIER GUATIVA BOHORQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900974
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

757894  11/SEP/2017  123000  16337444  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON JAVIER GUATIVA
BOHORQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900974 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

757894  11/SEP/2017  123000  16337444  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251200
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON JAVIER GUATIVA BOHORQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900974

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
JAVIER GUATIVA BOHORQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900974
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

429311  14/JUN/2017  368900  16349463  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON JAVIER GUATIVA
BOHORQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023900974 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

429311  14/JUN/2017  368900  16349463  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251225
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIO CESAR GOMEZ NOGUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023901682

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIO
CESAR GOMEZ NOGUERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023901682 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

769387  31/OCT/2016  344700  13131019  

781540  01/NOV/2016  344700  13117570  

814273  09/NOV/2016  344700  13141932  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIO CESAR GOMEZ NOGUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023901682 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

769387  31/OCT/2016  344700  13131019  

781540  01/NOV/2016  344700  13117570  

814273  09/NOV/2016  344700  13141932  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90416
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL DAVID ROBERTO CAMARGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902031

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
DAVID ROBERTO CAMARGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902031 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

897089  11/OCT/2017  368900  16106265  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL DAVID ROBERTO CAMARGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902031 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

897089  11/OCT/2017  368900  16106265  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251236
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL DAVID ROBERTO CAMARGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902031

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
DAVID ROBERTO CAMARGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902031 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

566022  01/SEP/2016  344700  10573139  

2751  15/FEB/2017  368900  13243585  

82700  06/MAR/2017  368900  13271022  

542336  14/JUL/2017  737700  16268117  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL DAVID ROBERTO CAMARGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902031 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

566022  01/SEP/2016  344700  10573139  

2751  15/FEB/2017  368900  13243585  

82700  06/MAR/2017  368900  13271022  

542336  14/JUL/2017  737700  16268117  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251243
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR MILCIADES MOSCA CAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902325

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
MILCIADES MOSCA CAMPOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902325 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

652874  07/OCT/2016  344700  13019551  

742735  03/NOV/2016  344700  13026543  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR MILCIADES MOSCA CAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902325 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

652874  07/OCT/2016  344700  13019551  

742735  03/NOV/2016  344700  13026543  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97866
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAIRO ALBERTO SALAZAR VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902418

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAIRO
ALBERTO SALAZAR VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902418
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

546716  21/OCT/2015  322200  10124148  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAIRO ALBERTO SALAZAR VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902418 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

546716  21/OCT/2015  322200  10124148  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 450620
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ARTURO ALGECIRAS CURREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902569

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ARTURO ALGECIRAS CURREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902569
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

181196  22/MAY/2015  322200  8207406  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ARTURO ALGECIRAS
CURREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023902569 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

181196  22/MAY/2015  322200  8207406  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251278
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIYER OVANDO MEJIA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023903505

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIYER
OVANDO MEJIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903505 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3287  27/DIC/2016  2068400  13239502  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIYER OVANDO MEJIAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903505 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3287  27/DIC/2016  2068400  13239502  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90456
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RONALD ALBERTO RUBIO BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903693

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RONALD
ALBERTO RUBIO BELTRANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903693 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1073833  24/NOV/2017  368900  16483304  

1100104  05/DIC/2017  196700  16490892  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RONALD ALBERTO RUBIO BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903693 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1073833  24/NOV/2017  368900  16483304  

1100104  05/DIC/2017  196700  16490892  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251281
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RONALD ALBERTO RUBIO BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903693

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RONALD
ALBERTO RUBIO BELTRANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903693 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

866833  24/NOV/2016  344700  13126665  

55178  02/MAR/2017  123000  13266541  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RONALD ALBERTO RUBIO BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023903693 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

866833  24/NOV/2016  344700  13126665  

55178  02/MAR/2017  123000  13266541  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251295
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CASTRO RODRIGUE identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023904221

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CASTRO
RODRIGUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023904221 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1013220  06/ENE/2017  23000  13210673  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CASTRO RODRIGUEidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023904221 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1013220  06/ENE/2017  23000  13210673  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251325
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER ORLANDO RESTREPO RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023904992

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
ORLANDO RESTREPO RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023904992 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

2511  30/ENE/2017  368900  13261413  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER ORLANDO RESTREPO
RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023904992 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

2511  30/ENE/2017  368900  13261413  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251353
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CAMILO GUATIVA SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023905916

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CAMILO GUATIVA SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023905916 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

245770  20/ABR/2017  368900  13426684  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CAMILO GUATIVA SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023905916 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

245770  20/ABR/2017  368900  13426684  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251358
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABER JULIAN CASTRO RIVEROS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906061

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABER
JULIAN CASTRO RIVEROSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906061 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

589753  06/SEP/2016  344700  10561411  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABER JULIAN CASTRO RIVEROS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906061 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

589753  06/SEP/2016  344700  10561411  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251370
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ANDRES AREVALO GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906458

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ANDRES AREVALO GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906458
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

400028  07/JUN/2017  123000  13473190  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ANDRES AREVALO
GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906458 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

400028  07/JUN/2017  123000  13473190  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251380
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABER ANDRES QUIROGA CUELLAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906884

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABER
ANDRES QUIROGA CUELLARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906884
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

953266  23/DIC/2016  344700  13194430  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABER ANDRES QUIROGA CUELLAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023906884 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

953266  23/DIC/2016  344700  13194430  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90541
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO HASAIN ROA MONDRAGON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023907310

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
HASAIN ROA MONDRAGONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023907310 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

238131  03/ABR/2018  390600  18976408  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO HASAIN ROA MONDRAGON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023907310 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

238131  03/ABR/2018  390600  18976408  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251399
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON FELIPE ROJAS URREA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023907577

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
FELIPE ROJAS URREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023907577 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

617258  02/AGO/2017  368900  16357010  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON FELIPE ROJAS URREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023907577 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

617258  02/AGO/2017  368900  16357010  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251420
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEISSON DAVID GIRALDO ALVAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908206

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEISSON
DAVID GIRALDO ALVAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908206 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

865783  24/NOV/2016  344700  13163334  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEISSON DAVID GIRALDO ALVAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908206 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

865783  24/NOV/2016  344700  13163334  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251427
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GONZALO  MENESES SANDOVAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908387

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GONZALO
MENESES SANDOVALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908387 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

29663  22/FEB/2017  368900  13248931  

423888  14/JUN/2017  368900  13473613  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GONZALO  MENESES SANDOVAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908387 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

29663  22/FEB/2017  368900  13248931  

423888  14/JUN/2017  368900  13473613  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251432
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RICHAR ESTIVEN CHARRY LOZADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908492

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RICHAR
ESTIVEN CHARRY LOZADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908492 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

118628  21/MAR/2017  368900  13270410  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RICHAR ESTIVEN CHARRY LOZADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023908492 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

118628  21/MAR/2017  368900  13270410  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 97983
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FERNANDO CABALLERO QUINAYAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909061

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FERNANDO CABALLERO QUINAYASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023909061 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

827199  09/MAR/2016  322200  10365712  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FERNANDO CABALLERO
QUINAYASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909061 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

827199  09/MAR/2016  322200  10365712  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90579
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALEJANDRO MARQUEZ MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909250

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALEJANDRO MARQUEZ MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023909250 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1062327  21/NOV/2017  123000  16497705  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALEJANDRO MARQUEZ
MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909250 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1062327  21/NOV/2017  123000  16497705  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251454
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALEJANDRO MARQUEZ MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909250

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALEJANDRO MARQUEZ MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023909250 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1110971  06/FEB/2017  344700  13228920  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALEJANDRO MARQUEZ
MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909250 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1110971  06/FEB/2017  344700  13228920  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 450763
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ZULY CAROLINA VARGAS BARRIOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909359

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ZULY
CAROLINA VARGAS BARRIOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909359
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

325715  29/JUL/2015  107400  8299015  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ZULY CAROLINA VARGAS BARRIOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023909359 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

325715  29/JUL/2015  107400  8299015  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251475
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL ALEJANDRO LOPEZ GUZMAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910095

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
ALEJANDRO LOPEZ GUZMANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910095
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

607422  13/SEP/2016  344700  10572687  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL ALEJANDRO LOPEZ
GUZMANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910095 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

607422  13/SEP/2016  344700  10572687  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251479
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDISON RINCON GALLO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910284

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDISON RINCON GALLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910284 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

614991  02/AGO/2017  368900  16299292  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDISON RINCON GALLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910284 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

614991  02/AGO/2017  368900  16299292  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90603
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY BOHORQUEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910555

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY BOHORQUEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023910555 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

969714  20/OCT/2017  368900  16464734  

1161811  02/ENE/2018  368900  16541512  

159589  15/MAR/2018  208300  16245287  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY BOHORQUEZ
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910555 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

969714  20/OCT/2017  368900  16464734  

1161811  02/ENE/2018  368900  16541512  

159589  15/MAR/2018  208300  16245287  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251489
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY BOHORQUEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910555

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY BOHORQUEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023910555 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

74019  03/MAR/2017  368900  13266560  

653318  14/AGO/2017  196700  16376504  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY BOHORQUEZ
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023910555 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

74019  03/MAR/2017  368900  13266560  

653318  14/AGO/2017  196700  16376504  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251515
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID LEONARDO ARANGUREN LAMPREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023911488

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
LEONARDO ARANGUREN LAMPREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023911488 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

43138  24/FEB/2017  737700  13241819  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID LEONARDO ARANGUREN
LAMPREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023911488 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

43138  24/FEB/2017  737700  13241819  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251523
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CESAR  ARIZA identificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1023911672

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CESAR
ARIZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023911672 se encuentra obligada(o)
a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

948512  21/DIC/2016  183900  13126416  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CESAR  ARIZAidentificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023911672 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos que a
continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

948512  21/DIC/2016  183900  13126416  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251533
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DAVID ROBAYO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912237

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DAVID ROBAYO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912237 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1065127  19/ENE/2017  183900  13205916  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DAVID ROBAYO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912237 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1065127  19/ENE/2017  183900  13205916  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90630
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON JAIRO VALERO BORRAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912307

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
JAIRO VALERO BORRAEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912307 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1022282  07/NOV/2017  368900  16471091  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON JAIRO VALERO BORRAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912307 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1022282  07/NOV/2017  368900  16471091  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251536
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON JAIRO VALERO BORRAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912307

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
JAIRO VALERO BORRAEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912307 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

149143  28/MAR/2017  98400  13393517  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON JAIRO VALERO BORRAEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023912307 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

149143  28/MAR/2017  98400  13393517  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90669
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN DAVID CONTRERAS VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
DAVID CONTRERAS VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

744576  28/AGO/2017  196700  16380910  

977560  20/OCT/2017  737700  16450532  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN DAVID CONTRERAS
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

744576  28/AGO/2017  196700  16380910  

977560  20/OCT/2017  737700  16450532  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251573
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN DAVID CONTRERAS VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
DAVID CONTRERAS VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

687280  07/OCT/2016  344700  13112122  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN DAVID CONTRERAS
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

687280  07/OCT/2016  344700  13112122  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 450827
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN DAVID CONTRERAS VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
DAVID CONTRERAS VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

99227  13/ABR/2015  322200  7900668  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN DAVID CONTRERAS
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023913911 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

99227  13/ABR/2015  322200  7900668  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251596
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGIE MILENA SANCHEZ BERMUDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914520

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGIE
MILENA SANCHEZ BERMUDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914520
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

791939  15/NOV/2016  344700  13037388  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGIE MILENA SANCHEZ
BERMUDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914520 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

791939  15/NOV/2016  344700  13037388  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90692
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN RICARDO MORENO VICTORIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
RICARDO MORENO VICTORIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

247406  04/ABR/2018  390600  18969313  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN RICARDO MORENO
VICTORIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

247406  04/ABR/2018  390600  18969313  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98075
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN RICARDO MORENO VICTORIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
RICARDO MORENO VICTORIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

214812  04/MAY/2016  689500  10478049  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN RICARDO MORENO
VICTORIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

214812  04/MAY/2016  689500  10478049  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251598
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN RICARDO MORENO VICTORIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
RICARDO MORENO VICTORIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

41718  27/FEB/2017  368900  13249844  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN RICARDO MORENO
VICTORIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914662 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

41718  27/FEB/2017  368900  13249844  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251601
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ARNULFO GORDILLO NUNEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914678

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ARNULFO GORDILLO NUNEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914678
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

966255  28/DIC/2016  183900  13194167  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ARNULFO GORDILLO
NUNEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914678 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

966255  28/DIC/2016  183900  13194167  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90696
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR JAVIER ALVAREZ BURBANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914875

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
JAVIER ALVAREZ BURBANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914875 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

878530  26/SEP/2017  368900  16431589  

975081  23/OCT/2017  196700  16449219  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR JAVIER ALVAREZ BURBANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914875 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

878530  26/SEP/2017  368900  16431589  

975081  23/OCT/2017  196700  16449219  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251606
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR JAVIER ALVAREZ BURBANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914875

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
JAVIER ALVAREZ BURBANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914875 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

50745  01/MAR/2017  368900  13260544  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR JAVIER ALVAREZ BURBANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023914875 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

50745  01/MAR/2017  368900  13260544  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251622
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN CAMILO VELANDIA GUTIERREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023915445

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
CAMILO VELANDIA GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023915445
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

780928  01/NOV/2016  344700  13138495  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN CAMILO VELANDIA
GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023915445 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

780928  01/NOV/2016  344700  13138495  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90738
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ENRIQUE MEDINA GASCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916502

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ENRIQUE MEDINA GASCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916502 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

102635  02/MAR/2018  390600  16216008  

106148  02/MAR/2018  781200  16216009  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ENRIQUE MEDINA GASCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916502 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

102635  02/MAR/2018  390600  16216008  

106148  02/MAR/2018  781200  16216009  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251650
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JORGE ENRIQUE MEDINA GASCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916502

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JORGE
ENRIQUE MEDINA GASCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916502 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

735416  24/OCT/2016  344700  13121035  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JORGE ENRIQUE MEDINA GASCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916502 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

735416  24/OCT/2016  344700  13121035  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251659
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE JEILER LUCUMI VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916864

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
JEILER LUCUMI VALENCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916864 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

236167  11/ABR/2017  368900  13417446  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE JEILER LUCUMI VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023916864 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

236167  11/ABR/2017  368900  13417446  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251701
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDERSON  TABARES NUÑEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023918304

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ANDERSON  TABARES NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023918304
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

808779  08/NOV/2016  229800  13133090  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDERSON  TABARES NUÑEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023918304 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

808779  08/NOV/2016  229800  13133090  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251768
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN VALENTIN ORDOÑEZ RINCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023920753

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
VALENTIN ORDOÑEZ RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023920753
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

64676  13/MAR/2017  344700  13322771  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN VALENTIN ORDOÑEZ
RINCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023920753 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

64676  13/MAR/2017  344700  13322771  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90844
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE LUIS RODRIGUEZ LEON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023920769

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE LUIS
RODRIGUEZ LEONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023920769 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

794249  21/SEP/2017  24600  16341321  

969616  20/OCT/2017  737700  16451001  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE LUIS RODRIGUEZ LEON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023920769 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

794249  21/SEP/2017  24600  16341321  

969616  20/OCT/2017  737700  16451001  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90855
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CHRISTIAN ALEXANDER CORREDOR MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921124

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CHRISTIAN ALEXANDER CORREDOR MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1023921124 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1095900  04/DIC/2017  737700  16513209  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CHRISTIAN ALEXANDER
CORREDOR MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921124 a favor
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de
este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1095900  04/DIC/2017  737700  16513209  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251780
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CHRISTIAN ALEXANDER CORREDOR MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921124

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CHRISTIAN ALEXANDER CORREDOR MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1023921124 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí
indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

784044  01/NOV/2016  344700  13141974  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CHRISTIAN ALEXANDER
CORREDOR MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921124 a favor
de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de
este acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

784044  01/NOV/2016  344700  13141974  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251783
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN ANDRES CASTRO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921181

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ANDRES CASTRO ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921181 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

20964  21/FEB/2017  368900  13250722  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN ANDRES CASTRO ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023921181 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

20964  21/FEB/2017  368900  13250722  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90880
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDILBERTO  SAGANOME IZA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023922311

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
EDILBERTO  SAGANOME IZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023922311 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

672120  17/AGO/2017  123000  16382477  

687331  17/AGO/2017  196700  16382476  

1077855  28/NOV/2017  368900  16509025  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDILBERTO  SAGANOME IZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023922311 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

672120  17/AGO/2017  123000  16382477  

687331  17/AGO/2017  196700  16382476  

1077855  28/NOV/2017  368900  16509025  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251851
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR HERNAN ARIAS GOMEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923120

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
HERNAN ARIAS GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923120 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

746184  03/NOV/2016  344700  13029297  

201382  05/ABR/2017  368900  13414128  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR HERNAN ARIAS GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923120 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

746184  03/NOV/2016  344700  13029297  

201382  05/ABR/2017  368900  13414128  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90915
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES STUBENS MORENO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923832

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
STUBENS MORENO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023923832 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

247154  04/ABR/2018  130200  18981661  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES STUBENS MORENO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923832 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

247154  04/ABR/2018  130200  18981661  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251868
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES STUBENS MORENO RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923832

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
STUBENS MORENO RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023923832 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

609898  15/SEP/2016  344700  13080237  

186689  03/ABR/2017  368900  13383134  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES STUBENS MORENO
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023923832 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

609898  15/SEP/2016  344700  13080237  

186689  03/ABR/2017  368900  13383134  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98259
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES VARGAS CORREAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES VARGAS CORREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

799167  08/FEB/2016  21500  10218266  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES VARGAS
CORREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

799167  08/FEB/2016  21500  10218266  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251879
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES VARGAS CORREAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES VARGAS CORREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1058161  20/ENE/2017  344700  13216149  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES VARGAS
CORREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1058161  20/ENE/2017  344700  13216149  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451026
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES VARGAS CORREAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES VARGAS CORREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

312774  09/JUL/2015  107400  7942632  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES VARGAS
CORREALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924323 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

312774  09/JUL/2015  107400  7942632  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251880
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARIO  JIMENEZ SUAREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023924326

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARIO
JIMENEZ SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924326 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

18516  21/FEB/2017  368900  13248481  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARIO  JIMENEZ SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924326 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

18516  21/FEB/2017  368900  13248481  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251888
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE DAVID MORALES BUITRAGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924589

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
DAVID MORALES BUITRAGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924589 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

124584  21/MAR/2017  368900  13395142  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE DAVID MORALES BUITRAGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924589 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

124584  21/MAR/2017  368900  13395142  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98270
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SEBASTIAN FELIPE GUAQUETA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924702

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SEBASTIAN FELIPE GUAQUETA VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023924702 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

551308  26/OCT/2015  322200  10139808  

325541  10/JUN/2016  344700  10490771  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SEBASTIAN FELIPE GUAQUETA
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924702 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

551308  26/OCT/2015  322200  10139808  

325541  10/JUN/2016  344700  10490771  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251893
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SEBASTIAN FELIPE GUAQUETA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924702

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SEBASTIAN FELIPE GUAQUETA VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023924702 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

596073  08/SEP/2016  344700  10569968  

15853  12/JUN/2017  368900  16363332  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SEBASTIAN FELIPE GUAQUETA
VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023924702 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

596073  08/SEP/2016  344700  10569968  

15853  12/JUN/2017  368900  16363332  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251941
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGIE ALEJANDRA FAJARDO SALAZAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926339

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGIE
ALEJANDRA FAJARDO SALAZARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023926339 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

465260  04/JUL/2017  368900  13364763  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGIE ALEJANDRA FAJARDO
SALAZARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926339 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

465260  04/JUL/2017  368900  13364763  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 125684
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN URIEL LOPEZ YAIMA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023926509

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
URIEL LOPEZ YAIMAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926509 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

50  05/ENE/2015  30928800  8160877  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN URIEL LOPEZ YAIMA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926509 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

50  05/ENE/2015  30928800  8160877  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 05/09/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251949
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRANDO STIVEN SIATOVA MARTIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926531

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRANDO
STIVEN SIATOVA MARTINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926531 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

693835  11/OCT/2016  183900  13108238  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRANDO STIVEN SIATOVA MARTIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926531 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

693835  11/OCT/2016  183900  13108238  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90976
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS EDUARDO VILLAMIZAR AYALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926764

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
EDUARDO VILLAMIZAR AYALAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926764
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1073583  24/NOV/2017  368900  16493574  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS EDUARDO VILLAMIZAR AYALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926764 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1073583  24/NOV/2017  368900  16493574  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 251955
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS EDUARDO VILLAMIZAR AYALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926764

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
EDUARDO VILLAMIZAR AYALAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926764
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

698107  11/OCT/2016  344700  13112479  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS EDUARDO VILLAMIZAR AYALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023926764 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

698107  11/OCT/2016  344700  13112479  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 90986
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  STIVEN ERNESTO VIVAS MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023927122

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   STIVEN
ERNESTO VIVAS MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023927122 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

122381  06/MAR/2018  390600  16233378  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  STIVEN ERNESTO VIVAS MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023927122 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

122381  06/MAR/2018  390600  16233378  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91011
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL ALBERTO SANCHEZ CUMACO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023928430

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
ALBERTO SANCHEZ CUMACOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023928430
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

850657  04/OCT/2017  737700  16397620  

853728  04/OCT/2017  368900  16397621  

41627  15/FEB/2018  781200  16548159  

43440  16/FEB/2018  208300  16192046  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL ALBERTO SANCHEZ
CUMACOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023928430 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

850657  04/OCT/2017  737700  16397620  

853728  04/OCT/2017  368900  16397621  

41627  15/FEB/2018  781200  16548159  

43440  16/FEB/2018  208300  16192046  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91048
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON ESTEBAN DAZA CALA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023930141

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
ESTEBAN DAZA CALAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023930141 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

103695  02/MAR/2018  390600  16213667  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON ESTEBAN DAZA CALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023930141 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

103695  02/MAR/2018  390600  16213667  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252043
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON ESTEBAN DAZA CALA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023930141

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
ESTEBAN DAZA CALAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023930141 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

301451  03/MAY/2017  368900  13434901  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON ESTEBAN DAZA CALA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023930141 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

301451  03/MAY/2017  368900  13434901  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252072
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESUS DANIEL GOMEZ ALAPE identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931238

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESUS
DANIEL GOMEZ ALAPEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931238 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

193558  04/ABR/2017  368900  13396617  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESUS DANIEL GOMEZ ALAPE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931238 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

193558  04/ABR/2017  368900  13396617  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252076
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALFREDO  AVILA NAIZAQUE identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023931466

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALFREDO
AVILA NAIZAQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931466 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

497587  04/JUL/2017  196700  16283089  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALFREDO  AVILA NAIZAQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931466 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

497587  04/JUL/2017  196700  16283089  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252082
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EFRAIN ARMANDO VILLALOBOS BUITRAGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931626

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EFRAIN
ARMANDO VILLALOBOS BUITRAGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023931626 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

145530  22/MAR/2017  368900  13380682  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EFRAIN ARMANDO VILLALOBOS
BUITRAGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931626 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

145530  22/MAR/2017  368900  13380682  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91081
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BEYKER ALEXANDER AGUIRRE QUINTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931752

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BEYKER
ALEXANDER AGUIRRE QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023931752 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

193257  20/MAR/2018  390600  16231019  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BEYKER ALEXANDER AGUIRRE
QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931752 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

193257  20/MAR/2018  390600  16231019  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98397
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BEYKER ALEXANDER AGUIRRE QUINTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931752

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BEYKER
ALEXANDER AGUIRRE QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023931752 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

619338  17/NOV/2015  107400  10132310  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BEYKER ALEXANDER AGUIRRE
QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931752 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

619338  17/NOV/2015  107400  10132310  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252085
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BEYKER ALEXANDER AGUIRRE QUINTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931752

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BEYKER
ALEXANDER AGUIRRE QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023931752 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

353838  26/MAY/2017  368900  13361099  

497353  04/JUL/2017  368900  16267312  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BEYKER ALEXANDER AGUIRRE
QUINTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931752 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

353838  26/MAY/2017  368900  13361099  

497353  04/JUL/2017  368900  16267312  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252086
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWARD ANTONIO PAYOME ZAMUDIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931767

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWARD
ANTONIO PAYOME ZAMUDIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931767 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1120715  08/FEB/2017  689500  13239934  

1120717  08/FEB/2017  344700  13239935  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWARD ANTONIO PAYOME
ZAMUDIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023931767 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1120715  08/FEB/2017  689500  13239934  

1120717  08/FEB/2017  344700  13239935  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252121
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PIRAQUIVE CALDERON CARLOS ARTURO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023932959

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PIRAQUIVE
CALDERON CARLOS ARTUROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023932959
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

964866  29/DIC/2016  114900  13200034  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PIRAQUIVE CALDERON CARLOS
ARTUROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023932959 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

964866  29/DIC/2016  114900  13200034  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98421
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALBERTO FINO RAMIREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933003

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALBERTO FINO RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933003 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

152329  15/ABR/2016  183900  10471273  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALBERTO FINO RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933003 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

152329  15/ABR/2016  183900  10471273  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252123
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ALBERTO FINO RAMIREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933003

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ALBERTO FINO RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933003 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

176476  31/MAR/2017  368900  13395907  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ALBERTO FINO RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933003 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

176476  31/MAR/2017  368900  13395907  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252143
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON SEBASTIAN ROJAS GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933741

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
SEBASTIAN ROJAS GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933741 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

29067  05/SEP/2016  344700  13125180  

829187  16/NOV/2016  344700  13148409  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON SEBASTIAN ROJAS GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023933741 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

29067  05/SEP/2016  344700  13125180  

829187  16/NOV/2016  344700  13148409  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91128
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HEYBER ANDRES LOPEZ GUTIERREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934181

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HEYBER
ANDRES LOPEZ GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934181
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

94094  28/FEB/2018  390600  16207136  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HEYBER ANDRES LOPEZ
GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934181 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

94094  28/FEB/2018  390600  16207136  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252153
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HEYBER ANDRES LOPEZ GUTIERREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934181

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HEYBER
ANDRES LOPEZ GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934181
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

566312  31/AGO/2016  689500  10575878  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HEYBER ANDRES LOPEZ
GUTIERREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934181 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

566312  31/AGO/2016  689500  10575878  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98459
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SEBASTIAN GAMBA JOYA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023934737

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SEBASTIAN GAMBA JOYAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934737 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

817459  12/FEB/2016  21500  10223847  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SEBASTIAN GAMBA JOYA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023934737 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

817459  12/FEB/2016  21500  10223847  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252176
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023935290

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MANUEL
ALEJANDRO RODRIGUEZ TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023935290 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

982452  03/ENE/2017  344700  13198644  

983853  03/ENE/2017  344700  13198645  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MANUEL ALEJANDRO RODRIGUEZ
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023935290 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

982452  03/ENE/2017  344700  13198644  

983853  03/ENE/2017  344700  13198645  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252184
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DEYSI RUBIELA MORENO ESCOBAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023935655

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DEYSI
RUBIELA MORENO ESCOBARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023935655
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

630955  04/AGO/2017  368900  16361056  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DEYSI RUBIELA MORENO ESCOBAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023935655 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

630955  04/AGO/2017  368900  16361056  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252225
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON ALEJANDRO MONROY GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937363

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON ALEJANDRO MONROY GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023937363 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

593374  08/SEP/2016  344700  10566461  

579759  25/JUL/2017  123000  16316662  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON ALEJANDRO MONROY
GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937363 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

593374  08/SEP/2016  344700  10566461  

579759  25/JUL/2017  123000  16316662  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91183
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YENSI ALEJANDRA NIÑO VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937448

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YENSI
ALEJANDRA NIÑO VALENCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937448 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

817071  25/SEP/2017  368900  16341613  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YENSI ALEJANDRA NIÑO VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937448 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

817071  25/SEP/2017  368900  16341613  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252227
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YENSI ALEJANDRA NIÑO VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937448

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YENSI
ALEJANDRA NIÑO VALENCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937448 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

620293  03/AGO/2017  368900  16362537  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YENSI ALEJANDRA NIÑO VALENCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937448 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

620293  03/AGO/2017  368900  16362537  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98500
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YECID ALEXANDER COBOS PARRADO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937917

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YECID
ALEXANDER COBOS PARRADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937917
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

681989  18/DIC/2015  21500  10179291  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YECID ALEXANDER COBOS
PARRADOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937917 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

681989  18/DIC/2015  21500  10179291  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252239
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAROLD STIVE CAMARGO ROA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937964

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAROLD
STIVE CAMARGO ROAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937964 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1057943  20/ENE/2017  23000  13223272  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAROLD STIVE CAMARGO ROA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023937964 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1057943  20/ENE/2017  23000  13223272  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252281
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN EDUARD ALEXANDE RODRIGUEZ
LADINO identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023939867

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
EDUARD ALEXANDE RODRIGUEZ LADINOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023939867 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

616471  01/AGO/2017  368900  16301917  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN EDUARD ALEXANDE
RODRIGUEZ LADINOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023939867 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

616471  01/AGO/2017  368900  16301917  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98547
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JENNIFER TATIANA BENAVIDES RONDON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023941819

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JENNIFER
TATIANA BENAVIDES RONDONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023941819
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

517519  14/OCT/2015  322200  10299956  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JENNIFER TATIANA BENAVIDES
RONDONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023941819 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

517519  14/OCT/2015  322200  10299956  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252339
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NIXON DAVID ROJAS BERNAL identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942156

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NIXON
DAVID ROJAS BERNALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942156 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

382831  31/MAY/2017  368900  13469282  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NIXON DAVID ROJAS BERNAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942156 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

382831  31/MAY/2017  368900  13469282  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91273
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ARLEY RIVERA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942807

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ARLEY RIVERA MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942807 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

756255  08/SEP/2017  737700  16337388  

974987  23/OCT/2017  368900  16454016  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ARLEY RIVERA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942807 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

756255  08/SEP/2017  737700  16337388  

974987  23/OCT/2017  368900  16454016  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252361
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ARLEY RIVERA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942807

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ARLEY RIVERA MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942807 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

529976  18/AGO/2016  183900  10548855  

605798  13/SEP/2016  344700  13084672  

605802  13/SEP/2016  183900  13084673  

45496  28/FEB/2017  737700  13257490  

695737  11/AGO/2017  368900  16352754  



Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ARLEY RIVERA MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023942807 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

529976  18/AGO/2016  183900  10548855  

605798  13/SEP/2016  344700  13084672  

605802  13/SEP/2016  183900  13084673  

45496  28/FEB/2017  737700  13257490  

695737  11/AGO/2017  368900  16352754  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.



Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252369
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEJANDRO  ARCHILA CADENA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023943398

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEJANDRO  ARCHILA CADENAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023943398 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

677829  04/OCT/2016  344700  13092014  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEJANDRO  ARCHILA CADENA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023943398 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

677829  04/OCT/2016  344700  13092014  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252373
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAIKOL STIVEN RINCON FUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023943743

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAIKOL
STIVEN RINCON FUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023943743 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

521442  05/JUL/2017  737700  16300381  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAIKOL STIVEN RINCON FUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023943743 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

521442  05/JUL/2017  737700  16300381  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91298
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESSID STEVEN GOMEZ HIGUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944237

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESSID
STEVEN GOMEZ HIGUERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944237 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

16611  07/FEB/2018  390600  16189782  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESSID STEVEN GOMEZ HIGUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944237 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

16611  07/FEB/2018  390600  16189782  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252387
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESSID STEVEN GOMEZ HIGUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944237

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESSID
STEVEN GOMEZ HIGUERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944237 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

562438  30/AGO/2016  344700  10572241  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESSID STEVEN GOMEZ HIGUERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944237 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

562438  30/AGO/2016  344700  10572241  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252403
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN ALEJANDRO LOPEZ AGUIRRE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944888

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
ALEJANDRO LOPEZ AGUIRREidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944888
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

67166  13/MAR/2017  344700  13321845  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN ALEJANDRO LOPEZ AGUIRRE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023944888 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

67166  13/MAR/2017  344700  13321845  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252412
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR YESID URREGO PAIPA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023945138

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
YESID URREGO PAIPAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023945138 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

283142  27/ABR/2017  368900  13435154  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR YESID URREGO PAIPA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023945138 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

283142  27/ABR/2017  368900  13435154  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252424
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO CHACON GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023945686

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO CHACON GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023945686 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

330069  11/MAY/2017  737700  13453628  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO CHACON GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023945686 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

330069  11/MAY/2017  737700  13453628  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451276
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DANIEL ESTIVEN PEREZ TOVAR identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023946467

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DANIEL
ESTIVEN PEREZ TOVARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023946467 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

365413  18/AGO/2015  107400  7896713  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DANIEL ESTIVEN PEREZ TOVAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023946467 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

365413  18/AGO/2015  107400  7896713  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252454
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER JOHAN DUEÑAS FAJARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947167

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
JOHAN DUEÑAS FAJARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947167 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

603976  28/JUL/2017  737700  16309435  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER JOHAN DUEÑAS FAJARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947167 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

603976  28/JUL/2017  737700  16309435  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91342
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HELEN DAYANA BAUTISTA MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947317

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HELEN
DAYANA BAUTISTA MEJIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947317 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

841344  03/OCT/2017  368900  16422177  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HELEN DAYANA BAUTISTA MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947317 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

841344  03/OCT/2017  368900  16422177  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252457
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HELEN DAYANA BAUTISTA MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947317

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HELEN
DAYANA BAUTISTA MEJIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947317 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

631660  03/OCT/2016  344700  13022738  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HELEN DAYANA BAUTISTA MEJIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023947317 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

631660  03/OCT/2016  344700  13022738  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252482
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL ALEJANDRO CAMARG OROZO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023948721

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
ALEJANDRO CAMARG OROZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023948721
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

528141  10/JUL/2017  368900  16292363  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL ALEJANDRO CAMARG
OROZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023948721 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

528141  10/JUL/2017  368900  16292363  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252498
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR DAVID LEAL TORRES identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949705

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
DAVID LEAL TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949705 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

493107  30/JUN/2017  368900  16295639  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR DAVID LEAL TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949705 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

493107  30/JUN/2017  368900  16295639  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91385
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN FERNANDO PAEZ MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949873

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
FERNANDO PAEZ MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949873 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

144493  12/MAR/2018  390600  16239823  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN FERNANDO PAEZ
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949873 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

144493  12/MAR/2018  390600  16239823  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252502
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN FERNANDO PAEZ MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949873

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
FERNANDO PAEZ MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949873 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

518804  07/JUL/2017  368900  16292813  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN FERNANDO PAEZ
MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949873 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

518804  07/JUL/2017  368900  16292813  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252503
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAMER DUVAN SORIANO VELASCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949894

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAMER
DUVAN SORIANO VELASCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949894 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

868795  10/NOV/2016  23000  13144094  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAMER DUVAN SORIANO VELASCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023949894 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

868795  10/NOV/2016  23000  13144094  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252508
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATAN  LOPEZ MEDINA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023950098

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATAN
LOPEZ MEDINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950098 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

384141  31/MAY/2017  230562  13455642  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATAN  LOPEZ MEDINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950098 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

384141  31/MAY/2017  230562  13455642  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252515
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BAIRON ENRIQUE BRAVO DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950490

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BAIRON
ENRIQUE BRAVO DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950490 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

973312  16/NOV/2016  344700  13118631  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BAIRON ENRIQUE BRAVO DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950490 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

973312  16/NOV/2016  344700  13118631  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91398
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDERSON YESID MARTINEZ MARQUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950590

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ANDERSON YESID MARTINEZ MARQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023950590 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

727206  05/SEP/2017  196700  16393311  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDERSON YESID MARTINEZ
MARQUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023950590 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

727206  05/SEP/2017  196700  16393311  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91412
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESUS SEBASTIAN NEVA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951374

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESUS
SEBASTIAN NEVA BELTRANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951374 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

807068  25/SEP/2017  368900  16403037  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESUS SEBASTIAN NEVA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951374 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

807068  25/SEP/2017  368900  16403037  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252529
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JESUS SEBASTIAN NEVA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951374

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JESUS
SEBASTIAN NEVA BELTRANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951374 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

386509  01/JUN/2017  368900  13442323  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JESUS SEBASTIAN NEVA BELTRAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951374 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

386509  01/JUN/2017  368900  13442323  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91418
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID STEVEN SILVA GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951631

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
STEVEN SILVA GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951631 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

944673  12/OCT/2017  368900  16452590  

1099994  05/DIC/2017  123000  16517083  

1100580  05/DIC/2017  196700  16517084  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID STEVEN SILVA GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951631 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

944673  12/OCT/2017  368900  16452590  

1099994  05/DIC/2017  123000  16517083  

1100580  05/DIC/2017  196700  16517084  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252535
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID STEVEN SILVA GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951631

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
STEVEN SILVA GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951631 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

625400  20/SEP/2016  344700  13085834  

440633  16/JUN/2017  368900  16349054  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID STEVEN SILVA GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023951631 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

625400  20/SEP/2016  344700  13085834  

440633  16/JUN/2017  368900  16349054  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98676
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARTINEZ FRANCO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023952455

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARTINEZ
FRANCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952455 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

641395  26/NOV/2015  21500  10139894  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARTINEZ FRANCOidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952455 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

641395  26/NOV/2015  21500  10139894  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91434
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID NICOLAS CONDE GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952754

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
NICOLAS CONDE GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952754 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1025897  07/NOV/2017  368900  16479430  

151703  12/MAR/2018  208300  16234361  

183830  20/MAR/2018  208300  13277745  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID NICOLAS CONDE GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952754 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1025897  07/NOV/2017  368900  16479430  

151703  12/MAR/2018  208300  16234361  

183830  20/MAR/2018  208300  13277745  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252551
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID NICOLAS CONDE GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952754

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
NICOLAS CONDE GARZONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952754 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1072772  25/ENE/2017  344700  13212636  

124949  22/MAR/2017  196700  13401227  

219878  11/ABR/2017  196700  13417932  

709104  11/AGO/2017  123000  16367187  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID NICOLAS CONDE GARZON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952754 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1072772  25/ENE/2017  344700  13212636  

124949  22/MAR/2017  196700  13401227  

219878  11/ABR/2017  196700  13417932  

709104  11/AGO/2017  123000  16367187  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98680
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN EDUARDO CERRA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1023952892

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
EDUARDO CERRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952892 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

638915  25/NOV/2015  107400  10167203  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN EDUARDO CERRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952892 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

638915  25/NOV/2015  107400  10167203  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252555
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SOLORZANO VALENCIA JORGE identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952946

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SOLORZANO VALENCIA JORGEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952946
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

723335  19/OCT/2016  91900  13116265  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SOLORZANO VALENCIA JORGE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023952946 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

723335  19/OCT/2016  91900  13116265  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252575
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIAZ SAGANOME OSCAR LEONARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023953994

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIAZ
SAGANOME OSCAR LEONARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023953994 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

405964  09/JUN/2017  368900  16271976  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIAZ SAGANOME OSCAR
LEONARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023953994 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

405964  09/JUN/2017  368900  16271976  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451323
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID ESTEBAN PARRA TRUJILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023954100

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
ESTEBAN PARRA TRUJILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023954100 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

348718  10/AGO/2015  107400  8306658  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID ESTEBAN PARRA TRUJILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023954100 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

348718  10/AGO/2015  107400  8306658  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252580
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GEORGE JOHAN GARZON VELANDIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023954308

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GEORGE
JOHAN GARZON VELANDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023954308 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

227848  12/ABR/2017  123000  13411298  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GEORGE JOHAN GARZON VELANDIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023954308 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

227848  12/ABR/2017  123000  13411298  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98722
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  TINJACA  JEFERSON ALEJANDRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023957215

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   TINJACA
JEFERSON ALEJANDROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023957215 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3779  09/NOV/2015  7732200  10179567  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  TINJACA  JEFERSON ALEJANDRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023957215 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3779  09/NOV/2015  7732200  10179567  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91515
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ORLANDO ROMERO VILLARRAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958119

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ORLANDO ROMERO VILLARRAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023958119 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

742070  06/SEP/2017  368900  16324756  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ORLANDO ROMERO
VILLARRAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958119 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

742070  06/SEP/2017  368900  16324756  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252655
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ORLANDO ROMERO VILLARRAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958119

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ORLANDO ROMERO VILLARRAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1023958119 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

17127  22/JUN/2017  368900  16364029  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ORLANDO ROMERO
VILLARRAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958119 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

17127  22/JUN/2017  368900  16364029  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451341
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN ALBERTO OCAMPO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958512

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
ALBERTO OCAMPOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958512 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

257395  26/JUN/2015  201300  8151821  

257397  26/JUN/2015  107300  8151822  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN ALBERTO OCAMPO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023958512 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

257395  26/JUN/2015  201300  8151821  

257397  26/JUN/2015  107300  8151822  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91535
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FELIPE ALEJO SANCHEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959052

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FELIPE ALEJO SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959052 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

731023  05/SEP/2017  368900  16376092  

974759  23/OCT/2017  123000  16460611  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FELIPE ALEJO SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959052 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

731023  05/SEP/2017  368900  16376092  

974759  23/OCT/2017  123000  16460611  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252668
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FELIPE ALEJO SANCHEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959052

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FELIPE ALEJO SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959052 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

704136  04/OCT/2016  114900  13103054  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FELIPE ALEJO SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959052 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

704136  04/OCT/2016  114900  13103054  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91538
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY VIRACACHA PRIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959232

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY VIRACACHA PRIETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959232 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

862196  22/SEP/2017  196700  16423053  

157895  12/MAR/2018  390600  16226658  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY VIRACACHA PRIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959232 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

862196  22/SEP/2017  196700  16423053  

157895  12/MAR/2018  390600  16226658  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252672
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY VIRACACHA PRIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959232

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY VIRACACHA PRIETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959232 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

416381  17/JUL/2017  368900  16062481  

506820  14/JUL/2017  368900  16064077  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY VIRACACHA PRIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959232 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

416381  17/JUL/2017  368900  16062481  

506820  14/JUL/2017  368900  16064077  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252679
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MANUEL EDUARDO BARON CORDERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959645

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MANUEL
EDUARDO BARON CORDEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959645
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

482342  14/JUN/2017  196700  16269814  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MANUEL EDUARDO BARON
CORDEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023959645 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

482342  14/JUN/2017  196700  16269814  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91550
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARLON ERNESTO GALINDO VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960040

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARLON
ERNESTO GALINDO VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960040
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

674305  22/AGO/2017  737700  16389528  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARLON ERNESTO GALINDO
VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960040 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

674305  22/AGO/2017  737700  16389528  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252685
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARLON ERNESTO GALINDO VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960040

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARLON
ERNESTO GALINDO VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960040
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

942345  22/DIC/2016  689500  13172070  

942467  22/DIC/2016  114900  13172071  

942471  22/DIC/2016  689500  13191172  

942726  22/DIC/2016  344700  13191173  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARLON ERNESTO GALINDO
VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960040 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

942345  22/DIC/2016  689500  13172070  

942467  22/DIC/2016  114900  13172071  

942471  22/DIC/2016  689500  13191172  

942726  22/DIC/2016  344700  13191173  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91555
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAROLD SANTIAGO LIZARAZO MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960310

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAROLD
SANTIAGO LIZARAZO MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960310
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

803868  22/SEP/2017  368900  16347135  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAROLD SANTIAGO LIZARAZO
MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960310 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

803868  22/SEP/2017  368900  16347135  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252692
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAROLD SANTIAGO LIZARAZO MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960310

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAROLD
SANTIAGO LIZARAZO MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960310
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

276813  25/ABR/2017  196700  13434786  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAROLD SANTIAGO LIZARAZO
MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960310 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

276813  25/ABR/2017  196700  13434786  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98752
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON DAVID HURTADO ALONSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960855

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
DAVID HURTADO ALONSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960855 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1794  16/FEB/2016  344700  10231192  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON DAVID HURTADO ALONSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960855 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1794  16/FEB/2016  344700  10231192  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91567
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEXNADER  ORTIZ ALARCON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960981

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEXNADER  ORTIZ ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960981
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

695307  28/AGO/2017  737700  16392887  

1203854  11/ENE/2018  368900  16543311  

1209062  15/ENE/2018  368900  16552443  

122245  06/MAR/2018  390600  16231992  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEXNADER  ORTIZ ALARCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960981 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

695307  28/AGO/2017  737700  16392887  

1203854  11/ENE/2018  368900  16543311  

1209062  15/ENE/2018  368900  16552443  

122245  06/MAR/2018  390600  16231992  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252702
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEXNADER  ORTIZ ALARCON identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960981

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEXNADER  ORTIZ ALARCONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960981
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

308472  04/MAY/2017  368900  13446447  

308474  04/MAY/2017  196700  13446448  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEXNADER  ORTIZ ALARCON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023960981 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

308472  04/MAY/2017  368900  13446447  

308474  04/MAY/2017  196700  13446448  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252715
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN ORLANDO ARANDIA JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023962187

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
ORLANDO ARANDIA JIMENEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023962187
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

408701  12/JUN/2017  123000  16273790  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN ORLANDO ARANDIA JIMENEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023962187 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

408701  12/JUN/2017  123000  16273790  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252732
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN ALEXANDRER DIAZ GIRALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023963605

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
ALEXANDRER DIAZ GIRALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023963605
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

554762  25/AGO/2016  344700  10552867  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN ALEXANDRER DIAZ GIRALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023963605 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

554762  25/AGO/2016  344700  10552867  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252741
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO ROJAS GARCES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023963910

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO ROJAS GARCESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023963910
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

704120  11/OCT/2016  344700  13109708  

1035528  17/ENE/2017  344700  13188459  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO ROJAS GARCES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023963910 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

704120  11/OCT/2016  344700  13109708  

1035528  17/ENE/2017  344700  13188459  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252755
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NICOLAS STEVEN BONILLA GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023965277

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NICOLAS
STEVEN BONILLA GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023965277 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

970540  30/DIC/2016  689500  13200889  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NICOLAS STEVEN BONILLA GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023965277 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

970540  30/DIC/2016  689500  13200889  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252770
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUISA FERNANDA DAZA REYES identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023966189

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUISA
FERNANDA DAZA REYESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023966189 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

340061  15/MAY/2017  196700  13429112  

343963  15/MAY/2017  737700  13429111  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUISA FERNANDA DAZA REYES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1023966189 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

340061  15/MAY/2017  196700  13429112  

343963  15/MAY/2017  737700  13429111  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252830
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON ALEXANDER VASQUEZ BARRETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024461202

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
ALEXANDER VASQUEZ BARRETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024461202 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

770987  31/OCT/2016  183900  13132016  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON ALEXANDER VASQUEZ
BARRETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024461202 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

770987  31/OCT/2016  183900  13132016  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91770
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ARTURO JIMENEZ FUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024462596

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ARTURO JIMENEZ FUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024462596 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

882129  28/SEP/2017  368900  16434476  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ARTURO JIMENEZ FUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024462596 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

882129  28/SEP/2017  368900  16434476  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252858
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIAN ARTURO JIMENEZ FUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024462596

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIAN
ARTURO JIMENEZ FUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024462596 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

775489  01/NOV/2016  344700  13131755  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIAN ARTURO JIMENEZ FUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024462596 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

775489  01/NOV/2016  344700  13131755  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91782
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ANDRES GARCIA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024463544

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ANDRES GARCIA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024463544 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

63966  07/MAR/2018  368900  16164765  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ANDRES GARCIA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024463544 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

63966  07/MAR/2018  368900  16164765  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252886
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRHISTAM CAMILO HERRERA RAVELO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464193

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRHISTAM
CAMILO HERRERA RAVELOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464193 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

17622  21/FEB/2017  368900  13248775  

17684  21/FEB/2017  196700  13248774  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRHISTAM CAMILO HERRERA
RAVELOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464193 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

17622  21/FEB/2017  368900  13248775  

17684  21/FEB/2017  196700  13248774  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252892
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIBER RICARDO ACOSTA ARTUDUAGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464422

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIBER
RICARDO ACOSTA ARTUDUAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024464422 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

449495  04/JUL/2017  368900  13375134  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIBER RICARDO ACOSTA
ARTUDUAGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464422 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

449495  04/JUL/2017  368900  13375134  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 98857
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ISRAEL OSORIO ESTUPIÑAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464575

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ISRAEL OSORIO ESTUPIÑANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464575
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

514687  08/OCT/2015  322200  10123581  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ISRAEL OSORIO ESTUPIÑAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464575 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

514687  08/OCT/2015  322200  10123581  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252901
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIME ANDRES OSORIO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024464960

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIME
ANDRES OSORIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464960 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

640192  11/AGO/2017  368900  16377372  

640194  11/AGO/2017  196700  16377373  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIME ANDRES OSORIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464960 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

640192  11/AGO/2017  368900  16377372  

640194  11/AGO/2017  196700  16377373  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451465
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIME ANDRES OSORIO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024464960

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIME
ANDRES OSORIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464960 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

69507  31/MAR/2015  107400  8179291  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIME ANDRES OSORIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024464960 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

69507  31/MAR/2015  107400  8179291  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252907
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTER  CAPERA SOGAMOSO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024465247

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTER
CAPERA SOGAMOSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024465247 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

184679  03/ABR/2017  737700  13405714  

187288  03/ABR/2017  196700  13405711  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTER  CAPERA SOGAMOSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024465247 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

184679  03/ABR/2017  737700  13405714  

187288  03/ABR/2017  196700  13405711  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91819
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JERSSON RICARDO HIGUERA ORJUELA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JERSSON
RICARDO HIGUERA ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1056550  17/NOV/2017  368900  16499794  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JERSSON RICARDO HIGUERA
ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1056550  17/NOV/2017  368900  16499794  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 252927
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JERSSON RICARDO HIGUERA ORJUELA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JERSSON
RICARDO HIGUERA ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

851618  18/NOV/2016  344700  13138235  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JERSSON RICARDO HIGUERA
ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

851618  18/NOV/2016  344700  13138235  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451501
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JERSSON RICARDO HIGUERA ORJUELA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JERSSON
RICARDO HIGUERA ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

183559  21/MAY/2015  322200  7925634  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JERSSON RICARDO HIGUERA
ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024466465 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

183559  21/MAY/2015  322200  7925634  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91846
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HERNAN SOREL SALINAS BARRAGAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024467895

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HERNAN
SOREL SALINAS BARRAGANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024467895 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

63310  19/FEB/2018  208300  16550871  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HERNAN SOREL SALINAS
BARRAGANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024467895 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

63310  19/FEB/2018  208300  16550871  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 91857
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FABIO NELSON BOHORQUEZ MENDIVELSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024468418

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FABIO
NELSON BOHORQUEZ MENDIVELSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024468418 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1156838  26/DIC/2017  368900  16491945  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FABIO NELSON BOHORQUEZ
MENDIVELSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024468418 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1156838  26/DIC/2017  368900  16491945  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253006
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR WILLIAM URUEÑA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469627

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
WILLIAM URUEÑA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469627
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

15551  01/OCT/2016  689500  13113964  

565024  19/JUL/2017  368900  16352427  

565026  19/JUL/2017  737700  16352428  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR WILLIAM URUEÑA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469627 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

15551  01/OCT/2016  689500  13113964  

565024  19/JUL/2017  368900  16352427  

565026  19/JUL/2017  737700  16352428  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253009
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HECTOR FABIO OLAYA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469660

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HECTOR
FABIO OLAYA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469660 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

81824  02/MAR/2017  368900  13265251  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HECTOR FABIO OLAYA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469660 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

81824  02/MAR/2017  368900  13265251  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253015
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONNATAN ALBERTO PEÑUELA RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469871

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JHONNATAN ALBERTO PEÑUELA RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024469871 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951095  23/DIC/2016  344700  13173299  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONNATAN ALBERTO PEÑUELA
RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024469871 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951095  23/DIC/2016  344700  13173299  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253036
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROBINSON  PALACIOS identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024470577

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ROBINSON  PALACIOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024470577 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

918338  09/DIC/2016  344700  13159709  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROBINSON  PALACIOSidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024470577 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

918338  09/DIC/2016  344700  13159709  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253044
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HEWUAR ARMANDO GOMEZ CASTILLO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024471073

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HEWUAR
ARMANDO GOMEZ CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024471073
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

612097  01/AGO/2017  368900  16358276  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HEWUAR ARMANDO GOMEZ
CASTILLOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024471073 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

612097  01/AGO/2017  368900  16358276  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253063
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE MANUEL VARGAS RAMIRIEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024471850

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
MANUEL VARGAS RAMIRIEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024471850 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

620049  03/AGO/2017  368900  16368276  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE MANUEL VARGAS RAMIRIEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024471850 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

620049  03/AGO/2017  368900  16368276  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253108
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN JAIRO CALDERON RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024473906

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
JAIRO CALDERON RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024473906
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1017723  11/ENE/2017  114900  13209739  

48651  28/FEB/2017  123000  13250348  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN JAIRO CALDERON
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024473906 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1017723  11/ENE/2017  114900  13209739  

48651  28/FEB/2017  123000  13250348  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451639
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN JAIRO CALDERON RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024473906

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
JAIRO CALDERON RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024473906
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

334953  10/SEP/2014  308000  7905417  

423514  24/SEP/2014  102700  8045155  

654806  16/ENE/2015  616000  8234250  

375379  24/AGO/2015  322200  10085391  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN JAIRO CALDERON
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024473906 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

334953  10/SEP/2014  308000  7905417  

423514  24/SEP/2014  102700  8045155  

654806  16/ENE/2015  616000  8234250  

375379  24/AGO/2015  322200  10085391  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253128
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DARWIN SANCHEZ QUEBRADA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024475001

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DARWIN
SANCHEZ QUEBRADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024475001 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

805  14/FEB/2017  368900  13234795  

468785  23/JUN/2017  196700  13473124  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DARWIN SANCHEZ QUEBRADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024475001 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

805  14/FEB/2017  368900  13234795  

468785  23/JUN/2017  196700  13473124  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92016
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CASTRO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024476906

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CASTRO GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024476906 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

186306  20/MAR/2018  208300  16243930  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CASTRO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024476906 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

186306  20/MAR/2018  208300  16243930  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253165
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CASTRO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024476906

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CASTRO GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024476906 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

784336  02/NOV/2016  344700  13135304  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CASTRO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024476906 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

784336  02/NOV/2016  344700  13135304  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253184
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SONIA  RAMIREZ RANGEL identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024477741

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SONIA
RAMIREZ RANGELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024477741 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

669984  10/OCT/2016  344700  13024148  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SONIA  RAMIREZ RANGEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024477741 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

669984  10/OCT/2016  344700  13024148  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92055
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON JAIRO GUERRERO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024479730

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
JAIRO GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024479730 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

949681  13/OCT/2017  368900  16452939  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON JAIRO GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024479730 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

949681  13/OCT/2017  368900  16452939  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92121
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILO ANDRES MORENO TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024483579

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILO
ANDRES MORENO TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024483579 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

765177  13/SEP/2017  24600  16333456  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILO ANDRES MORENO TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024483579 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

765177  13/SEP/2017  24600  16333456  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253315
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILO ANDRES MORENO TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024483579

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILO
ANDRES MORENO TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024483579 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

865210  24/NOV/2016  344700  13163581  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILO ANDRES MORENO TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024483579 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

865210  24/NOV/2016  344700  13163581  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253338
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON ENRIQUE ARBOLEDA ARBOLEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024484988

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
ENRIQUE ARBOLEDA ARBOLEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024484988 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

326667  10/MAY/2017  123000  13405121  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON ENRIQUE ARBOLEDA
ARBOLEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024484988 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

326667  10/MAY/2017  123000  13405121  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99227
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ZULAY YOLIMA GARZON PERALTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024485450

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ZULAY
YOLIMA GARZON PERALTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024485450 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

621243  13/NOV/2015  322200  10153778  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ZULAY YOLIMA GARZON PERALTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024485450 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

621243  13/NOV/2015  322200  10153778  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92162
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMILO ANDRES PRADA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024485919

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMILO
ANDRES PRADA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024485919 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1238780  25/ENE/2018  123000  16546013  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMILO ANDRES PRADA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024485919 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1238780  25/ENE/2018  123000  16546013  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253411
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HECTOR PAUL ZAMUDIO MONTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024487571

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HECTOR
PAUL ZAMUDIO MONTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024487571 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

865294  24/NOV/2016  344700  13151911  

184169  03/ABR/2017  368900  13389993  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HECTOR PAUL ZAMUDIO MONTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024487571 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

865294  24/NOV/2016  344700  13151911  

184169  03/ABR/2017  368900  13389993  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451916
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HECTOR PAUL ZAMUDIO MONTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024487571

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HECTOR
PAUL ZAMUDIO MONTEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024487571 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

316239  15/JUL/2015  322200  7944016  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HECTOR PAUL ZAMUDIO MONTERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024487571 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

316239  15/JUL/2015  322200  7944016  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253429
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMAR ALEJANDRO PINZON MOLINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024488575

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMAR
ALEJANDRO PINZON MOLINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024488575
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

865929  24/NOV/2016  344700  13145540  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMAR ALEJANDRO PINZON
MOLINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024488575 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

865929  24/NOV/2016  344700  13145540  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92224
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YOHANNY  MEDINA AGUIAR identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024488921

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YOHANNY
MEDINA AGUIARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024488921 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

87827  07/MAR/2018  390600  16167235  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YOHANNY  MEDINA AGUIAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024488921 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

87827  07/MAR/2018  390600  16167235  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 451961
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE GUZMAN VERA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024489709

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
GUZMAN VERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024489709 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

312586  23/JUL/2015  107400  8304511  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE GUZMAN VERAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024489709 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

312586  23/JUL/2015  107400  8304511  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92262
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ORLANDO CARRANZA TUTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491044

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ORLANDO CARRANZA TUTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491044 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

236994  03/ABR/2018  390600  18989077  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ORLANDO CARRANZA
TUTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491044 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

236994  03/ABR/2018  390600  18989077  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253478
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ORLANDO CARRANZA TUTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491044

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ORLANDO CARRANZA TUTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491044 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

951296  23/DIC/2016  344700  13194229  

1205  14/FEB/2017  344700  13226667  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ORLANDO CARRANZA
TUTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491044 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

951296  23/DIC/2016  344700  13194229  

1205  14/FEB/2017  344700  13226667  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92264
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER FERNANDO BARBOSA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491124

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
FERNANDO BARBOSA ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491124
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1084654  29/NOV/2017  368900  16491041  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER FERNANDO BARBOSA
ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491124 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1084654  29/NOV/2017  368900  16491041  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253480
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER FERNANDO BARBOSA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491124

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
FERNANDO BARBOSA ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491124
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

543155  23/AGO/2016  183900  10567473  

686467  07/OCT/2016  344700  13102996  

701760  10/OCT/2016  183900  13100819  

701860  12/OCT/2016  344700  13111344  

957897  23/DIC/2016  344700  13194137  



188263  03/ABR/2017  368900  13390345  

312269  04/MAY/2017  123000  13440571  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER FERNANDO BARBOSA
ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024491124 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

543155  23/AGO/2016  183900  10567473  

686467  07/OCT/2016  344700  13102996  

701760  10/OCT/2016  183900  13100819  

701860  12/OCT/2016  344700  13111344  

957897  23/DIC/2016  344700  13194137  

188263  03/ABR/2017  368900  13390345  

312269  04/MAY/2017  123000  13440571  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.



ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253502
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATAN  VARGAS ARIAS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492330

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHONATAN
 VARGAS ARIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492330 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

811551  09/NOV/2016  344700  13086856  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATAN  VARGAS ARIAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492330 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

811551  09/NOV/2016  344700  13086856  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92292
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONNATHAN FABIAN RIVAS VILLABON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492666

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JONNATHAN FABIAN RIVAS VILLABONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024492666 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1032785  10/NOV/2017  196700  16465205  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONNATHAN FABIAN RIVAS
VILLABONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492666 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1032785  10/NOV/2017  196700  16465205  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253508
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONNATHAN FABIAN RIVAS VILLABON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492666

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JONNATHAN FABIAN RIVAS VILLABONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024492666 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

912425  11/NOV/2016  183900  13144682  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONNATHAN FABIAN RIVAS
VILLABONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024492666 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

912425  11/NOV/2016  183900  13144682  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253522
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES STEVEN CABALLERO REVELO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024493158

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
STEVEN CABALLERO REVELOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024493158
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

886108  01/DIC/2016  183900  13156052  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES STEVEN CABALLERO
REVELOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024493158 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

886108  01/DIC/2016  183900  13156052  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92328
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEISSON CAMILO VASQUEZ VELANDIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024494425

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEISSON
CAMILO VASQUEZ VELANDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024494425 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

10932  05/FEB/2018  390600  16548462  

88257  26/FEB/2018  390600  16222872  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEISSON CAMILO VASQUEZ
VELANDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024494425 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

10932  05/FEB/2018  390600  16548462  

88257  26/FEB/2018  390600  16222872  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99433
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ MORENO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495127

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ANTONIO RODRIGUEZ MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024495127 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

3406  07/OCT/2015  30928800  10132114  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ANTONIO RODRIGUEZ
MORENOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495127 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

3406  07/OCT/2015  30928800  10132114  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253598
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE RAUL CASTELLANOS HEREDIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495834

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
RAUL CASTELLANOS HEREDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495834
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

552497  14/JUL/2017  123000  16300655  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE RAUL CASTELLANOS
HEREDIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495834 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

552497  14/JUL/2017  123000  16300655  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92351
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FELIX ANTONIO OSPINA ESPINOSA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495910

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FELIX
ANTONIO OSPINA ESPINOSAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495910
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

892152  29/SEP/2017  368900  16424115  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FELIX ANTONIO OSPINA ESPINOSA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495910 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

892152  29/SEP/2017  368900  16424115  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92353
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALVARO JAVIER BURITICA ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495958

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALVARO
JAVIER BURITICA ROCHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495958 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1138416  19/DIC/2017  368900  16507558  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALVARO JAVIER BURITICA ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495958 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1138416  19/DIC/2017  368900  16507558  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253601
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALVARO JAVIER BURITICA ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495958

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALVARO
JAVIER BURITICA ROCHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495958 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

941810  22/DIC/2016  344700  13110814  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALVARO JAVIER BURITICA ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024495958 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

941810  22/DIC/2016  344700  13110814  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253624
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL FERNANDO NUÑEZ RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497087

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
FERNANDO NUÑEZ RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024497087 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

543930  14/JUL/2017  24600  16316337  

622605  04/AGO/2017  737700  16368183  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL FERNANDO NUÑEZ
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497087 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

543930  14/JUL/2017  24600  16316337  

622605  04/AGO/2017  737700  16368183  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92386
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SAIR  MAYORGA CUCA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024497494

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SAIR
MAYORGA CUCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497494 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

723447  24/AGO/2017  24600  16392572  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SAIR  MAYORGA CUCAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497494 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

723447  24/AGO/2017  24600  16392572  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253632
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SAIR  MAYORGA CUCA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024497494

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SAIR
MAYORGA CUCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497494 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

312073  04/MAY/2017  98400  13429015  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SAIR  MAYORGA CUCAidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497494 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

312073  04/MAY/2017  98400  13429015  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253633
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR ALFONSO URREA CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497546

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
ALFONSO URREA CORTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497546 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

686409  07/OCT/2016  344700  13110328  

480843  27/JUN/2017  368900  16268021  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR ALFONSO URREA CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497546 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

686409  07/OCT/2016  344700  13110328  

480843  27/JUN/2017  368900  16268021  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253637
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEISSON EDUARDO TOBAR PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497582

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JEISSON
EDUARDO TOBAR PEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497582 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

82392  06/MAR/2017  196700  13250570  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEISSON EDUARDO TOBAR PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497582 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

82392  06/MAR/2017  196700  13250570  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253638
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN DARIO PATARROYO GALINDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497588

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
DARIO PATARROYO GALINDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497588
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

245072  20/ABR/2017  368900  13409718  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN DARIO PATARROYO
GALINDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497588 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

245072  20/ABR/2017  368900  13409718  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92399
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDISSON GUALTERO ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497878

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDISSON GUALTERO ROCHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497878
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

896697  02/OCT/2017  368900  16436645  

1195726  09/ENE/2018  368900  16528968  

1247544  30/ENE/2018  123000  16557508  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDISSON GUALTERO ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497878 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

896697  02/OCT/2017  368900  16436645  

1195726  09/ENE/2018  368900  16528968  

1247544  30/ENE/2018  123000  16557508  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253647
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDISSON GUALTERO ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497878

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDISSON GUALTERO ROCHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497878
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

27  13/FEB/2016  344700  10265604  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDISSON GUALTERO ROCHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497878 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

27  13/FEB/2016  344700  10265604  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253648
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDISON LEON MUÑOZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497920

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDISON LEON MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497920 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

423732  14/JUN/2017  123000  13472720  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDISON LEON MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024497920 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

423732  14/JUN/2017  123000  13472720  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253651
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CHARLES  MORRIS identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024498025

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CHARLES
MORRISidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498025 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

638385  26/SEP/2016  344700  10571247  

638389  26/SEP/2016  689500  10571248  

638393  26/SEP/2016  344700  10571249  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CHARLES  MORRISidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498025 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

638385  26/SEP/2016  344700  10571247  

638389  26/SEP/2016  689500  10571248  

638393  26/SEP/2016  344700  10571249  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92403
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY RUALES ZORRO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498149

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY RUALES ZORROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498149 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

993658  27/OCT/2017  368900  16470831  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY RUALES ZORRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498149 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

993658  27/OCT/2017  368900  16470831  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99503
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HASSEN NICOLAS GALLARDO TATAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498288

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HASSEN
NICOLAS GALLARDO TATARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498288 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

766782  22/ENE/2016  322200  10201917  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HASSEN NICOLAS GALLARDO
TATARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498288 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

766782  22/ENE/2016  322200  10201917  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92418
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO JOSUE VANEGAS LUQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498851

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
JOSUE VANEGAS LUQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498851 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

913713  02/OCT/2017  24600  16411870  

1020058  03/NOV/2017  196700  16464308  

1082610  29/NOV/2017  368900  16482614  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO JOSUE VANEGAS LUQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498851 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

913713  02/OCT/2017  24600  16411870  

1020058  03/NOV/2017  196700  16464308  

1082610  29/NOV/2017  368900  16482614  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253675
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PEDRO JOSUE VANEGAS LUQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498851

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PEDRO
JOSUE VANEGAS LUQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498851 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

106149  13/MAR/2017  368900  13270759  

438108  12/JUN/2017  368900  13466954  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PEDRO JOSUE VANEGAS LUQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024498851 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

106149  13/MAR/2017  368900  13270759  

438108  12/JUN/2017  368900  13466954  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92434
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PABLO ANDRES MUÑOZ SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024499354

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PABLO
ANDRES MUÑOZ SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024499354 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1020288  07/NOV/2017  98400  16440170  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PABLO ANDRES MUÑOZ SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024499354 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1020288  07/NOV/2017  98400  16440170  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253733
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUZ MAYERLI GONZALES LARGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501055

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUZ
MAYERLI GONZALES LARGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501055 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

448667  04/JUL/2017  368900  13370114  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUZ MAYERLI GONZALES LARGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501055 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

448667  04/JUL/2017  368900  13370114  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253742
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YESID ALEXANDER CARDENAS TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501358

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YESID
ALEXANDER CARDENAS TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024501358 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

973045  02/ENE/2017  689500  13194817  

1082453  27/ENE/2017  689500  13227860  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YESID ALEXANDER CARDENAS
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501358 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

973045  02/ENE/2017  689500  13194817  

1082453  27/ENE/2017  689500  13227860  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253748
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON ALEXANDER JIMENEZ SEGURA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501630

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
ALEXANDER JIMENEZ SEGURAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501630
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

850976  18/NOV/2016  183900  13149944  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON ALEXANDER JIMENEZ
SEGURAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501630 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

850976  18/NOV/2016  183900  13149944  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253751
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATAN ALEXANDER RINCON PRIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501756

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHONATAN
ALEXANDER RINCON PRIETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501756
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

809137  04/NOV/2016  344700  13119409  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATAN ALEXANDER RINCON
PRIETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501756 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

809137  04/NOV/2016  344700  13119409  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253754
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MILLER ALEXANDER GUTIERREZ
CASTELLANOS identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501813

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MILLER
ALEXANDER GUTIERREZ CASTELLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024501813 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

177505  18/ABR/2017  368900  13350585  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MILLER ALEXANDER GUTIERREZ
CASTELLANOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024501813 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

177505  18/ABR/2017  368900  13350585  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92486
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAURICIO ANDRES VERA RIOS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502466

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAURICIO
ANDRES VERA RIOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502466 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

131925  08/MAR/2018  208300  16220359  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAURICIO ANDRES VERA RIOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502466 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

131925  08/MAR/2018  208300  16220359  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253769
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  URIEL ALEXANDER RUEDA PEREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502485

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   URIEL
ALEXANDER RUEDA PEREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502485 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1029030  13/ENE/2017  344700  13196051  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  URIEL ALEXANDER RUEDA PEREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502485 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1029030  13/ENE/2017  344700  13196051  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253771
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ARLEY HENAO CIRO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024502523

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ARLEY HENAO CIROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502523 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

89954  06/MAR/2017  368900  13250320  

240233  19/ABR/2017  368900  13421514  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ARLEY HENAO CIRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502523 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

89954  06/MAR/2017  368900  13250320  

240233  19/ABR/2017  368900  13421514  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253772
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID FERNANDO CARDENAS SEPULVEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502541

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
FERNANDO CARDENAS SEPULVEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024502541 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1030272  16/ENE/2017  344700  13209336  

249196  20/ABR/2017  368900  13409265  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID FERNANDO CARDENAS
SEPULVEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024502541 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1030272  16/ENE/2017  344700  13209336  

249196  20/ABR/2017  368900  13409265  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253792
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILSON GIOVANNY CORTES TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024503675

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILSON
GIOVANNY CORTES TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024503675
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

806743  08/NOV/2016  183900  13129155  

810062  09/NOV/2016  183900  13140495  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILSON GIOVANNY CORTES
TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024503675 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

806743  08/NOV/2016  183900  13129155  

810062  09/NOV/2016  183900  13140495  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92550
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON JAIR ROMERO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024505080

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON JAIR
ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505080 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1061259  20/NOV/2017  368900  16503361  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON JAIR ROMEROidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505080 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1061259  20/NOV/2017  368900  16503361  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253834
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON JAIR ROMERO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024505080

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON JAIR
ROMEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505080 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

906788  06/DIC/2016  344700  13166835  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON JAIR ROMEROidentificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505080 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE
MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y
conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

906788  06/DIC/2016  344700  13166835  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253843
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN EFREN VELASQUEZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505388

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
EFREN VELASQUEZ TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505388
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

313615  05/MAY/2017  123000  13451284  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN EFREN VELASQUEZ TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505388 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

313615  05/MAY/2017  123000  13451284  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253849
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HUGO ORLANDO ORTEGA SEGURA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505558

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HUGO
ORLANDO ORTEGA SEGURAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505558
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

26819  16/AGO/2016  344700  13094851  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HUGO ORLANDO ORTEGA SEGURA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505558 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

26819  16/AGO/2016  344700  13094851  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99643
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAIRA ALEJANDRA VILLALBA ESQUIVEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505928

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAIRA
ALEJANDRA VILLALBA ESQUIVELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024505928 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

692603  24/DIC/2015  322200  10331148  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAIRA ALEJANDRA VILLALBA
ESQUIVELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024505928 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

692603  24/DIC/2015  322200  10331148  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99646
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHAN ANDRES ROJAS RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506044

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHAN
ANDRES ROJAS RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506044
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

495939  01/OCT/2015  322200  10124652  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHAN ANDRES ROJAS
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506044 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

495939  01/OCT/2015  322200  10124652  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92586
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL ANGEL GARCIA CARO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506541

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
ANGEL GARCIA CAROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506541 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

851232  04/OCT/2017  368900  16407564  

1007805  02/NOV/2017  123000  16463786  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL ANGEL GARCIA CARO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506541 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

851232  04/OCT/2017  368900  16407564  

1007805  02/NOV/2017  123000  16463786  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253869
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL ANGEL GARCIA CARO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506541

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
ANGEL GARCIA CAROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506541 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

446122  20/JUN/2017  368900  16268794  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL ANGEL GARCIA CARO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506541 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

446122  20/JUN/2017  368900  16268794  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253877
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALVARO JAVIER SANCHEZ DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506947

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ALVARO
JAVIER SANCHEZ DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506947 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

473948  04/JUL/2017  368900  13378116  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALVARO JAVIER SANCHEZ DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024506947 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

473948  04/JUL/2017  368900  13378116  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92611
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VICTOR HUGO CALDERON VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024507879

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VICTOR
HUGO CALDERON VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024507879 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

837376  29/SEP/2017  368900  16412342  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VICTOR HUGO CALDERON VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024507879 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

837376  29/SEP/2017  368900  16412342  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92630
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO LEONARDO SALAS GUAJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508817

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
LEONARDO SALAS GUAJEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508817 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

995375  30/OCT/2017  368900  16469733  

1055524  17/NOV/2017  368900  16501347  

1203290  15/ENE/2018  368900  16552483  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO LEONARDO SALAS GUAJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508817 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

995375  30/OCT/2017  368900  16469733  

1055524  17/NOV/2017  368900  16501347  

1203290  15/ENE/2018  368900  16552483  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253935
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO LEONARDO SALAS GUAJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508817

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
LEONARDO SALAS GUAJEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508817 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

543093  14/JUL/2017  368900  16315423  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO LEONARDO SALAS GUAJE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508817 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

543093  14/JUL/2017  368900  16315423  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253939
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATAN ANDREY RAMIRZ ALVAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508990

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHONATAN
ANDREY RAMIRZ ALVAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508990 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

471598  04/JUL/2017  368900  13374329  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATAN ANDREY RAMIRZ
ALVAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024508990 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

471598  04/JUL/2017  368900  13374329  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253947
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN CAMILO MARTINEZ URREGO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024509386

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
CAMILO MARTINEZ URREGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024509386 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

623458  21/SEP/2016  183900  13086094  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN CAMILO MARTINEZ
URREGOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024509386 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

623458  21/SEP/2016  183900  13086094  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92660
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROBERTO CARLOS UMAÑA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510473

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ROBERTO
CARLOS UMAÑA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510473
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

39413  12/FEB/2018  390600  16551421  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROBERTO CARLOS UMAÑA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510473 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

39413  12/FEB/2018  390600  16551421  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253964
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROBERTO CARLOS UMAÑA RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510473

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ROBERTO
CARLOS UMAÑA RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510473
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

18638  21/FEB/2017  737700  13240107  

321068  05/MAY/2017  368900  13434709  

584123  26/JUL/2017  196700  16359122  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROBERTO CARLOS UMAÑA
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510473 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

18638  21/FEB/2017  737700  13240107  

321068  05/MAY/2017  368900  13434709  

584123  26/JUL/2017  196700  16359122  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 253971
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARIO ENRIQUE CANGREJO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510734

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARIO
ENRIQUE CANGREJOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510734 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

552084  25/AGO/2016  689500  10566747  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARIO ENRIQUE CANGREJO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024510734 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

552084  25/AGO/2016  689500  10566747  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99743
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RUBEN DARIO VELASQUEZ DOMINGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024511552

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RUBEN
DARIO VELASQUEZ DOMINGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024511552 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

797468  05/FEB/2016  644400  10219042  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RUBEN DARIO VELASQUEZ
DOMINGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024511552 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

797468  05/FEB/2016  644400  10219042  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92713
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FERNANDO CESPEDES BETANCOURT
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024513434

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FERNANDO CESPEDES BETANCOURTidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024513434 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1116598  12/DIC/2017  98400  16491458  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FERNANDO CESPEDES
BETANCOURTidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024513434 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1116598  12/DIC/2017  98400  16491458  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 452467
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARLON SNEYDER MONCADA STAPER
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024513867

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARLON
SNEYDER MONCADA STAPERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024513867
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

266196  01/JUL/2015  21500  8218077  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARLON SNEYDER MONCADA
STAPERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024513867 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

266196  01/JUL/2015  21500  8218077  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92743
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL RICARDO CASTILLO ANDRADE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
RICARDO CASTILLO ANDRADEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

948266  13/OCT/2017  123000  16443848  

948638  13/OCT/2017  196700  16443849  

992934  27/OCT/2017  368900  16467147  

993084  27/OCT/2017  737700  16467148  

993086  27/OCT/2017  737700  16467149  



Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL RICARDO CASTILLO
ANDRADEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

948266  13/OCT/2017  123000  16443848  

948638  13/OCT/2017  196700  16443849  

992934  27/OCT/2017  368900  16467147  

993084  27/OCT/2017  737700  16467148  

993086  27/OCT/2017  737700  16467149  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.



Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254077
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL RICARDO CASTILLO ANDRADE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
RICARDO CASTILLO ANDRADEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

935689  20/DIC/2016  689500  13166970  

935691  20/DIC/2016  689500  13166971  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL RICARDO CASTILLO
ANDRADEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

935689  20/DIC/2016  689500  13166970  

935691  20/DIC/2016  689500  13166971  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 452479
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MIGUEL RICARDO CASTILLO ANDRADE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MIGUEL
RICARDO CASTILLO ANDRADEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

452944  16/SEP/2015  171800  10304384  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MIGUEL RICARDO CASTILLO
ANDRADEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514742 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

452944  16/SEP/2015  171800  10304384  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92750
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN MAURICIO LEON ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514914

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
MAURICIO LEON ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514914 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

111977  05/MAR/2018  390600  16198017  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN MAURICIO LEON
ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514914 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

111977  05/MAR/2018  390600  16198017  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254082
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN MAURICIO LEON ACEVEDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514914

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
MAURICIO LEON ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514914 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

31346  28/SEP/2016  344700  13139246  

578004  24/JUL/2017  368900  16356572  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN MAURICIO LEON
ACEVEDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024514914 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

31346  28/SEP/2016  344700  13139246  

578004  24/JUL/2017  368900  16356572  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92777
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YERSON DAVID ROJAS DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024516289

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YERSON
DAVID ROJAS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024516289 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

698172  29/AGO/2017  368900  16326273  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YERSON DAVID ROJAS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024516289 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

698172  29/AGO/2017  368900  16326273  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254150
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDGAR ARMANDO SANCHEZ SALAMANCA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024518183

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDGAR
ARMANDO SANCHEZ SALAMANCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024518183 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

202100  06/ABR/2017  368900  13415025  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDGAR ARMANDO SANCHEZ
SALAMANCAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024518183 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

202100  06/ABR/2017  368900  13415025  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99878
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN JOSE ALIÑO identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024518419

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
JOSE ALIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024518419 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

535253  16/OCT/2015  85900  10136129  

600327  11/NOV/2015  85900  10150023  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN JOSE ALIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024518419 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

535253  16/OCT/2015  85900  10136129  

600327  11/NOV/2015  85900  10150023  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254172
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATTAN  IBARRA CHAVES identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024519137

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JHONATTAN  IBARRA CHAVESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024519137
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1079684  26/ENE/2017  344700  13229374  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATTAN  IBARRA CHAVES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024519137 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1079684  26/ENE/2017  344700  13229374  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 99903
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIDER ANDRES ALAPE identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024519977

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIDER
ANDRES ALAPEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024519977 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

612614  24/NOV/2015  322200  10315496  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIDER ANDRES ALAPE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024519977 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

612614  24/NOV/2015  322200  10315496  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254209
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES SALAZAR ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024520923

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES SALAZAR ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024520923 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

124695  21/MAR/2017  368900  13395144  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES SALAZAR ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024520923 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

124695  21/MAR/2017  368900  13395144  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254243
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JENY KATHERINE PEREZ MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522188

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JENY
KATHERINE PEREZ MENDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522188
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1047831  30/ENE/2017  344700  13292654  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JENY KATHERINE PEREZ MENDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522188 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1047831  30/ENE/2017  344700  13292654  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92894
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISSON ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522619

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISSON
ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024522619 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1023496  07/NOV/2017  368900  16498028  

1240891  26/ENE/2018  368900  16179934  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISSON ALEXANDER ROJAS
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522619 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1023496  07/NOV/2017  368900  16498028  

1240891  26/ENE/2018  368900  16179934  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254252
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISSON ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522619

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISSON
ALEXANDER ROJAS RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024522619 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

544366  14/JUL/2017  368900  16301867  

547119  14/JUL/2017  737700  16301868  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISSON ALEXANDER ROJAS
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522619 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

544366  14/JUL/2017  368900  16301867  

547119  14/JUL/2017  737700  16301868  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254254
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM  GONZALEZ GRANADA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522853

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
GONZALEZ GRANADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522853 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

927413  16/DIC/2016  344700  13160210  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM  GONZALEZ GRANADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522853 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

927413  16/DIC/2016  344700  13160210  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 92903
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN  PEREZ MORALES identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522879

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
 PEREZ MORALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522879 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

917577  04/OCT/2017  368900  16447023  

1109257  07/DIC/2017  368900  16493993  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN  PEREZ MORALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522879 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

917577  04/OCT/2017  368900  16447023  

1109257  07/DIC/2017  368900  16493993  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 452650
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS ANTONIO GONZALEZ TOBAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522913

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
ANTONIO GONZALEZ TOBARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522913 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

698  26/FEB/2015  30928800  8183138  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS ANTONIO GONZALEZ TOBAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024522913 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

698  26/FEB/2015  30928800  8183138  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254272
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE JOAQUIN TOVAR GARCIA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024523619

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
JOAQUIN TOVAR GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024523619 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

266172  25/ABR/2017  368900  13436488  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE JOAQUIN TOVAR GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024523619 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

266172  25/ABR/2017  368900  13436488  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254277
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JEFFERSON PAUL FONSECA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024524072

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JEFFERSON PAUL FONSECA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024524072 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

677814  28/SEP/2016  344700  13098949  

17959  29/JUN/2017  368900  16355239  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JEFFERSON PAUL FONSECA
SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024524072 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

677814  28/SEP/2016  344700  13098949  

17959  29/JUN/2017  368900  16355239  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100002
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN CAMILO TORRES CEFERINO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024524824

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
CAMILO TORRES CEFERINOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024524824 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

507567  06/OCT/2015  107400  10133037  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN CAMILO TORRES CEFERINO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024524824 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

507567  06/OCT/2015  107400  10133037  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254305
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN STIVEN BURGOS DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525267

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
STIVEN BURGOS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525267 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

470160  04/JUL/2017  368900  13372306  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN STIVEN BURGOS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525267 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

470160  04/JUL/2017  368900  13372306  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 452697
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN STIVEN BURGOS DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525267

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
STIVEN BURGOS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525267 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

247506  30/JUN/2015  322200  8282293  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN STIVEN BURGOS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525267 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

247506  30/JUN/2015  322200  8282293  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254316
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  RUBEN RENE RODRIGUEZ CARDOZO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525850

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   RUBEN
RENE RODRIGUEZ CARDOZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525850
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

674601  04/OCT/2016  689500  13108726  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  RUBEN RENE RODRIGUEZ
CARDOZOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024525850 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

674601  04/OCT/2016  689500  13108726  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254319
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ESTEBAN MAURICIO ROMERO BENAVIDES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526052

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ESTEBAN
MAURICIO ROMERO BENAVIDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024526052 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

640004  27/SEP/2016  344700  13090980  

675062  04/OCT/2016  689500  13102855  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ESTEBAN MAURICIO ROMERO
BENAVIDESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526052 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

640004  27/SEP/2016  344700  13090980  

675062  04/OCT/2016  689500  13102855  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100038
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHEL EXNEIDER JAIMES TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526579

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHEL
EXNEIDER JAIMES TORRESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526579 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

662946  11/DIC/2015  107400  10176584  

663058  11/DIC/2015  171800  10176583  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHEL EXNEIDER JAIMES TORRES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526579 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

662946  11/DIC/2015  107400  10176584  

663058  11/DIC/2015  171800  10176583  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254333
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE ANDRES MANRIQUE identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024526737

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
ANDRES MANRIQUEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526737 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

207514  07/ABR/2017  61500  13380809  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE ANDRES MANRIQUE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024526737 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

207514  07/ABR/2017  61500  13380809  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254365
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDGAR ANDRES SANCHEZ CALDERON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024528331

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDGAR
ANDRES SANCHEZ CALDERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024528331 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

415413  13/JUN/2017  123000  16270572  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDGAR ANDRES SANCHEZ
CALDERONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024528331 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

415413  13/JUN/2017  123000  16270572  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254376
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRANDON GIOVANNY MOLINA MEDRANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024528855

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRANDON
GIOVANNY MOLINA MEDRANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024528855
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

588476  06/SEP/2016  344700  10564039  

190930  04/ABR/2017  737700  13405444  

514984  05/JUL/2017  737700  16285058  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRANDON GIOVANNY MOLINA
MEDRANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024528855 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

588476  06/SEP/2016  344700  10564039  

190930  04/ABR/2017  737700  13405444  

514984  05/JUL/2017  737700  16285058  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254398
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FERNANDO CANO URREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529783

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FERNANDO CANO URREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529783 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

672365  04/OCT/2016  344700  13083204  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FERNANDO CANO URREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529783 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

672365  04/OCT/2016  344700  13083204  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93010
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM ANDRES TOLOSA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529834

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
ANDRES TOLOSA ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529834 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

840971  03/OCT/2017  123000  16415042  

841053  03/OCT/2017  368900  16415041  

867934  25/SEP/2017  737700  16424998  

873288  25/SEP/2017  368900  16424999  

157789  14/MAR/2018  781200  16248837  



157791  14/MAR/2018  390600  16248838  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM ANDRES TOLOSA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529834 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

840971  03/OCT/2017  123000  16415042  

841053  03/OCT/2017  368900  16415041  

867934  25/SEP/2017  737700  16424998  

873288  25/SEP/2017  368900  16424999  

157789  14/MAR/2018  781200  16248837  

157791  14/MAR/2018  390600  16248838  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.



Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254399
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM ANDRES TOLOSA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529834

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
ANDRES TOLOSA ACOSTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529834 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

606642  13/SEP/2016  344700  13084675  

16209  21/FEB/2017  737700  13220590  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM ANDRES TOLOSA ACOSTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024529834 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

606642  13/SEP/2016  344700  13084675  

16209  21/FEB/2017  737700  13220590  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93030
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSORIO YAMITH OSORIO TOVAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024531019

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSORIO
YAMITH OSORIO TOVARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024531019 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

808745  25/SEP/2017  24600  16397169  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSORIO YAMITH OSORIO TOVAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024531019 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

808745  25/SEP/2017  24600  16397169  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254422
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSORIO YAMITH OSORIO TOVAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024531019

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSORIO
YAMITH OSORIO TOVARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024531019 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

236363  18/ABR/2017  368900  13425597  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSORIO YAMITH OSORIO TOVAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024531019 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

236363  18/ABR/2017  368900  13425597  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254494
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRIAM GIUSEPP LOAIZA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024534272

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRIAM
GIUSEPP LOAIZA MARTINEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024534272 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

722035  19/OCT/2016  344700  13119329  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRIAM GIUSEPP LOAIZA MARTINEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024534272 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

722035  19/OCT/2016  344700  13119329  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254511
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WALTER JULIAN LADINO VILLAMIL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024535309

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WALTER
JULIAN LADINO VILLAMILidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024535309 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

815182  08/NOV/2016  344700  13146630  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WALTER JULIAN LADINO VILLAMIL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024535309 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

815182  08/NOV/2016  344700  13146630  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254529
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ARLEY ROJAS DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024535960

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ARLEY ROJAS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024535960 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

761514  27/OCT/2016  344700  13117057  

761735  27/OCT/2016  689500  13117056  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ARLEY ROJAS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024535960 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

761514  27/OCT/2016  344700  13117057  

761735  27/OCT/2016  689500  13117056  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254540
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SEBASTIAN  SAAVEDRA SALINAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024536372

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
SEBASTIAN  SAAVEDRA SALINASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024536372 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1038752  18/ENE/2017  344700  13214155  

525068  07/JUL/2017  368900  16293898  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SEBASTIAN  SAAVEDRA SALINAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024536372 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1038752  18/ENE/2017  344700  13214155  

525068  07/JUL/2017  368900  16293898  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93163
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILDER MARIN CIFUENTES identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024540166

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILDER
MARIN CIFUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540166 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1202436  12/ENE/2018  196700  16486603  

21456  12/FEB/2018  208300  16188300  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILDER MARIN CIFUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540166 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1202436  12/ENE/2018  196700  16486603  

21456  12/FEB/2018  208300  16188300  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254608
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DESI RICARDO GARZON GRISALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540173

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DESI
RICARDO GARZON GRISALESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540173
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

392955  06/JUN/2017  368900  13472413  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DESI RICARDO GARZON GRISALES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540173 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

392955  06/JUN/2017  368900  13472413  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254619
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ERICK SALOMON PACHECO MOSCOSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540600

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ERICK
SALOMON PACHECO MOSCOSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024540600 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

24345  22/FEB/2017  368900  13249002  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ERICK SALOMON PACHECO
MOSCOSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540600 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

24345  22/FEB/2017  368900  13249002  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254625
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDILSON ESPINOSA LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540846

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDILSON ESPINOSA LOPEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540846 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

768110  28/OCT/2016  344700  13120370  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDILSON ESPINOSA LOPEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024540846 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

768110  28/OCT/2016  344700  13120370  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93199
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID SEBASTIAN VARGAS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024542193

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
SEBASTIAN VARGAS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024542193 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1728  08/NOV/2017  8852600  16498890  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID SEBASTIAN VARGAS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024542193 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1728  08/NOV/2017  8852600  16498890  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93221
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHARMANS ALEXANDER GALINDO REINOSO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024543671

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
JHARMANS ALEXANDER GALINDO REINOSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024543671 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1659  24/ENE/2018  390600  16192105  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHARMANS ALEXANDER GALINDO
REINOSOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024543671 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1659  24/ENE/2018  390600  16192105  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93229
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN SMITH MOLINA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544039

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
SMITH MOLINA FOREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544039 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

854559  04/OCT/2017  98400  16404468  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN SMITH MOLINA FORERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544039 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

854559  04/OCT/2017  98400  16404468  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254693
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOHN  MACIAS identificado(a) con  CEDULA DE
CIUDADANIA  1024544373

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOHN
MACIASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544373 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

391288  02/JUN/2017  196700  13470651  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOHN  MACIASidentificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024544373 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos que a
continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

391288  02/JUN/2017  196700  13470651  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93243
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDDY GIOVANNY SORA MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544539

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDDY
GIOVANNY SORA MAHECHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544539 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

978288  23/OCT/2017  737700  16467631  

981847  23/OCT/2017  368900  16467632  

37654  13/FEB/2018  390600  16194376  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDDY GIOVANNY SORA MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544539 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

978288  23/OCT/2017  737700  16467631  

981847  23/OCT/2017  368900  16467632  

37654  13/FEB/2018  390600  16194376  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254697
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDDY GIOVANNY SORA MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544539

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDDY
GIOVANNY SORA MAHECHAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544539 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

631390  21/SEP/2016  183900  13088995  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDDY GIOVANNY SORA MAHECHA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544539 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

631390  21/SEP/2016  183900  13088995  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93251
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MAIKOL ALEXANDER MARIN CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544876

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MAIKOL
ALEXANDER MARIN CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024544876 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

796119  21/SEP/2017  123000  16342086  

1244928  29/ENE/2018  368900  16547819  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MAIKOL ALEXANDER MARIN
CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544876 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

796119  21/SEP/2017  123000  16342086  

1244928  29/ENE/2018  368900  16547819  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 452998
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDERSON MAURICIO TRIANA YATE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544906

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ANDERSON MAURICIO TRIANA YATEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024544906 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

263787  01/JUL/2015  21500  8225268  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDERSON MAURICIO TRIANA YATE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024544906 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

263787  01/JUL/2015  21500  8225268  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254711
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUNIOR ARLES MONCADA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024545161

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUNIOR
ARLES MONCADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545161 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

40281  27/FEB/2017  24600  13250540  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUNIOR ARLES MONCADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545161 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

40281  27/FEB/2017  24600  13250540  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254719
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTHIAN CAMILO CRUZ GUERRERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545415

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CRISTHIAN CAMILO CRUZ GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024545415 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1008412  05/ENE/2017  344700  13195220  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTHIAN CAMILO CRUZ
GUERREROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545415 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1008412  05/ENE/2017  344700  13195220  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254720
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES HINCAPIE PATIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545439

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES HINCAPIE PATIÑOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545439 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

693732  10/OCT/2016  689500  13114627  

693829  10/OCT/2016  183900  13114628  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES HINCAPIE PATIÑO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545439 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

693732  10/OCT/2016  689500  13114627  

693829  10/OCT/2016  183900  13114628  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100361
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  PADILLA ABRIL S identificado(a) con  CEDULA
DE CIUDADANIA  1024545847

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   PADILLA
ABRIL Sidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545847 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

778865  28/ENE/2016  85900  10201447  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  PADILLA ABRIL Sidentificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024545847 a favor de SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD,
conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los valores y conceptos que a
continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

778865  28/ENE/2016  85900  10201447  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254727
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  EDWIN FERNEY GARCES RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545919

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   EDWIN
FERNEY GARCES RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545919 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

336145  11/MAY/2017  196700  13454733  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  EDWIN FERNEY GARCES RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024545919 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

336145  11/MAY/2017  196700  13454733  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254733
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIRO ANDRES MARTINEZ CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546261

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIRO
ANDRES MARTINEZ CASTROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546261
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1092253  30/ENE/2017  689500  13231698  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIRO ANDRES MARTINEZ CASTRO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546261 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1092253  30/ENE/2017  689500  13231698  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254735
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN ALFREDO QUIROGA PINTO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546399

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
ALFREDO QUIROGA PINTOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546399 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

576994  02/SEP/2016  344700  10570052  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN ALFREDO QUIROGA
PINTOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546399 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

576994  02/SEP/2016  344700  10570052  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93283
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM FERNANDO SUAREZ LEUVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546962

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
FERNANDO SUAREZ LEUVAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546962 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

941217  12/OCT/2017  368900  16453727  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM FERNANDO SUAREZ LEUVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546962 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

941217  12/OCT/2017  368900  16453727  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254749
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILLIAM FERNANDO SUAREZ LEUVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546962

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILLIAM
FERNANDO SUAREZ LEUVAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546962 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

608879  31/JUL/2017  123000  16361182  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILLIAM FERNANDO SUAREZ LEUVA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024546962 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

608879  31/JUL/2017  123000  16361182  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100389
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GERMAN GIOVANNY PAREJA PERILLA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547770

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GERMAN
GIOVANNY PAREJA PERILLAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547770 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

621227  13/NOV/2015  85900  10135058  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GERMAN GIOVANNY PAREJA
PERILLAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547770 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

621227  13/NOV/2015  85900  10135058  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254765
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDRES FELIPE LOZANO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547885

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANDRES
FELIPE LOZANO GARCIAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547885 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

478308  27/JUN/2017  368900  16289387  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDRES FELIPE LOZANO GARCIA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547885 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

478308  27/JUN/2017  368900  16289387  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254766
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OSCAR ALBEIRO AMADO QUIROGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547899

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   OSCAR
ALBEIRO AMADO QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547899 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

588792  01/AGO/2017  368900  16068052  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OSCAR ALBEIRO AMADO QUIROGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024547899 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

588792  01/AGO/2017  368900  16068052  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254772
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHORDAN GLEY GARCIA MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548383

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHORDAN
GLEY GARCIA MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548383 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

318617  05/MAY/2017  368900  13451296  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHORDAN GLEY GARCIA MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548383 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

318617  05/MAY/2017  368900  13451296  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93312
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PAULO MORENO CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PAULO MORENO CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

782353  19/SEP/2017  368900  16346636  

835393  02/OCT/2017  368900  16346146  

920525  05/OCT/2017  98400  16440738  

33595  07/NOV/2017  368900  16492411  

1222211  19/ENE/2018  737700  16558529  



80306  26/FEB/2018  208300  16212488  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PAULO MORENO CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

782353  19/SEP/2017  368900  16346636  

835393  02/OCT/2017  368900  16346146  

920525  05/OCT/2017  98400  16440738  

33595  07/NOV/2017  368900  16492411  

1222211  19/ENE/2018  737700  16558529  

80306  26/FEB/2018  208300  16212488  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.



Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254783
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PAULO MORENO CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PAULO MORENO CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

114651  17/MAR/2017  368900  13257519  

544618  14/JUL/2017  123000  16313482  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PAULO MORENO CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

114651  17/MAR/2017  368900  13257519  

544618  14/JUL/2017  123000  16313482  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 453041
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN PAULO MORENO CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
PAULO MORENO CARDENASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

192851  29/MAY/2015  322200  8210702  

249349  23/JUN/2015  322200  8224216  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN PAULO MORENO CARDENAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548964 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

192851  29/MAY/2015  322200  8210702  

249349  23/JUN/2015  322200  8224216  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100406
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE NORBEY TIQUE TAPIERO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548985

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
NORBEY TIQUE TAPIEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548985 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

637705  25/NOV/2015  644400  10169226  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE NORBEY TIQUE TAPIERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548985 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

637705  25/NOV/2015  644400  10169226  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254784
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE NORBEY TIQUE TAPIERO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548985

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE
NORBEY TIQUE TAPIEROidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548985 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

424015  14/JUN/2017  737700  16266916  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE NORBEY TIQUE TAPIERO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024548985 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

424015  14/JUN/2017  737700  16266916  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93314
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN MANUEL VARGAS DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549019

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
MANUEL VARGAS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549019 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

785034  19/SEP/2017  123000  16331066  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN MANUEL VARGAS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549019 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

785034  19/SEP/2017  123000  16331066  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100407
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN MANUEL VARGAS DIAZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549019

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
MANUEL VARGAS DIAZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549019 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

369266  20/AGO/2015  107400  10091986  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN MANUEL VARGAS DIAZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549019 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

369266  20/AGO/2015  107400  10091986  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93318
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHAN FRANCO ALARCON ZARAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHAN
FRANCO ALARCON ZARAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

719580  04/SEP/2017  737700  16321994  

719684  04/SEP/2017  368900  16321993  

1116536  12/DIC/2017  123000  16555578  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHAN FRANCO ALARCON ZARAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

719580  04/SEP/2017  737700  16321994  

719684  04/SEP/2017  368900  16321993  

1116536  12/DIC/2017  123000  16555578  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100409
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHAN FRANCO ALARCON ZARAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHAN
FRANCO ALARCON ZARAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

582836  04/NOV/2015  322200  10150565  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHAN FRANCO ALARCON ZARAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

582836  04/NOV/2015  322200  10150565  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 453043
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHAN FRANCO ALARCON ZARAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHAN
FRANCO ALARCON ZARAZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

216757  11/JUN/2015  107400  8211047  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHAN FRANCO ALARCON ZARAZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024549329 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

216757  11/JUN/2015  107400  8211047  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254810
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GIOVANY ALEXANDER VARGAS CARRANZA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024550366

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GIOVANY
ALEXANDER VARGAS CARRANZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024550366 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

450819  04/JUL/2017  368900  16063698  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GIOVANY ALEXANDER VARGAS
CARRANZAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024550366 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

450819  04/JUL/2017  368900  16063698  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254837
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEIDY CAROLINA BALLETEROS RODRIGUEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024551754

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEIDY
CAROLINA BALLETEROS RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024551754 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

586113  05/SEP/2016  215437  10564514  

1031249  16/ENE/2017  23000  13206711  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEIDY CAROLINA BALLETEROS
RODRIGUEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024551754 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

586113  05/SEP/2016  215437  10564514  

1031249  16/ENE/2017  23000  13206711  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93356
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NICOLAS  MORALES FLOREZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552216

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NICOLAS
MORALES FLOREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552216 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1229094  22/ENE/2018  196700  16546366  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NICOLAS  MORALES FLOREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552216 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1229094  22/ENE/2018  196700  16546366  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93359
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEISON FABIAN VARGAS VIDAL identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552307

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YEISON
FABIAN VARGAS VIDALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552307 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1067483  22/NOV/2017  737700  16507384  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEISON FABIAN VARGAS VIDAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552307 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1067483  22/NOV/2017  737700  16507384  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93362
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES SANDOVAL QUIROGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552495

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES SANDOVAL QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552495
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

196407  23/MAR/2018  390600  16239054  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES SANDOVAL
QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552495 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

196407  23/MAR/2018  390600  16239054  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254854
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES SANDOVAL QUIROGA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552495

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES SANDOVAL QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552495
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

44960  28/FEB/2017  368900  13227160  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES SANDOVAL
QUIROGAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024552495 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

44960  28/FEB/2017  368900  13227160  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254862
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YONATAN  MELO HUILA identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024553130

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   YONATAN
MELO HUILAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553130 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

16802  25/NOV/2016  344700  13056405  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YONATAN  MELO HUILA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553130 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

16802  25/NOV/2016  344700  13056405  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254873
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NELSON DAVID VELASQUEZ GUEVARA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553673

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NELSON
DAVID VELASQUEZ GUEVARAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553673
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

426776  14/JUN/2017  368900  16270586  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NELSON DAVID VELASQUEZ
GUEVARAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553673 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

426776  14/JUN/2017  368900  16270586  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93383
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN ALBERTO RINCON MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553883

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
ALBERTO RINCON MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553883 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

786801  12/SEP/2017  368900  16393176  

165369  16/MAR/2018  390600  16248850  

165371  16/MAR/2018  208300  16248851  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN ALBERTO RINCON
MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024553883 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

786801  12/SEP/2017  368900  16393176  

165369  16/MAR/2018  390600  16248850  

165371  16/MAR/2018  208300  16248851  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254878
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANDERSON ANDRES GARCIA BLANCO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554161

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ANDERSON ANDRES GARCIA BLANCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024554161 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

883264  30/NOV/2016  344700  13161350  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANDERSON ANDRES GARCIA
BLANCOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554161 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

883264  30/NOV/2016  344700  13161350  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254879
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ARISMENDY LEON EDWIN identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024554177

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ARISMENDY LEON EDWINidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554177 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

637201  10/AGO/2017  24600  16369735  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ARISMENDY LEON EDWIN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554177 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

637201  10/AGO/2017  24600  16369735  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93391
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BRAYAN CAMILO URREGO PACHON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554235

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BRAYAN
CAMILO URREGO PACHONidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554235 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

20831  12/FEB/2018  260400  16181494  

20833  12/FEB/2018  130200  16181495  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BRAYAN CAMILO URREGO PACHON
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554235 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

20831  12/FEB/2018  260400  16181494  

20833  12/FEB/2018  130200  16181495  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254889
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ARNULFO  PRADA SUAREZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024554716

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ARNULFO
PRADA SUAREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554716 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

655084  11/AGO/2017  196700  16377184  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ARNULFO  PRADA SUAREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024554716 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

655084  11/AGO/2017  196700  16377184  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100499
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOGGAN DAVID MORENO CUELLAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024555251

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOGGAN
DAVID MORENO CUELLARidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024555251 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

663518  11/DIC/2015  107400  10166108  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOGGAN DAVID MORENO CUELLAR
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024555251 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

663518  11/DIC/2015  107400  10166108  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254919
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  VARGAS ABRIL ELIANA ELIZABETH
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024556189

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   VARGAS
ABRIL ELIANA ELIZABETHidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024556189 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1063379  23/ENE/2017  344700  13221546  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  VARGAS ABRIL ELIANA ELIZABETH
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024556189 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1063379  23/ENE/2017  344700  13221546  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254928
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  FREDDY NICOLAI CUEVAS PUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024556662

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   FREDDY
NICOLAI CUEVAS PUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024556662 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

547198  24/AGO/2016  344700  10543590  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  FREDDY NICOLAI CUEVAS
PUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024556662 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

547198  24/AGO/2016  344700  10543590  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93442
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOAN SEBASTIAN PUERTO CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024557942

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOAN
SEBASTIAN PUERTO CORTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024557942
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

689841  28/AGO/2017  368900  16321482  

854421  04/OCT/2017  123000  16404662  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOAN SEBASTIAN PUERTO CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024557942 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

689841  28/AGO/2017  368900  16321482  

854421  04/OCT/2017  123000  16404662  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254952
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOAN SEBASTIAN PUERTO CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024557942

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOAN
SEBASTIAN PUERTO CORTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024557942
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

954532  23/DIC/2016  183900  13196676  

422352  14/JUN/2017  368900  16273349  

616521  02/AGO/2017  123000  16362129  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOAN SEBASTIAN PUERTO CORTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024557942 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

954532  23/DIC/2016  183900  13196676  

422352  14/JUN/2017  368900  16273349  

616521  02/AGO/2017  123000  16362129  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 453161
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CATHERINNE GONZALEZ GARAVITO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558467

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CATHERINNE GONZALEZ GARAVITOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024558467 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

198647  02/JUN/2015  21500  8209989  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CATHERINNE GONZALEZ GARAVITO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558467 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

198647  02/JUN/2015  21500  8209989  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254961
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LINDA KATHERIN SALAZAR DUZZAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558531

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LINDA
KATHERIN SALAZAR DUZZANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558531
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

345943  26/MAY/2017  368900  13358734  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LINDA KATHERIN SALAZAR DUZZAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558531 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

345943  26/MAY/2017  368900  13358734  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254965
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON FREDY SUAZA SANCHEZ identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558604

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
FREDY SUAZA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558604 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

148537  28/MAR/2017  368900  13402871  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON FREDY SUAZA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024558604 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

148537  28/MAR/2017  368900  13402871  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254977
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAEL RICARDO DAZA VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559616

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAEL
RICARDO DAZA VANEGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559616 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

296518  02/MAY/2017  368900  13444049  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAEL RICARDO DAZA VANEGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559616 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

296518  02/MAY/2017  368900  13444049  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254982
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHONATAN ALEXANDER CARABALI MINOTA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559878

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHONATAN
ALEXANDER CARABALI MINOTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559878
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

237834  10/ABR/2017  98400  13420831  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHONATAN ALEXANDER CARABALI
MINOTAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559878 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

237834  10/ABR/2017  98400  13420831  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254983
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  SANDRA MILENA BERMUDEZ PALACIO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559879

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   SANDRA
MILENA BERMUDEZ PALACIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559879
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

426341  14/JUN/2017  737700  16265427  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  SANDRA MILENA BERMUDEZ
PALACIOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024559879 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

426341  14/JUN/2017  737700  16265427  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93483
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN ANDRES ORJUELA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024560165

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ANDRES ORJUELA ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024560165 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

974357  23/OCT/2017  368900  16464044  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN ANDRES ORJUELA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024560165 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

974357  23/OCT/2017  368900  16464044  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 254988
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JULIAN ANDRES ORJUELA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024560165

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JULIAN
ANDRES ORJUELA ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024560165 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

879815  25/NOV/2016  344700  13145551  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JULIAN ANDRES ORJUELA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024560165 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

879815  25/NOV/2016  344700  13145551  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255002
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  OEMINSON  PEDROZO OSPINO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561146

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
OEMINSON  PEDROZO OSPINOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561146
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

240837  19/ABR/2017  368900  13428980  

324517  08/MAY/2017  368900  13439064  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  OEMINSON  PEDROZO OSPINO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561146 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

240837  19/ABR/2017  368900  13428980  

324517  08/MAY/2017  368900  13439064  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93501
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN CAMILO ARENAS BERNAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561147

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
CAMILO ARENAS BERNALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561147 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

64433  19/FEB/2018  130200  16204080  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN CAMILO ARENAS
BERNALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561147 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

64433  19/FEB/2018  130200  16204080  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255003
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JONATHAN CAMILO ARENAS BERNAL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561147

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JONATHAN
CAMILO ARENAS BERNALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561147 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

408199  12/JUN/2017  123000  16260623  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JONATHAN CAMILO ARENAS
BERNALidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561147 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

408199  12/JUN/2017  123000  16260623  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255014
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LEONEL NICOLAS SANCHEZ SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561654

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LEONEL
NICOLAS SANCHEZ SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561654
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

719967  18/OCT/2016  344700  13092067  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LEONEL NICOLAS SANCHEZ
SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561654 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

719967  18/OCT/2016  344700  13092067  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93515
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER ALFONSO REYES REYES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561798

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
ALFONSO REYES REYESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561798 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

820272  26/SEP/2017  368900  16403281  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER ALFONSO REYES REYES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024561798 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

820272  26/SEP/2017  368900  16403281  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255028
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS YAIR GUTIERREZ LOZANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024562761

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
YAIR GUTIERREZ LOZANOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024562761 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

976155  02/ENE/2017  344700  13205572  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS YAIR GUTIERREZ LOZANO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024562761 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

976155  02/ENE/2017  344700  13205572  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255050
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  WILMER FERNANDO VALBUENA POVEDA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024564305

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   WILMER
FERNANDO VALBUENA POVEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024564305 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

143337  27/MAR/2017  368900  13402136  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  WILMER FERNANDO VALBUENA
POVEDAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024564305 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

143337  27/MAR/2017  368900  13402136  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93571
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO ORJUELA MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565285

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO ORJUELA MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565285
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

150097  12/MAR/2018  390600  16238952  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO ORJUELA
MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565285 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

150097  12/MAR/2018  390600  16238952  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255068
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO ALEJANDRO ORJUELA MUÑOZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565285

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
ALEJANDRO ORJUELA MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565285
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

253873  20/ABR/2017  737700  13424433  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO ALEJANDRO ORJUELA
MUÑOZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565285 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

253873  20/ABR/2017  737700  13424433  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100631
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN FERNANDO SANTAMARIA RIVERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565728

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
FERNANDO SANTAMARIA RIVERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024565728 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

782698  22/ENE/2016  21500  10205844  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN FERNANDO SANTAMARIA
RIVERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565728 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

782698  22/ENE/2016  21500  10205844  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93578
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BAYRON ANDRES CASTELLANOS NUÑEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565735

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BAYRON
ANDRES CASTELLANOS NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024565735 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

896261  02/OCT/2017  368900  16428509  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BAYRON ANDRES CASTELLANOS
NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565735 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

896261  02/OCT/2017  368900  16428509  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255080
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BAYRON ANDRES CASTELLANOS NUÑEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565735

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   BAYRON
ANDRES CASTELLANOS NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024565735 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

121228  21/MAR/2017  368900  13258671  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BAYRON ANDRES CASTELLANOS
NUÑEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024565735 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

121228  21/MAR/2017  368900  13258671  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93592
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  STEVENS  MORALES MALDO identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024566113

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   STEVENS
MORALES MALDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024566113 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

112795  05/MAR/2018  390600  16218042  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  STEVENS  MORALES MALDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024566113 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

112795  05/MAR/2018  390600  16218042  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100648
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CASTAÑEDA TIQUE MIGUEL ANGEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024567036

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CASTAÑEDA TIQUE MIGUEL ANGELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024567036 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

651646  02/DIC/2015  322200  10173790  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CASTAÑEDA TIQUE MIGUEL ANGEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024567036 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

651646  02/DIC/2015  322200  10173790  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255106
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CASTAÑEDA TIQUE MIGUEL ANGEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024567036

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
CASTAÑEDA TIQUE MIGUEL ANGELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024567036 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

963000  28/DIC/2016  344700  13171808  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CASTAÑEDA TIQUE MIGUEL ANGEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024567036 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

963000  28/DIC/2016  344700  13171808  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255120
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  YEFERSON ALBERTO TORRES FAJARDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568092

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
YEFERSON ALBERTO TORRES FAJARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024568092 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

521552  07/JUL/2017  123000  16306572  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  YEFERSON ALBERTO TORRES
FAJARDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568092 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

521552  07/JUL/2017  123000  16306572  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93622
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS CARLOS RODRIGO PRADA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568398

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
CARLOS RODRIGO PRADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568398 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

33841  10/NOV/2017  368900  16532934  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS CARLOS RODRIGO PRADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568398 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

33841  10/NOV/2017  368900  16532934  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255122
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS CARLOS RODRIGO PRADA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568398

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
CARLOS RODRIGO PRADAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568398 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

686442  04/OCT/2016  344700  13087896  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS CARLOS RODRIGO PRADA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568398 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

686442  04/OCT/2016  344700  13087896  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255129
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CRISTIAN ENRIQUE MARTINEZ HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568754

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CRISTIAN
ENRIQUE MARTINEZ HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024568754 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

406439  09/JUN/2017  737700  16349237  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CRISTIAN ENRIQUE MARTINEZ
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568754 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

406439  09/JUN/2017  737700  16349237  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255131
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ROGER STEVE APONTE BUSTOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568988

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ROGER
STEVE APONTE BUSTOSidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568988 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

633556  23/SEP/2016  344700  10520915  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ROGER STEVE APONTE BUSTOS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024568988 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

633556  23/SEP/2016  344700  10520915  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255132
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ANGEL DAVID SUAZA VARGAS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569226

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   ANGEL
DAVID SUAZA VARGASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569226 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

114419  17/MAR/2017  368900  13273025  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ANGEL DAVID SUAZA VARGAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569226 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

114419  17/MAR/2017  368900  13273025  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93641
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CHACON ORJUELA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569272

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CHACON ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569272
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1076723  24/NOV/2017  98400  16486141  

164963  16/MAR/2018  104200  16245944  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CHACON
ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569272 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1076723  24/NOV/2017  98400  16486141  

164963  16/MAR/2018  104200  16245944  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255134
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CARLOS ANDRES CHACON ORJUELA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569272

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CARLOS
ANDRES CHACON ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569272
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

600713  28/JUL/2017  123000  16355196  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CARLOS ANDRES CHACON
ORJUELAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024569272 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

600713  28/JUL/2017  123000  16355196  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255164
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  HAMILTON STICK CASTILLO HERNANDEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024571565

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   HAMILTON
STICK CASTILLO HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024571565
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

413664  13/JUN/2017  98400  16268032  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  HAMILTON STICK CASTILLO
HERNANDEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024571565 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

413664  13/JUN/2017  98400  16268032  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255168
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JUAN DAVID HINCAPIE HINCAPIE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024571987

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JUAN
DAVID HINCAPIE HINCAPIEidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024571987 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

227968  12/ABR/2017  368900  13404803  

329223  08/MAY/2017  98400  13444266  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JUAN DAVID HINCAPIE HINCAPIE
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024571987 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

227968  12/ABR/2017  368900  13404803  

329223  08/MAY/2017  98400  13444266  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100695
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JHON EDUARDO SAAVEDRA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024572313

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JHON
EDUARDO SAAVEDRAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024572313 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

429196  03/SEP/2015  107400  10106534  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JHON EDUARDO SAAVEDRA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024572313 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

429196  03/SEP/2015  107400  10106534  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255174
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  ALEXANDER  CARDONA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024572349

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
ALEXANDER  CARDONA SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024572349 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

574705  21/JUL/2017  368900  16351128  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  ALEXANDER  CARDONA SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024572349 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

574705  21/JUL/2017  368900  16351128  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255192
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DUVAN SANTIAGO RICO ROSAS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573550

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DUVAN
SANTIAGO RICO ROSASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573550 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

1030040  16/ENE/2017  344700  13214576  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DUVAN SANTIAGO RICO ROSAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573550 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

1030040  16/ENE/2017  344700  13214576  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 453284
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DUVAN SANTIAGO RICO ROSAS identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573550

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DUVAN
SANTIAGO RICO ROSASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573550 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

299813  15/JUL/2015  107400  8298735  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DUVAN SANTIAGO RICO ROSAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573550 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

299813  15/JUL/2015  107400  8298735  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255193
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JOSE VELA IMBACHI FERNANDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573697

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JOSE VELA
IMBACHI FERNANDOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573697 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

11059  04/MAY/2017  368900  13473062  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JOSE VELA IMBACHI FERNANDO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024573697 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

11059  04/MAY/2017  368900  13473062  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255197
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAMER LEONARDO HUEPA NIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024574077

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAMER
LEONARDO HUEPA NIETOidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024574077 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

723579  19/OCT/2016  344700  13125023  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAMER LEONARDO HUEPA NIETO
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024574077 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

723579  19/OCT/2016  344700  13125023  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 453292
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DIEGO FERNANDO CELIS SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024574763

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DIEGO
FERNANDO CELIS SANCHEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024574763
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

256836  25/JUN/2015  322200  8210524  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DIEGO FERNANDO CELIS SANCHEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024574763 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

256836  25/JUN/2015  322200  8210524  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93719
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAELL ANDRES GONZALEZ VERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575096

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAELL
ANDRES GONZALEZ VERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575096 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

959826  17/OCT/2017  368900  16452865  

959828  17/OCT/2017  368900  16452866  

1035457  10/NOV/2017  123000  16473162  

221121  28/MAR/2018  208300  18969401  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se



encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAELL ANDRES GONZALEZ
VERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575096 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

959826  17/OCT/2017  368900  16452865  

959828  17/OCT/2017  368900  16452866  

1035457  10/NOV/2017  123000  16473162  

221121  28/MAR/2018  208300  18969401  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255211
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MICHAELL ANDRES GONZALEZ VERA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575096

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MICHAELL
ANDRES GONZALEZ VERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575096 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

441  15/FEB/2017  368900  13242149  

15857  21/FEB/2017  737700  13240791  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MICHAELL ANDRES GONZALEZ
VERAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575096 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

441  15/FEB/2017  368900  13242149  

15857  21/FEB/2017  737700  13240791  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 100723
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LILI JOHANA SOTO PATERNINA identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575165

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LILI
JOHANA SOTO PATERNINAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575165 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

695117  24/DIC/2015  322200  10331995  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LILI JOHANA SOTO PATERNINA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024575165 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

695117  24/DIC/2015  322200  10331995  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 20/04/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255219
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  JAIR ALEXANDER GONZALEZ CIFUENTES
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024576000

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   JAIR
ALEXANDER GONZALEZ CIFUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024576000 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

483340  28/JUN/2017  196700  16285601  

630477  08/AGO/2017  24600  16356865  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  JAIR ALEXANDER GONZALEZ
CIFUENTESidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024576000 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

483340  28/JUN/2017  196700  16285601  

630477  08/AGO/2017  24600  16356865  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255220
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  GUSTAVO  REYES GOMEZ identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024576031

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   GUSTAVO
REYES GOMEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024576031 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

441479  20/JUN/2017  368900  13473622  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  GUSTAVO  REYES GOMEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024576031 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

441479  20/JUN/2017  368900  13473622  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255237
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  CAMACHO OVALLE HILDER identificado(a) con
CEDULA DE CIUDADANIA  1024577005

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   CAMACHO
OVALLE HILDERidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024577005 se encuentra
obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

556668  26/AGO/2016  344700  10570341  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  CAMACHO OVALLE HILDER
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024577005 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

556668  26/AGO/2016  344700  10570341  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93760
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024578112

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024578112 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

163921  15/MAR/2018  390600  16234312  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS FERNANDO HERNANDEZ
RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024578112 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

163921  15/MAR/2018  390600  16234312  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 453306
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  LUIS FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024578112

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   LUIS
FERNANDO HERNANDEZ RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024578112 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

281141  03/JUL/2015  322200  7941691  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  LUIS FERNANDO HERNANDEZ
RAMIREZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024578112 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

281141  03/JUL/2015  322200  7941691  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 29/12/2015

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93791
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARLON STEVEN PENAGOS PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024579574

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARLON
STEVEN PENAGOS PEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024579574 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

798822  21/SEP/2017  196700  16399045  

1162208  28/DIC/2017  368900  16528920  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.



En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARLON STEVEN PENAGOS PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024579574 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

798822  21/SEP/2017  196700  16399045  

1162208  28/DIC/2017  368900  16528920  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255272
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  MARLON STEVEN PENAGOS PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024579574

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   MARLON
STEVEN PENAGOS PEÑAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024579574 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

600697  12/SEP/2016  344700  13077712  

53890  01/MAR/2017  368900  13250464  

490342  29/JUN/2017  368900  16276253  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar



procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,

 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  MARLON STEVEN PENAGOS PEÑA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024579574 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

600697  12/SEP/2016  344700  13077712  

53890  01/MAR/2017  368900  13250464  

490342  29/JUN/2017  368900  16276253  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255296
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NASNER RIOS JOHANA ANDREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024581602

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NASNER
RIOS JOHANA ANDREAidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024581602 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

133878  23/MAR/2017  24600  13395834  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NASNER RIOS JOHANA ANDREA
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024581602 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

133878  23/MAR/2017  24600  13395834  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255305
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  DAVID ALEJANDRO BARRAGAN identificado(a)
con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024582683

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   DAVID
ALEJANDRO BARRAGANidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024582683 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

486712  29/JUN/2017  123000  16274743  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  DAVID ALEJANDRO BARRAGAN
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024582683 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

486712  29/JUN/2017  123000  16274743  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255306
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  STEVEN HUMBERTO CHITIVA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024582816

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   STEVEN
HUMBERTO CHITIVA ROJASidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024582816 se
encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

538610  13/JUL/2017  368900  16306166  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  STEVEN HUMBERTO CHITIVA ROJAS
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024582816 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

538610  13/JUL/2017  368900  16306166  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 93835
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NICOLAS ALEJANDRO DIAZ GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583303

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NICOLAS
ALEJANDRO DIAZ GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583303
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

948124  12/OCT/2017  368900  16447906  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NICOLAS ALEJANDRO DIAZ
GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583303 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

948124  12/OCT/2017  368900  16447906  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/07/2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255312
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  NICOLAS ALEJANDRO DIAZ GONZALEZ
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583303

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;   NICOLAS
ALEJANDRO DIAZ GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583303
 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

97279  09/MAR/2017  24600  13266335  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  NICOLAS ALEJANDRO DIAZ
GONZALEZidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583303 a favor de
SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este
acto, por los valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

97279  09/MAR/2017  24600  13266335  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD



 RESOLUCION No. 255313
" Por la cual se lib ra mandamiento de pago "

En el procedimiento coactivo seguido contra  BALAGUERA LIZCANO LUIS MIGUEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583320

EL SUBDIRECTOR DE JURISDICCIÓN COACTIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE
 MOVILIDAD

En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las descritas en los
artículos 5 de la Ley 1066 de 2006, 98 de la Ley 1437 de 2011, 823 y siguientes del Estatuto
Tributario, 2 del Decreto Distrital 397 de 2011, 20 del Decreto Distrital 567 de 2006, en el
Manual de Cobro Administrativo Coactivo de la SDM y

CONSIDERANDO

Que el cobro coactivo es una prerrogativa que el legislador concedió a la Administración
para que en ejercicio de una facultad excepcional adelante un procedimiento de naturaleza
administrativa tendiente a ejecutar las obligaciones a su favor, sin la intervención de la
Rama Judicial del Poder Público.

Que los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 98 de la Ley 1437 de 2011 facultan con la
prerrogativa del cobro coactivo a las entidades públicas que tengan funciones relativas al
recaudo permanente de recursos públicos.

Que los Decretos Distritales 567 de 2006 y 397 de 2011, asignan a la Subdirección de
Jurisdicción Coactiva de la Secretaría Distrital de Movilidad la función de adelantar el
procedimiento de cobro coactivo para la recuperación de las obligaciones a su favor.

Que de conformidad con las reglas de procedimiento contenidas en el artículo 100 de la Ley
1437 de 2011, las acciones de cobro coactivo se deben adelantar con base en las normas
de ritualidad y sustanciación descritas en el Estatuto Tributario.

Que según lo descrito en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, prestan mérito ejecutivo los
documentos en los que obre una obligación clara, expresa y exigible a favor de la Entidad.

Que de conformidad con los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario, es procedente
librar mandamiento de pago con el propósito de obtener la satisfacción de la(s)
obligación(es) mediante los trámites del procedimiento administrativo de cobro coactivo.

Que mediante (el)los documento(s) que se relaciona(n) en el siguiente cuadro;
BALAGUERA LIZCANO LUIS MIGUELidentificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA
1024583320 se encuentra obligada(o) a pagar la(s) suma(s) de dinero allí indicada(s).

 TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($  COMPARENDO(S)

239030  19/ABR/2017  98400  13426881  

Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el considerando anterior se
encuentra(n) en firme, por lo cual constituye(n) título ejecutivo, siendo procedente iniciar
procedimiento administrativo de cobro coactivo por los valores adeudados.

En mérito de lo expuesto,



 RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO contra  BALAGUERA LIZCANO LUIS MIGUEL
identificado(a) con  CEDULA DE CIUDADANIA  1024583320 a favor de SECRETARÍA
DISTRITAL DE MOVILIDAD, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este acto, por los
valores y conceptos que a continuación se exponen:

1.- Por la(s) suma(s) líquida(s) de dinero correspondiente(s) a la(s) obligación(es)
impuesta(s) a través del(los) acto(s) administrativo(s) proferido(s) por esta Secretaría
relacionado(s) en el siguiente cuadro:

TITULO EJECUTIVO DE FECHA  POR VALOR DE ($ COMPARENDO(S)  

239030  19/ABR/2017  98400  13426881  

2.- Por la(s) suma(s) de dinero que resulte(n) por concepto de interés moratorio sobre el
valor de la(s) obligación(es) pecuniaria(s) relacionada(s) en la tabla precedente,
liquidada(s) con la tasa legal, desde el momento en que se hizo (cieron) exigible(s) y hasta
el momento en que se realice el pago total de la(s) misma(s).

3. Por las costas que se causen en este procedimiento.

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR las indagaciones e investigaciones a las que haya lugar
para determinar la existencia de bienes que garanticen el cumplimiento de la obligación, así
como la ubicación del deudor, según lo descrito en los artículo 825-1 y 837 del Estatuto
Tributario.

ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al deudor, que conforme al artículo 830 del Estatuto
Tributario dispone de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este mandamiento de pago para cancelar el monto de las sumas
adeudadas y/o proponer mediante escrito las excepciones legales que estime pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el mandamiento de pago al representante legal o
apoderado del deudor de conformidad con lo previsto en el artículo 826 del Estatuto
Tributario.

Contra éste acto no procede recurso alguno de conformidad con el artículo 833-1 del
Estatuto Tributario.

Expedida en Bogotá D.C. a los 06/12/2017

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SUBDIRECTOR DE JURISDICCION COACTIVA
SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD




